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I._N::_T.;...R:....O_D;;.:_U_C_;_CJ_O_N 

' :; 

El .personal público federal debe estar encauzado hacia la su

. : .··keraci6n, esto es, a incrementar sus conocimientos, aptitudes, 

desempeñar mejor sus respectivas funciones y poder 

superarse; de este modo, el mejoramiento de su capacidad con.§_ 

tituye una prerrogativa para los trabajadores ~l servicio del 

Estado y entraña para los titulares de los organismos gubern~ 

mentales la obligación de crear escuelas de administraci6n y

de dotarlas con los recursos necesarios para un buen funcion~ 

miento. La experiencia demuestra que poco se ha hecho para -

la elevaci6n del personal en la magnitud, la calidad y la CO!!. 

tinuidad que requieren las circunstancias actuales. 

Ninguna reforma a la administración pública podrá realizarse

plenamente si no toma en cuenta la preparaci6n y capacitación 

de las personas que en ella trabajan. 

El progreso alcanzado por el país en todos los órdenes requi~ 

re una administraci6n pública eficiente y de alta probiclad. -

Para lograrlo es indispensable contar con personal competente, 

técnicamente capacitado y familiarizado con los sistemas y m~ 

todos modernos de la administración. Esta necesidad es aún -

más apremiante si el país ha de adoptar un plan de desarrollo 

económico y social. 
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.las garantías que otorga la Ley Federal de -

Servicio del Estado deben ser complementa 

ley reglamentaria imponen al E~ 

para la enseñanza de -

Satisfacer esta finalidad demanda 

de la capacitaci6n. 

partida que.nos condujo a investigar la serie de

;problernas y crisis que presenta la administración pública en

México, ha sido a raíz de la inquietud que nuestro grupo ha -

tenido por saber cuáles son los parámetros, factores y recur

sos que influyen en las deficiencias que tiene el Sector Pú-

blico principalmente enfocado a las Secretarías de Estado, en 

cuanto al desarrollo económico, político y social del país. 
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LA CAPACITACION EN LA REFORMA ADMINISTRATIVA. 

1.1 ANTECEDENTES. 

1.1.1 HISTORIA. 

La necesidad de crear una reforma administrativa ha sido sie!!!, 

pre con el fin de dar mayor eficiencia al Sistema de Adminis

tración Pública; tenemos que desde 1821 se ha generado un Ca!!!_ 

bio sistem~tico que si no fue planeado adecuadamente, se ha -

procurado que sea lo más oportuno en el desarrollo del país. 

Por esta razón se fueron creando organismos gubernamentales,

leyes que dictaminaban el funcionamiento del "Aparato Burocr-ª. 

tico" haciendo de éste, desde el punto de vista teórico, un -

sistema perfectamente complejo, siendo la parte más importan

te para.el desarrollo del país. Sin embargo no se necesita -

.solamente coordinar y simplificar el sistema existente sino -

el crear el mecanismo o mecci.nismos que su objetivo sea el de

planear, organizar, implantar, dirigir y controlar su acción

en forma tal que esté administrada y coordinada en base a los 

lineamientos que establezcan las dependencias del sector pú-

blico encargadas de esta función. 
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En la actualidad subsisten muchos de los problemas de admini~ 

traciones pasada~, ahora ya se cuenta con una coyontura favo

rable derivada de la decisión de la más alta autoridad politi 

ca del pais, de contar con los instrumentos, técnicas de admi 

nistración eficientes para el desarrollo de los programas de.:.. 

gobierno y para la realización de las reformas sociales, eco

nómicas y politicas que el pais necesita en esta etapa de su

desarrollo. 

La Reforma Administrativa la definen como el proceso sistemá

tico que cuenta con una programación e instrumentación afin a 

la que se utiliza para planificar el desarrollo del pais. 

1.1.2 OBJETO. 

a) El objetivo principal de la Reforma Administrativa es· 

proporcionar en todos los niveles, funciones y áreas; 

los lineamientos, mecanismos e instrumentos necesarios,

que adecuados a las necesidades de nuestra administra- -

ción permitan alcanzar los índices más altos de producti 

vidad y rendimiento; a través de dar al sector público -

una mayor concientización de la problemática existente,

de dar más racionalidad y dinamismo para que así se in--
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cren\ente la eficacia de todos los organismos y dependen

cias gubernamentales. 

b) Aprovechar de la mejor forma posible los recursos huma-

nos, técnicos, financieros, etc., con que cuenta el sec-

tor. 

c) Proporcionar las bases para crear mejores estructuras y

modelos de trabajo, con el objeto de optimizar los recu.!:_ 

sos con que cuentan los organismos del Sector Público. 

d) Concientizar al personal público para una correcta acti

tud de servicio, responsable, audaz,inovadora y dar mayor 

énfasis a la técnica de trabajo en equipo. 

e) Otro aspecto fundamental que contempla la reforma admi-

nistrativa es la de crear los mayores beneficios directos 

y justos, principalmente a los elementos activos que co

laboran en el Sector Público; coadyuvar a su desarrollo

econ6mico, cultural, político y social; a los titulares

de los organismos gubernamentales, disponer de sistemas

y estructuras funcionales que les ayuden a alcanzar los

obj etivos y programas planeados, a toda la comunidad del 

país la atención eficiente para cualquier trámite en ge

neral y mejor servicio que todo ciudadano tenga derecho

ª demandar ante las dependencias públicas. 
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1.1.3. EL ESTUDIO DE LOS RECURSOS HUMANOS BAJO UNA CO~CEP

CION INTEGRAL. 

Los acuerdos y recomendaciones para el levantamiento del cen

so de personal del Sector Centralizado del Gobierno Fede al,

fueron tomados durante la V Reunión del Comité Técnico e nsul 

tivo de Unidades de Administración de Recursos Humanos, cele

brada en Atlihuetzia, Tlaxcala, los dias 6, 7 y 8 de jul.io de 

1972, donde bajo una visión general y haciendo hincapié en lo 

más importante se concluyó en: 

l. Se enfocaría a los Recursos Humanos, laja una concepción 

integral de caracter sistemático que estaría compuesto -

por los siguientes subsistemas: 

1.1 Planeación de Recursos Humanos. 

l. 2 Empleo. 

1.3 Capacitación y Desarrollo. 

1.4 Administración de sueldos y salarios. 

1.5 Prestaciones y servicios. 

1.6 Relaciones laborales. 

1.7 Información para la toma de decisiones. 

1.8 Motivación. 

1.9 Evaluación de funcionamiento del sistema ~ egral. 

- 7 -



2.. El censo se realizaría en: 

2.1 Quince Secretarias de Estado. 

2.2 Tres Departamentos de Estado. 

2.3 Procuraduría General de la República. 

2.4 Procuraduría General del Distrito. 

2.5 Territorios Federales. 

3 •. · Los encargados de realizar el censo serían: La comisi6n 

Técnico Coordinadora del Censo de Recursos Humanos del -

Gobierno Federal, cuyo objetivo fundamental será coordi

nar y vigilar que el censo se efectúe. 

PROGRAMA DE REFORMA A LA ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE·. RECUR-

SOS HUMANOS DEL SECTOR PUBLICO 

Este programa se divide en dos grandes ramas que son: 

a) Ambito Macro Administrativo. 

b) Ambito Micro Administrativo. 

Para nuestro estudio nos ubicaremos en este segundo ámbito -

que se encuentra dividido en sub programas. 

1) Sub programa de Administración de Recursos Humanos. 
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2) Sub programa de capa,Citación :Y ·oesarr61lo áe Recursos Hg_ ·· 
: ·, '-"':·:':";". ' 

manos. 

Introduciéndonos en el segundo sub programa nos encontramos -

con los siguientes: 

O_B_J_E_T_I_V_o_s 

ACCION INMEDIATA: 

l. Definición general de los objetivos, la tesis y la poli-

tica de capacitación para el Gobierno Federal. 

2. Constitución de un grupo especia~izado dentro del CTC de 

UARH's, con los funcionarios responsables de los progra--

mas de capacitación en las dependencias del Ejecutivo Fg_ 

deral. 

A CORTO PLAZO: 

l. Investigación de necesidades de capacitación. Edición -

de una guía técnica. 

2. Identificación y cuantificación de los recursos de las -

instituciones gubernamentales especializadas en capacit~ 

ción y los del sistema educativo nacional. 
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3. Definición del programa de Capacitaci6n• .. Edición de una 

guia técnica. 

A MEDIANO PLAZO: 

l. Realizaci6n de la investigación de necesidades y, con b-ª. 

se en ésta, planeació:r(d~.i~ capacitaci6n a nivel micro-

y macroadministrativo• ;Edfci6n de una guia técnica • 
.. 

-.·;·., 

. 2~ Identificación y jerar~l;ación de necesidades inmedia--

tas. 

3. Sistematización de programas de becas en instituciones -

nacionales y extranjeras. 

4. Formulación de programas especificas y configuraci6n de-

las estrategias adecuadas para su realizaci6n. 

A LARGO PLAZO: 

l. Determinación de los requisitos y de las limitaciones P-ª. 

ra ubicar este programa dentro del contexto del sistema-

integral de la administración de los recursos humanos a-

nivel micro y macroadministrativo. 

2. Formulación de recomendaciones para normar la orienta- -

ci6n de los programas de capacitación a nivel micro y m-ª., 
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guías técnicas para regular ia capacitación 

3.1 Adiestramiento para el ingreso. 

3.2 Adiestramiento en el puesto. 

3.3 Desarrollo en el puesto. 

3.4 Adiestramiento para promociones. 

3 .• 5 Desarrollo para el cambio •. 

evaluación, el control

de los programas. Edición de una guía téQ 

de los indicadores para el control e implant~ 

.ción del sistema correspondiente, a nivel micro y macro. 

6. Diseño de la metodología para interrelacionar el subsis

tema micro y macro de planeación de recursos humanos con 

la planeación de la capacitación. Edición de una guia -

técnica. 

7. Definición de requisitos que deberá satisfacer la curri

cula del.sistema educativo, a mediano y largo plazos. 

a·. Establecimiento de los mecanismos de enlace entre el si.e_ 
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tema educativo y la planeaci6n de los recursos humanos -

del Gobierno Federal. 

9~ Diseño de la metodologia para programar los reemplazos a 

base de promociones y transferencias. Edición de guía -

técnica. 

M_E_C _A_N_I_S _M_O _S 

comités Técnico-consultivos.- Organos de consulta, integra-

dos' por representantes de las distintas entidades del sector

público, cuya misión consistiria en propiciar la acción de ~

agentes de cambio para cada organismo. 

Unidades de Administración de Recursos Humanos (UARH's).- Of. 

ganos operativos que tendrian a su cargo la implantación y ªª
ministración de las reformas en cada una de las dependencias

del sector. 

Sub-unidades de Capacitaci6n y Desarrollo. - Formarían, en 

principio, parte de las UARH's y tendrían a su cargo la ejecg_ 

ci6n y evaluación de programas especificos en materia de cape_ 

citación y desarrollo de personal en cada dependencia. 
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·, . .,, 

DEFINICION: 

Con el propósito de fijar una definición que sea lo suficien

temente clara, concreta y confiable, basándonos en las defini 

cienes de otros autores, podríamos resumir diciendo que la e~ 

pacitación es: "el conjunto de actividades formativas educa

cionales, deliberadamente planeados para lograr el incremento 

de conocimientos teóricos, prácticos, así como un cambio en -

las actitudes en el campo de la conducta, con la finalidad de 

que las personas estén preparadas para el puesto que ocupan o 

van a ocupar y desempeñarlo eficazmente, obteniendo así las -

bases para su desarrollo personal, considerando éste un fac-

tor escencial para tener conciencia de superación y de auto-

formación, con el fin de preparar al individuo de tal manera-· 

que pueda adaptarse mejor a las nuevas tecnologías, los mere~ 

dos, retos y los cambios que le demande la organización y la

sociedad en la que se desarrolla. 

l. 2. 2 TECNICAS DE CAPACITACION: 

Las técnicas de capacitaci6n son las que permiten llevar a e~· 

bo junto con el curso, los cambios de conducta esperados en -

los participantes y con ésto se logran los objetivos de apren 
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dizaje. Son una forma preconcebida de enseñar algo a una pef. 

sana a grupo con el fin de obtener buenos resultados. 

Existen un sin número de técnicas de capacitación dado que la 

gama de necesidades que plantea la capacitación y el desarro

llo de personal requiere para producir los camhi.os de conduc

ta, a continuación relacionamos y definimos algunas de las -

más importantes: 

A) DINAMICA DE GRUPOS 

Es la técnica que tiene como objeto principal investigar los

conocimientos sobre la naturaleza de la vida en grupo. En e~ 

te sentido, Dinámica de Grupo es una rama del conocimiento c

una especialización intelectual. Por dedicarse a la conducta 

humana y a las relaciones sociales. 

Algunos autores al tratar el fenómeno de Dinamica de Grupos -

lo hacen generalmente a partir de los siguientes enfoques: CQ. 

mo el estudio de un fenómeno social con caracteristicas, prig_ 

cipios y leyes especificas que lo determinan: 

Por ejemplo: 

"Se refiere a las fuerzas que actúan en cada grupo a lo largo 

de existencia y que lo hacen comportarse en la forma como se

comportan". (Knowles). 
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"La teoría de la naturaleza de los grupos, de la interacci6n

dentro de los grupos incluyendo un conjunto de técnicas". (o •. 

Klinenberg) • 

"Se ocupa del estudio de la conducta de los grupos como un tQ 

do y de las variaciones de la conducta individual de sus mie@. 

bros como tales, de las relaciones entre los grupos, de form):!. 

lar leyes o principios y de derivar técnicas que aumenten la

eficacia de los grupos". (C.Villaverde). 

La Pscga. Santa Zúñiga R. nos dice que un empleo bastante fr~ 

cuente de dinámica de grupo es el que se refiere a una espe-

cie de ideología política preocupada por las formas en que d~ 

bieron organizarse y manejarse los grupos. A una serie de 

técnicas (interpretar papeles, observación, sesiones con zum

bador y retroalimentación de proceso de grupo y decisiones en 

grupo), que se han usado en las últimas dos décadas en progr~ 

mas de entrenamiento, planeados para mejorar la habilidad en

las relaciones humanas y en el manejo de conferencias y comi

tés. 

A un campo de investigaciones dedicado a obtener conocimien-

tos .sobre la naturaleza de los grupos, las leyes de su desa-

rrollo y sus interrelaciones con los individuos, otros grupos 
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e instituciones más amplias; 

B) CORRILLOS. 

Los participantes se dividen en equipos pequeños (4 6 6 miem

bros) para resolver un p~oblema, en donde cada equipo obtiene 

sus conclusiones. El desarrollo de esta técnica se divide en 

las siguientes fases: 

- Introducción. 

- Estudio. 

- Presentación de resultados. 

C) COLOQUIO (Simposio). 

De algún tema o de temas relacionados entre si, se presentan

diferentes aspectos a través de un grupo de dos a cinco espe

cialistas. 

Las exposiciones se hacen al grupo de participantes; los espg_ 

cialistas no intercambian opiniones ni discuten entre sí. Lo 

preside un moderador que normalmente es alguna persona con a~ 

toridad intelectual en la materia. 

su desarrollo está integrado de las siguientes fases: 

- Presentación. 
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- Información. 

- Interrogatorio. 

- Conclusiones. 

D) DISCUSION EN GRUPOS PEQUEÑOS. 

En un grupo de 8 a 12 participantes que intercambian experie~ 

cia, ide.as, opiniones y conocimientos sobre un tema determin~ 

do, con el objeto de resolver un problema, o adquirir conoci

mientos por medio de las aportaciones de los participantes. 

E) SIMULACION O ROLE PLAYING. 

Nace de las relaciones y sentimientos de los individuos que -

trabajan y viven en situaciones reales. Esto implica la in-

teracci6n entre dos personas por lo menos o tantas como el -

curso o la imaginación del instructor lo permitan. 

La dramatización se usa para enseñar principios y habilidades, 

o como un mecanismo para cambiar actitudes y conducta. 

Se puede emplear en: 

- Asesoría. 

- Entrevistas. 
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- Delegación. 

Entrenamiento de supervisores y gerentes. 

- Arbitraje. 

- Solución de problemas por el grupo. 

- Habilidades conectadas con las relaciones humanas. 

A continuación mencionamos algunas otras técnicas de capacit~ 

ci6n: 

a) Laboratorio de acci6n (incidentes). 

b) Desarrollo de ideas en grupo (20). 

e} Clínicas (seminarios o talleres de trabajo). 

d} Mesas redondas. 

e} Exposiciones. 

f} Foro. 

g) Debates. 

h) Dise~taci6n, conferencias. 

i) Modelos juego de negocios. 

j) Lecturas sobre un tema. 

k) Instrucción programada. 

1) Video cassettes, grabaciones. 

m) Películas, etc. 

1.2.3 TIPOS DE CAPACITACION. 

Si se tiene como base la acción, los tipos de capacitación --
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FORMAL.- cuando se lleva en forma sistemática planeado y co~ 

trolado. cuando implica aspectos relacionados indirectamente 

con la tarea o trabajo a realizarse, es la capacitación for-

mal general y cuando los aspectos se centran en actividades -

específicas del trabajo a realizar, entonces es capacitación

formal específica. 

INFORMAL.- Se adquieren conocimientos, habilidades, actitu-

des en forma indirecta, es decir, los individuos obtienen los

conocimientos no en forma sistemática, sino a través de manu~ 

les, procedimientos, observación, interacción con compañeros

de trabajo, etc. 

FORMATIVA.- Cuando el criterio sea la complejidad y profundi 

dad del tipo de requerimientos la capacitación será formativa, 

más aún, si las adquisiciones del trabajador se constituyen 

en elementos básicos e indispensables para el desempeño del -

individuo en determinadas tareas o actividades. 

INFORMATIVA.- Si solamente se trata de un complemento que -

permita que el trabajador se adapta más adecuadamente en el -

contexto de la organización y obtenga un nivei más alto en su 

eficiencia. 
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conocimientos que se obtienen por medio de confereQ 

cias, folletos, boletines, etc. 

1.2.4 NIVELES DE CAPACITACION. 

La capacitación se puede dirigir en distintos niveles, a con

tinuación enunciaremos las más escenciales, que a nuestro jui 

cio son a los que puede dirigirse: 

·A) EMPLEADOS DE NUEVO INGRESO: 

En este caso en particular es en donde se le informa a cada -

empleado de la organización en general, funciones, procedimieQ 

tos, politicas, reglas de la organización. Se logra a través 

de un programa de orientación-inducción para adecuarse lo más 

pronto posible a su labor que habrá de ejecutar. 

B) NIVEL BASICO: 

1) Adiestramiento en el puesto: Instruir al empleado -

directamente mientras trabaja bajo el control de un 

supervisor o trabajador experimentado. 

2) Adiestramiento vestibular: Se proporciona fuera -

del trabajo, cuando la labor es dificil, o cuando -
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se requiere un aprendizaje especial. 

· 3} Adiestramiento preventivo: El objeto de este tipo

de capacitación es el de instruir a los empleados -

que substituyen a los que modifican de funciones. -

Se trata de preparar a los empleados para futuros 

cambios. 

4) Adiestramiento correctivo: Este es cuando no se as_ 

túa satisfactoriamente, es decir, porque no alcanza 

el nivel de trabajo de acuerdo a las normas establ~ 

cidas. Porque el empleado olvida los sistemas y -

procedimientos y quiere adoptar sistemas abreviados. 

C) NIVEL TECNICO: 

Comprende básicamente conocimientos académicos y aplicación -

práctica que va dirigida al personal de nivel técnico para -

adecuarlos a la situación laboral. 

Es importante notar que el rápido avance tecnológico requiere 

que este personal se encuentre a la vanguardia de su profe- -

si6n, porque se espera que introduzca tecnología avanzada y -

perfeccione los instrumentos de trabajo. 
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D) .NIVEL SUPERVISORES: 

Capacitación para dirigir. Este nivel tiene como objetivo -

proporcionar conocimientos, actitudes y habilidades que van -

desde aspectos administrativos, técnicos, relaciones humanas, 

evaluación del trabajo, con el fin de desempeñar la función -

que se les asigna en forma eficiente y prepararlos para otros 

·niveles superiores de mayor responsabilidad. 

E) NIVEL MANDOS INTERMEDIOS: 

Es una serie de fenómenos que permiten orientar y planear lo

más plenamente posible él desarrollo de las facu.ltades de los 

funcionarios potenciales, con el objeto de integrar un equipo 

dirigente completamente efectivo. En este campo, la técnica

más usual para conseguir este fin, es a través de suplentes;

es decir, antes de que un funcionario pueda ocupar un puesto

superior, se debe de contar con un reemplazante que tome su -

lugar. Otra:ipodrían ser la Rotación Sistemática. El funcio

nario que va ascendiendo pasa de un puesto y de un cargo a -

otro. 

Asignaciones especiales son los que están notablemente califi 

cados para los cargos superiores. 
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.. F) . NIVEL FUNCIONARIOS DE. ALTO NÍ~EL; . 

"El desarrollo de funcionarios representa la oportunidad pla

neada de recibir entrenamiento, crecimiento pre-dirigido, ex~ 

periencia dirigida y planeada. Un ejemplo de ello lo tenemos 

en los cursos de (D.O.) Desarrollo Organizacional de sistemas 

avanzados de administración, que se proporcionan a los funci~ 

narios de alto nivel para alcanzar óptimamente los objetivos~ 

y metas de organizaciónº 

Cuando hemos determinado el tipo de sistema& capacitación que 

emplearemos, podemos pasar a la tarea siguiente que consiste

en la fijación de los objetivos. 

Con respecto a este punto, los objetivos instruccionales de-

terminarán la amplitud y contenido del curso, las técnicas -

de aprendizaje que deberán utilizar, los materiales didácti-

vos y el tiempo de evaluación empleada; siendo éstos claros y 

precisos para que cualquiera entienda el porqu~ del curso y -

determinar específicamente el dominio que se deberá de obte-

ner al finalizar el mismo. 

En base a los objetivos se ESTRUCTURARA EL CONTENIDOIEL CURSO, 

que seria la siguiente etapa del programa, elaborándose en 
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foriná 16gi.ca y entendible". (1) 
'"-· ·- -··'. . 

L2.5· ORGANIZACION DE LA CAPACITACION. 

Es importante analizar que la capacitación requiere del ele--

mento organizacional indispensable "para su desarrollo, pues-

'to que es la estructuración de las relaciones que deben exis-

tir entre las funciones, niveles y actividades de los elemen-

tos materiales y humanos de una organización con el objeto de 

lograr su máxima eficiencia dentro de los planes y objetivos-

señalados, para que de esta manera se base en dos aspectos fun 

damentales: 

- La elaboración de los programas. 

- La selección de los métodos de instrucción'. 

(1) Mario Valdés Pino y León. 1976. Capacitación y Desarrollo 

de Personal. México: Instituto Tecnológico Autónomo de M~ 

xico, págs. 65-66. 
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·1.3 

.. ··1.3.l 

'PRODUCTIVIDAD. 

EL CONCEPTO PRODUCTIVIDAD DESDE UN PUNTO DE VISTA 

ECONOMICO. 

El concepto productividad, no obstante la variedad de signifi 

cados y la ambiguedad con que frecuentemente se utiliza, está 

asociado, invariablemente, a la relación entre producto y fa~ 

tores; es decir, la relación entre el resultado obtenido y -

los medios empleados. 

Desde un punto de vista más tecnico, la productividad suele -

definirse como la cantidad de producto obtenido (en términos~ 

físicos) por unidad de factor o factores utilizados para lo-

grarla {medidos también en términos fisicos). Generalmente -

se ha utilizado dicha relación en forma parcial, enfrentando

al producto la utilización de uno solo de los factores que se 

emplean, siendo la más común de estas medidas la llamada pro

ductividad del trabajo, misma que se mide como el número de -

unidades de producto obtenidas por hora-hombre empleada. Es

te tipo de relaciones parciales se extiende a la utilizaci6n

de materias primas, energéticos, unidades de maquinaria, etc. 

y el producto a que dan lugar. 

Definida la productividad (media) como la relación por cocien 

te entre el producto conseguido en una unidad de producción -
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(-cuálquiera que sea la extensión a que se aplique ésta) y los 

factores que colaboran a su obtención, es decir, la producción 

alcanzada por unidad de factor utilizado, se comprende que e~ 

te concepto implica, como algo esencial, la noción de medida. 

El análisis de la productividad lleva consigo la consideración 

de aquellos factores que contribuyen a su variación, que pue

den ser de indole muy diversa, teniendo unos carácter cuanti

tativo y otros puramente cualitativo. Es importante llegar a 

precisar aquellas circunstancias que actúan sobre la product.!:_ 

vidad en uno u otro sentido, a fin de modificarlas convenien

temente. 

l. 3. 2 LA MEDIDA DE LA PRODUCTIVIDAD. 

Nos encontramos, por una parte, con la necesidad de medir el

producto obtenido, el cual en algunos casos no encierra pro-

blema cuando se refiere a unidades de producción simples o de 

fases de los procesos productivos; pero deja bien claras las

dificultades al tratarse sencillamente de producciones conju.!!_ 

tas y más aún al integrar unidades productivas en otras más -

agregadas. ¿Cómo sumar unidades fisicas heterogéneas o sim-

plemente de diferentes calidades? Pero, por otra parte, el -

problema de mayores visos de insolubilidad corresponde a la -
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que colaboran en lá producción. En -

primer lugar, ¿qué factores intervienen? Al menos puede de_.-', 

cirse que colaboran los tradicionales factores de la produc-

ción: trabajo y capital. ¿Cómo sumarlos, aún en el supuesto 

de que se pudiesen imputar volúmenes concretos de trabajo y -

de capital a determinadas cantidades de producto? Los probl~ 

mas se multiplican aún más si se desdoblasen estos factores -

de producción originarios en otros, tales como trabajo propi~ 

mente dicho, organización, progreso técnico, recursos natura

les, bienes producidos que se utilizan en la producción, fac

tores institucionales, etc., en algunos de los cuales no cabe 

siquiera la medida física. 

Se desprende, pues, que la medida de la productividad ha de -

quedar necesariamente sujeta a convenciones, tanto más cuanto 

más integradas estén las unidades o sectores considerados. Se 

ha de partir de una serie de supuestos de los que se ha de d~ 

rivar necesariamente el valor obtenido para la medida de la 

productividad, como consecuencia de las limitaciones que se -

imponen en la realidad al concepto mismo teórico de producti

vidad. Por regla general, todos los autores coinciden en es

te extremo, resaltando que al método de medida de la producti 

vidad elegido debe estar condicionado al uso que de ella se -
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haga:,.puesto que cada procedimiento de medida entre los vari~ 

d,os que pueden adoptarse no es sino una forma aproximada de -

cálculo del verdadero valor teórico. 

l. 3. 3 ESCALA A QUE SE ESTUDIA LA PRODUCTIVIDAD. 

primer lugar, hay que elegir los campos en que se ha de --

productividad, es decir, a qué niveles considerar 
·.· .. :.-- ,, 

'esta magnitud dentro de la actividad productiva del país. A-

este respecto no cabe duda que la programaci6n económica de -

un país se realiza sobre un conjunto de agregados, que, a la-

vez que reduzcan la complejidad de la realidad económica a --

proporciones manejables, permitan establecer una serie de in-

teracciones que tienen lugar entre tales magnitudes agregadas. 

Este no es otro que el contenido de la teoría macroeconómica-

desarrollada por Keynes y Frish y perfeccionada y llevada a -

la práctica por Tinbergen para estudiar las repercusiones de-

las medidas de política económica a través de una economía n~ 

cional. Se da por sentado, pues, que en la planificación ecQ. 

nómica general de un país las variables corresponderán, por -

regla general, a magnitudes macroecon6micas. 

Ahora bien, dentro del marco macroecon6mico, ¿qué subdivisio-

nes se deberán hacer de la actividad económica productiva del 
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se piensa que la macroeconomía tal como se conoce -

hoy en día consta fundamentalmente de unas cuentas nacionales 

(que suministran la descripción estadística condensada de la

actividad económica de una nación durante un periodo de tiem

po) y 'de una serie de esquemas o modelos de desarrollo y de -

política económica (que muestran cómo se comporta el sistema

y cómo conseguir unos objetivos de política económica) , se 

llega entonces a la respuesta de que la subdivisión que se h~ 

ga debe adaptarse cuanto más sea posible a la clasificación -

por sectores productivos que se presentan en las cuentas na-

cionales, ya que éstas constituyen, aunque muy condensadamen

te, la fuente estadística básica de la macroeconomía. 

Al llegar a este punto se infiere que la investigación en el

campo de la productividad que más utilidad presta, de modo i~ 

mediato, a la Comisaría del Plan de Desarrollo Económico es -

aquella que se dirija a los sectores productivos que con ca-

rácter general se toman de las contabilidades nacionales {y,

por supuesto, en las de nuestro país), pasándose al mismo - -

tiempo a los tres amplios sectores denominados primario, se-

cundario y terciario, y, finalmente, la productividad del país 

como agregado total. 

El citar como campo de más utilidad para la programación eco-
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n6mica general del país, de modo inmediato, el de la product.!_ 

_vidad macroecon6mica, no puede significar, en modo alguno, -

que se le quite a la productividad a nivel microecon6mico la

gran importancia que tiene para la realización de un plan de

desarrollo económico. Bien podría distinguirse, quizá entre

la productividad macroeconómica (muy directamente condiciona

da por la estructura económica, social y política de un país), 

que sirve de dato o de meta a alcanzar (según los casos) para 

el programador del desarrollo y la productividad de las empr~ 

sas, que son los agentes directos de la producción y únicos -

encargados, en definitiva, de la "realización", dentro del -

marco macroeconómico, del Plan en una economía libre. El fo

mento de la productividad y su medida como orientadora de su

desenvolvimiento, a escala de la empresa, no es menos impor-

tante como verdadero motor del desarrollo económico, que el -

de la productividad macroecon6mica, si bien hasta recientemeg_ 

te se había sobreestimado en comparación con la atención que

merece esta última. Cada una tiene su adecuada significación 

como metas a alcanzar y prestan gran utilidad a la Política -

Económica como instrumentos de análisis, pero mientras la ma

croeconómica sirva a la planificación general de la economía

del país, la microeconómica cae en el ámbito de las políticas 

ministeriales y de sus organismos. 
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' , 

por otra parte, que si bien en productividad, -

como en otros tantos conceptos econ6micos, hay profundas dif~ 

rencias entre la microeconomía y la macroeconomía, existen --

también semejanzas y, a veces, importantes relaciones de de--

pendencia, que obligan a una estrecha colaboración entre las-

diferentes entidades que se ocupan de estudiar la productivi-

dad a uno y otro nivel. 

PRODUCTIVIDAD DESDE UN PUNTO DE VISTA ADMINISTRA-

La productividad es en esencia una relaci6n entre el producto 

obtenido y el conjunto de medios o insumos empleados. En oc~ 

siones esta relación se estudia en forma parcial y se habla -

sí de la productividad del trabajo, de la productividad del -

capital, de la productividad de la tierra, etc. Si bien es--

tas medidas parciales tienen su propia aplicación para juzgar 

el grado de eficiencia de cada uno de estos factores, no ofr~ 

cen, por su parcialidad, una visión de la eficiencia, en con-

junto, de la actividad económica del país. 

En efecto, es común que la aparente mayor eficiencia atribui-

da a un factor obedezca a una sustitución de factores. Esto-

es frecuente en el caso de la productividad del trabajo, cua!!. 
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doocurren incrementos en esa productividad parcial como con-

secuencia de la introducción de nuevas tecnologías_o de equi-

pos e instalaciones de mayor capacidad. 

De lo anterior se desprende que una medición adecuada de la -

~voluci6nde la eficiencia productiva, cuando se trata del --

.p,á:ís, · requiera tomar en cuenta a todos los factores de la prQ. 

La "productividad total de los factores" es, preci-

una relación entre el producto obtenido y el total -

de insumos empleados; muestra así, la dinámica de la eficien-

.. cia económica general. 

En términos estrictos, la productividad sólo es mensurable en 

unidades físicas. cuando se desea medir la productividad a -

nivel de rama, sector o nacionalmente, es preciso introducir-

un elemento homogeneizador de los productos y los insumos, --

que no puede ser otro que el precio unitario de los mismos. -

A fin de evitar distorsiones en los resultados, dichos precios 

deben mantenerse constantes. 

La medición de la "productividad total de los factores" impli 

ca la cualificación de sus elementos constitutivos: el valor 

del producto y el valor de los insumos. En lo que atañe al -

producto, es recomendable usar el valor agregado, a precios -
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constantes, que a nivel de la economía nacional recibe el no!!!_ 

bre de Producto Interno Bruto. En lo que respecta a los ins~ 

mas, es menester valorar los derivados de los dos factores -~, 

primarios: el trabajo y el capital. 

La valoraci6n de los insumos de trabajo se obtiene ponderando . 

la cantidad de mano de obra ocupada en cada actividad, en ca~ 

da uno de los años analizados, con las respectivas tasas de.,.-· 

salarios del año base. La determinación de los insumos de c~ 

pital requiere el conocimiento previo de la evolución de los

acervos de ese factor a precios constantes, para cada una de-. 

las actividades. El volumen de capital de cada actividad, en 

cada año, resulta de la ponderación de dichos acervos con las 

tasas de rendimiento del año base. 

Hay dos formas para medir la "productividad total de los fac- .. 

tares": el índice de productividad y la ganancia de producti_ 

vidad. 

El índice de productividad es la relación entre producto e i!l 

sumos, es decir, la cantidad de producto que se obtiene por -

.unidad de insumos. En el año base el índice es igual a uno,

ya que por definición, el valor del producto es igual a la s~ 

ma de los valores de los insumos. Si para otros años se cal~ 
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cula.n los valores del producto y de los insumos a los precios 

que rigieron en el año base, la relación entre producto e in

sumos es diferente de la unidad y, en esta forma, muestra las 

variaciones en la eficiencia de la producción. 

La Ganancia de Productividad es la diferencia entre el valor

del producto y el valor de los insumos (a precios constantes) 

y muestra, en términos absolutos, la magnitud de los insumos

que dejaron de emplearse como resultado de una mayor eficien

cia .en la actividad económica. 

Conviene señalar que en la evolución de la eficiencia económ!_ 

ca intervienen, además del trabajo y el capital, otros eleme~ 

tos que actúan en forma interdependiente y que son de muy di

fícil y controvertida medición. Tales son la innovación y -

los cambios tecnológicos, la óptima utilización de la capaci

dad productiva instalada, la mayor eficiencia y calificaci6n

de los recursos humanos y las mejoras en la organización y -

operación del aparato productivo. 

Estos elementos mejoradores de la eficiencia de la producción 

se pueden agrupar bajo un rubro general de "tecnología" y la

cuantificación de los efectos de su aplicación se establece -

mediante la sustracción de los insumos de capital y de traba-
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jo al producto obtenido o sea al valor agregado en la proáuc~ 

ci6n después de introducir la nueva "tecnología". 

l. 3.5 PRODUCTIVIDAD DESDE UN PUNTO DE VISTA SOCIAL. 

Si productividad "es en esencia una relación entre el produc

to obtenido y el conjunto de medios o insumos empleados", es

tarnbién la relación entre las magnitudes de bienestar, justi

cia, cultura y libertad, y la eficiencia del conjunto del ap~ 

rato productivo, el uso apropiado de los recursos nacionales

y el esfuerzo de la totalidad de los mexicanos, aplicada a su 

aprovechamiento pleno. 

Desde este punto de vista, a diferencia de lo que ocurre con

el análisis del tema en el estricto sentido de la técnica ecQ 

nómica, s61o estarnos en posibilidad de llegar a ciertas medi

ciones por la vía del estudio de algunos indicadores de la di 

nárnica social y la circunstancia política, en el contexto de

las metas que se propuso la Revolución Mexicana y que consig

na la Constitución de la. República. 

Para el CeNaPro-ARMO la productividad, más allá de las meras

consideraciones técnicas, debe significar un movimiento de -

hondas raíces humanistas, en el que se finque la posibilidad-
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concreta de una justicia social, también concreta. Así, vale 

la pena en este examen del decenio, revisar algunas informa-

ciones que tienen que ver con los factores del desarrollo so

cial, a la luz de las transformaciones políticas acaecidas en 

el período. 

Si bien escapan a nuestra mc:iteria aspectos tales como la sa-

lud y la vivienda, por ejemplo, el tema educativo, el estudio 

total de la política de educación, si es materia en la que la 

Institución CeNaPro-ARMO es competente. su competencia, su -

cercanía, por no decir su término de referencia esencial, se

debe a que la interpretación de carácter estratégico que da-

mas al movimiento de productividad está conceptual y estruct~ 

ralmente vinculado a la política de fomento de los recursos -

para el desarrollo. 

En el decenio, el CeNaPro-ARMO ha permanecido muy atento a tQ 

dos los acontecimientos que tienen que ver con el desenvolvi

miento de la educación nacional, muy especialmente con las -

cuestiones que permiten una apreciación de la eficiencia del

sistema y, sobre todo, con el desarrollo de métodos y siste-

mas que de alguna manera fincan el proceso de cambio, que se

guramente hará de desembocar en una reforma profunda de la -

educación en México. 
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CAPACITACION EXTRAESCOLAR. 

La enseñanza de carácter extraescolar con propósitos ocupaciQ 

nales, a pesar de importantes realizaciones en los últimos -

años, continúa siendo en nuestra opinión un fenómeno que no -

ha adquirido la signi.ficación que debiera tener en la políti

ca nacional de desarrollo de los recursos humanos del país. 

Conforme a la información disponible apenas existen en el - -

país unos doscientos centros o unidades de capacitación extr-ª

escolar, de los cuales aproximadamente un 80 por ciento son -

sostenidos por organismos públicos, directamente dependientes 

del Gobierno Federal o instituciones descentralizadas. Empr~ 

sas privadas importantes parecen haber tomado conciencia de -

la importancia de los programas de adiestramiento y de capaci 

tación en el contexto de la problemática del desarrollo naciQ 

nal. Por otra parte, conforme a la Ley Federal del Trabajo,

se impone a todas las empresas la obligación de dar este tipo 

de adiestramianto a sus trabajadores. 

En 126 de 139 centros de capacitación dependientes del Gobie~ 

no Federal se imparte adiestramiento de carácter general en -

las áreas tecnológica, industrial, artesanal y administrativa 

y, en los trece restantes, de carácter específico relacionado 
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con la actividad del organismo al que se encuentran adscritos. 

Entre las veinte unidades de capacitación en instituciones --

descentralizadas, once de ellas dan adiestramiento tecnológi-

co general y en las otras nueve, adiestramiento específico en 

relación con sus propias actividades. 

Es oportuno destacar los programas realizados por el Centro -

Nacional de Productividad y el Servicio Nacional de Adiestra-

miento Rápido de la Mano de Obra en la Industria (ARMO) en el 

curso de los últimos años, a partir de 1966. 

De 1966 a 1974, el Centro Nacional de Productividad ha impar-

tido capacitación en lo relativo a la administración, la eco-

nomía y la ingeniería industrial¡ a más de 60 000 personas en 

el sector de la industria y los servicios¡ a unas 87 000 del-

sector educativo¡ 17 000 del sector gobierno¡ aproximadamente 

a 15 000 del sector agrícola, entre profesionales y campesi--

nos. De 1970 a 1973 desarrolló el denominado Programa Campe-

sino de Productividad en el que participaron cerca de 8 000 -

personas, recibiendo capacitación por conducto del Centro, en 

relación con la administración de las actividades agropecua--

rias. 

En cuanto a capacitación obrera, en los años de 1966 a 1970 -
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el Centro di6 servicio a 15 000 participantes en los cursos -

respectivos. A partir de 1969 ARMO empez6 a hacerse cargo de 

este programa y hasta 1974 a sus cursos de capacitación asis

tieron aproximadamente 13 700 personas para adiestrarse como

instructores y 28 150 como operarios. En suma 56 600 benefi

ciarios de programas combinados de capacitación obrera del -

Centro Nacional de Productividad y ARMO. 
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LA CAPACITACION DE LOS RECURSOS HUMANOS EN EL SECTOR PUBLICO. 

2.1 BASE JURIDICA DE LA CAPACITACION. 

Antecedentes y base jurídica. 

El moderno estado mexicano que surge de la Revolución, a tra

vés de diferentes disposiciones, ha creado un cuerpo doctri-

nal sobre la capacitación, destacando la importancia que ésta 

tiene en las diversas funciones que debe desempeñar la admi-

nistración pública. 

Estatuto jurídico. 

Corresponde a la administración del General Lázaro Cárdenas,

promover la iniciativa de ley que contempla de manera defini

da la necesidad de atender las actividades de capacitación. -

Esta ley, denominada Estatuto de los Trabajadores al Servicio 

de los Poderes de la Unión, más conocida como "Estatuto Jurí

dico", fué promulgada el 5 de diciembre de 1938. 

El estatuto consagró en su articulado una disposición de ind~ 

dable trascendencia en el campo de la capacitación: la oblig~ 

ci6n de los Poderes de la Unión de establecer academias a las 

que pudieran concurrir los trabajadores para mejorar su prep'ª-
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.raci6n técnica. 

Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 

La trascendencia del estatuto jurídico queda consignada por .,.. 

el hecho histórico de haber sido elevada al rango constituciQ. 

nal, cunndo el 21 de octubre de 1960 se adicionaba el Artícu

lo 123 con el Apartado B, que contiene los principios recto-

res de la relación de trabajo entre el Estado y los servido-

res públicos. 

Son relevantes para la capacitación las disposiciones siguieg 

tes: 

Fracc. VI.- "La designación del personal se hará median

te sistemas que permitan apreciar los conocimientos y ªE. 

titudes de los aspirantes. El Estado organizará escue-

las de administración pública." 

Fracc. VIII.- "Los trabajadores gozarán de derechos de -

escalafón a fin de que los ascensos se otorguen en fun,-

ci6n de los conocimientos, aptitudes y antigÜedad." 

Esta es la base vigente que ha permitido al Estado emprender, 

de una manera cada vez más vigorosa y sistemática,. las acti vb, 

dades de capacitación. 
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Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Instrumentando el mandato constitucional enunciado en el Artf. 

culo 123, el Congreso de la Unión expidió la Ley Reglamenta--

ria del Apartado B, denominada Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, en cuyo Artículo 43 se señala con el-ª. 

ridad la siguiente disposición en materia de capacitación: 

Fracc. VI, inciso f): "Establecimiento de escuelas de -

administración pública en las que se impartan los cursos 

necesarios para que los trabajadores puedan adquirir los 

conocimientos para obtener ascensos conforme al escala--

fón y procurar el mantenimiento de su aptitud profesional." 

Esta obligación recae directamente en los titulares de las d~ 

pendencias y organismos sujetos al régimen de esta ley. 

Como contraparte a esta obligación institucional, la misma 

ley señala en su Artículo 44, corno obligación de los trabaja-

dores, la siguiente: 

Fracc. VIII: "Asistir a los institutos de capacitación -

para mejorar su preparación y eficiencia". 

Ley del ISSSTE. 
- . . ·-

Para la prestación de los servicios y seguridad s.ociál '¡;; los-



tienen derecho los trabajadores del Estado, se constituyó 

el ISSSTE, cuya ley le otorga las siguientes atribuciones en

materia de capacitación: 

Art. 3o. Fracc. V: "Efectuar promociones que mejoren la 

preparación técnica y cultural y que activen las formas

de sociabilidad del trabajador y su familia". 

Y en su Artículo 41, consigna lo siguiente: 

"La preparación y formación social y cultural de los trª

bajadores y de sus familiares derechohabientes, se real.:!:_ 

zar& mediante el establecimiento de centros de capacita

ción y extensión educativa, de guarderías y estancias in 

fantiles, de centros vacacionales y de campos deportivos". 

Acuerdos Presidenciales. 

El presente régimen se ha caracterizado por su intensa activi, 

dad normativa en materia de capacitación vinculándola estrech-ª. 

mente al proceso de reforma administrativa. 

El acuerdo relativo a la reforma administrativa, publicado en 

el Diario Oficial el 27 de enero de 1971, plantea en sus con

siderandos lo siguiente: 
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"Que el volumen creciente de los recursos de que dispone 

.el Estado y la complejidad, cada vez mayor de un· país en 

proceso de modernizaci6n, exigen niveles 6ptimos de efi-

cacia en los trabajos del sector público, para lo que es 

necesario introducir reformas en sus estructuras y sist~ 

mas administrativos, así como seleccionar y capacitar d~ 

bidamente al personal que le presta servicios". 

El 26 de junio de 1971, aparece en el Diario Oficial el impof. 

tante acuerdo referido a la creaci6n del Centro Nacional de -

Capacitación Administrativa. Dicho ordenamiento establece --

que: 

"Las dependencias del Ejecutivo Federal y los organismos 

públicos incorporados al régimen del Instituto de Segur.!_ 

dad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, 

procurarán la mejor capacitación administrativa de su 

personal, a efecto de que éste pueda obtener ascensos 

conforme al escalaf6n, asi como mantener y elevar su ac-

titud profesional, par.a lo cual coordinarán, con el mis-

mo instituto, la acci6n que en esta materia vengan desa-

rrollando o promuevan en favor de sus trabajadores y sus 

programas de difusi6n cultural, deporti~a y recreativa -
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de·, los propios t:i;abaj'ad~:i:'éS .y de sus familiares". 
. - - . -- '.·. __ ·_ 

Este acu~rdo" con~l~y¡ c~n el s~ñaiamiento siguiente: 

~En la realizaci6rt de los programas anteriores, la Fede-

raci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Es-

tado y el Sindicato de cada dependencia u organismo ten-

drán la intervención que legalmente les corresponda". 

El 27 de diciembre de 1972 se crea uno de los instrumentos 7 .,-

más. importantes que permitirán avanzar considerablemente en-

el proceso de reforma administrativa, especialmente en el C<i!Jl 

po de la administración de personal. Se trata de la Comisi6.n 

de Recursos Humanos del Gobierno Federal, que tiene entre sus 

atribuciones: 

"Proponer sistemas de organización para reestructurar --

las unidades de personal con el objeto de que atiendan -

las funciones de planeación de recursos humanos, empleo, 

capacitación y desarrollo del personal, administración -

de sueldos y salarios, relaciones laborales, prestacio--

nes sociales, incentivos para los trabajadores y de in--

formación sobre la fuerza de trabajo al servicio del Es-

tado". 
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· · E~ fórma · especifica, ei 'acuerdo .d~·:ref-erencia hace· hincapié, -

sú punto IV, a la capacitaci6n en los términos siguientes: 

"Elaborar un programa general y permanente de formación

y capacitación del personal por niveles funcionales, de

pendencias y sectores administrativos y establecer los -

lineamientos de las unidades de capacitación." 

A:.·esta amplia base normativa del sector público en materia de 

capaci taci6n, se agrega un último acuerdo que, por primera 

vez, señala de manera explicita la obligación de atender al -

personal de confianza. 

Dicho sector no estaba contemplado en forma clara en las dis

posiciones juridicas vigentes, puesto que el propio apartado

B del Articulo 123 Constitucional, señalaba que las personas

que desempeñaran cargos de confianza solamente"disfrutarán de 

las medidas de protecci6n al salario y gozarán de los benefi

cios de la seguridad social". 

Este acuerdo publicado el 5 de abril de 1973, confiere a la -

Secretaria de la Presiden~ia la siguiente facultad: 

"Para el desarrollo de programas de capacitación de emple-ª._ 

dos de confianza, las dependencias del Ejecutivo coordi-
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sus acciones respectivas con la Secretaría de la ~· 

Presidencia".· 

Resumiendo: 

El Articulo 123, apartado B y su ley reglamentaria, la ley 

del ISSSTE y los acuerdos presidenciales son el fundamento j1!_ 

rídico en el cual se sustentan las actividades de capacita- -

ci6n que se realizan en el sector público. Habría de agregar 

algunas disposiciones complementarias que también auspician -

la capacitación pero cuyo ámbito es más restringido, tales CQ. 

mo las que se refieren al ejército, la armada, el servicio di 

plomático y el consular. 

2.1.l SITUACION ACTUAL Y PERSPECTIVAS. 

Paulatinamente las actitudes de los servidores públicos se -

han ido transformando y puede decirse con optimismo que mu- -

chos de ellos han abandonado el hábito nocivo de convivir pa

sivamente con los problemas y se preocupan por resolverlos de 

manera diligente. 

A propósito de la capacitación, hemos señalado de manera su-

cinta, las dificultades que a nuestro juicio entorpecen su -

buena marcha. 
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Tales ~i~icul'tades. han sido objeto de cuidadosos análisis y -

·ras~E:!didas adoptadas para superarlas están en proceso de ej~ 

cuci6n~ 

Las más elevadas autoridades del país han otorgado a la capa-

citación la máxima prioridad. Los esfuerzos para impulsarla~ 

invariablemente se emprenden con un claro sentido de corres--

ponsabilidad y cooperación, tanto entre instituciones, c9mo -

entre individuos. De esta manera, se conciertan las volunta-

des, convergen los intereses y se complementan y aprovechan -

mejor los recursos, en beneficio de acciones cada vez más am-

plias, coordinadas y eficaces. 

Son ya numerosos los hechos que se registran en este campo. -

Se ha depurado y fortalecido la base jurídica de la función;-

.al crearse la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Fede-

ral se suplió la carencia de un mecanismo normativo y de coof_ 

dinación en el más alto nivel; en el seno del ISSSTE surgió -

el CNCA gue ha emprendido una importante labor gue alcanza ya 

a la mayor parte de los estados de la República, coordinando-

la capacitación de los empleados de base; se otorgaron atrib~ 

ciones a la Secretaria de la Presidencia para coordinar las -

tareas de capacitación entre el personal de confianza y en la 

mayor parte de las instituciones públicas se crearon o forta-
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leé:ieróri'Í~á J~±~~;j~s'~i~t~rnas de capaci taci6n • 

. ·.' >.' ··,·f.'L:.':· :./-·,·:.--,;.-_'·-·:.i .. 
•'¡"·,.:-, 

Todas las in~fit~~l6nes mencionadas, en sus distintas esferas 

de competencia, desarrollan de manera permanente diversos prQ. 

gramas de capacitación.' 

Los reportes más recientes nos permiten afirmar que durante -

el período comprendido entre septiembre de 1973 y agosto de -

1974, se han efectuado más de 3 mil cursos de capacitaci6n en 

el conjunto que integran las dependencias del Ejecutivo Fede-

ral, beneficiándose con ellos más de 120 mil trabajadores pú-

blicos. 

Existen bases para suponer que estas cifras se superarán not~ 

blemente en el futuro inmediato. 

Es plausible la actitud de respaldo y colaboración en este e~ 

fuerzo de los dirigentes de la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores al Servicio del Estado y de los sindicatos de 

los organismos paraestatales. 

Por razones obvias, la cooperación técnica internacional re--

viste particular importancia para el sector público en la ca-

pacitaci6n de recursos humanos de alto nivel de especializa--

ción. 
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Sobre.el particular, a lo largo de los años nuestro gobierno

ha suscrito diversos convenios con los de otros países, lo -

mismo que con diversos organismos internacionales. Existen -

además, múltiples oportunidades que se nos ofrecen constante

mente de manera unilateral. 

Son innegables los beneficios derivados de algunos de estos -

programas, particularmente de aquellos que se han concertado

de modo bilateral. 

Pero también en muchos casos existe el riesgo que es pertine~ 

te señalar. 

Algunas potencias e~on6micas utilizan la cooperaci6n técnica, 

a título de benefactores, como el más eficaz, sutil pernicio

so medio de penetración tecnol6gica y cultural, buscando in-

fluir a través de los recursos humanos de alta calificación -

para garantizar y perpetuar nuestra dependencia. Cuando esto 

ocurre y es frecuente, las expectativas del país se frustran

dando contenido a la irónica afirmación de que en la búsqueda 

de la superación de nuestra fuerza de trabajo, lejos de tomar 

el camino del desarrollo, caemos en la categoría de país en -

vías de subdesarrollo. 

Consciente de este riesgo dispuso la creación y fortalecimie~ 
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to de las ~C::i:iióri~s d~1Con~ejo Nacional de ciencia y Tecnolo

gía. 

Para terminar, es necesario citar las conclusiones a que han

llegado los distintos órganos de participaci6n y consulta y -

que pudieran constituir los lineamientos generales para la C-ª. 

pacitaci6n en el sector público federal. 

2.2 LA CAPACITACION EN EL SECTOR PUBLICO. 

Hemos afirmado que la administración pública constituye el m~ 

dio más eficaz para que el Estado cumpla con sus prop6sitos,

entre los cuales destaca la promoción del desarrollo de nues

tro país. 

En el mundo contemporáneo, el cambio .es el único fenómeno pe~ 

manente. Es el signo de nuestro tiempo. Pero el cambio no -

representa un valor por sí solo; es necesario calificarlo. 

Si los fines del Estado cambian de manera permanente y soste

nida, se antoja 16gico que se transformen, se adapten o se r~ 

nueven los instrumentos de que se dispone para alcanzarlos. -

En otras palabras, la administración pública se encuentra im

perativamente sometida también a un proceso continuo de cam-

bios, proceso que, cuando se institucionaliza sobre una base-
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· · juridica s61ida y con mecanismos adecuad,oe;,. 

forma administrativa. 

Las experiencias nacionales y extranjeras:cÓindtaéÍlen señalar ' . ~ .. ·:, .. ',' .,, . -

diversos requisitos indispensables para el éxito de un esfue.E_ 

zó permanente y sostenido de renovación de la administración-

pública. 

Entre otros destaca el respaldo consciente y comprometido de-

las más altas autoridades políticas del país; y la capacidad-

técnica, interna de las instituciones para percibir las nece-

sidades sociales, diseñar las transformaciones pertinentes y-

llevarlas a cabo eficazmente. 

A lo largo de nuestra vida independiente, la administración -

pública mexicana ha sufrido importantes y frecuentes transfof. 

maciones, pero resultaría difícil sostener que siempre han si 

do claramente discernidas, correctamente diseñadas y sistemá-

ticamente realizadas. 

El crecimiento y las transformaciones del aparato administra-

tivo público normalmente se han dado como respuesta a necesi-

dades urgentes, sin que haya privado un criterio regulador, -

de carácter global, que compatibilice y dé consistencia a la-
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evolución en este sentido. 

Hasta principios de la presente administración es cuando la -

máxima autoridad política del país asume de manera consciente 

y plena el liderazgo en la importante tarea de modernizar la

administraci6n pública. 

Si bien es cierto que las reformas no se pueden hacer sin una 

base jurídica sólida, también es verdad que no se realizan e~ 

clusivamente por decreto. Resulta indispensable la capacidad 

técnica y profesional y la actitud comprometida de todos los

servidores públicos, sin distinción de jerarquía ni del alean_ 

ce de sus responsabilidades. 

Si para su funcionamiento ordinario resulta importante que la 

administración pública cuente con funcionarios y servidores -

competentes y con una clara vocación de servicio, estas caraQ 

terísticas son simplemente imprescindibles cuando se trata de 

diseñar y ejecutar de manera sistemática transformaciones nec~ 

sarias. 

De esta manera, pues, el sistema de recursos humanos y dentro. 

de él específicamente el sistema menor de capacitación y des~ 

rrollo, adquiere doble importancia. 

- 54 -



Las capacidades y actitudes enunciadas. no .son fruto del azar, 

sino resultado lógico de la operación d.e un· sistema integrado 

de capacitación y desarrollo de los servidores públicos. 

Si en el funcionamiento de la administración pública, asume -

un papel destacado, éste alcanza su mayor importancia cuando-

debe sustentar e impulsar los procesos de transformación. S.§:. 

guramente por esta razón, los responsables de la administra--

ción pública mexicana han dado prioridad al sistema de recur-

y particularmente, a las tareas de capacitación. 

IMPORTANCIA DE LA CAPACITACION. 

las etapas de la vida institucional, la actuación --

hombre resulta primaria y esencial. Ocurre antes que - -

otros factores y es imprescindible. No se concibe ni justi-

fica una institución que no tenga como principio y fin al ho!!!_ 

bre. Es él quien genera, obtiene, adapta y transforma los r§:. 

cursos materiales, financieros y tecnológicos que son necesa-

rios para que uns institución cumpla con sus propósitos. 

Pero sobre todo es responsable& la eficiente y eficaz utilizª-

ción de tales recursos. El éxito o el fracaso absolutos o --

relativos de una organización son, en última instancia, impu-

tables a quienes la dirigen y operan. 
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Fréhte a, la: incuestionable trascendencia de la participación-
< ' •• ' 

humana en la vida institucional se plantea el grave problema-

ya señalado, de la grieta tan profunda entre el sistema naci.Q. 

nal de educación y el complejo sistema productivo. En la me-

dida en que el sistema educativo ha sido incapaz de satisfa--

cer las necesidades del sistema ocupacional, sobre éste grav.i_ 

ta la pesada y compleja tarea de adaptar y rehabilitar los r,g 

cursos humanos para el eficaz desempeño del trabajo. En las-

actuales condiciones, quienes con éxito o sin él egresan de -

los distintos ciclos de formación académica, se incorporan, -

tarde o temprano, a la estructura de ocupación del país, a --

prestar sus servicios personales. Se observa un fenómeno ge-

neral de insuficiente calificación para el trabajo. 

De esta suerte, para las instituciones productoras de bienes-

y servicios, la capacitación se convierte en una actividad --

costosa, dificil y deficiente, todo lo cual repercute, en úl-

tima instancia, en la eficacia global del sistema productivo-

del pais. 

Lo observado, válido en general, resulta definitivamente cri-

tico en el caso del sector público, ámbito que en adelante --

concentrará nuestro interés. 
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A través de los distintos cauces legales de que dispone, la -

sociedad plantea al estado demandas cada vez mayores, cualit~ 

tiva y cuantitativamente. La administración pública debe es

tar preparada para satisfacer tales demandas oportuna y efi-

cazmente. La sociedad ya no sólo reclama del servidor públi

co una actuación apegada a la ley, sino también capacidad téc

nica y administrativa y, fundamentalmente, una acendrada voc~ 

ci6n de servicio. 

Para el cumplimiento de las graves responsabilidades del Est~ 

do, a éste le resulta imprescindible contar con funcionarios-

y servidores públicos caracterizados en su conjunto por su h~ 

bilidad para ejercer un genuino liderazgo en la sociedad, ap

tos para percibir las demandas sociales y capaces de traducif.. 

las en bienes y servicios oportunos para la comunidad y satie_ 

factorios desde los puntos de vista cuantitativo y cualitativo. 

La presencia en nuestra administración pública del funcionario 

probo, competente y realmente vinculado, por vocación y no -

por ocasión, a la problemática de la sociedad, no puede espe

rarse como fruto de la casualidad. Los intereses sociales -

son muy importantes como para exponerlos al riesgo de errores 

en este aspecto, que resultarían muy costosos y quizá irrepa

rables. 
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Se necesita un sistema que deliberadamente produzca el tipo - . 

funcionario público que nuestra comunidad reclama. Dado que

el sistema educativo ordinariamente no produce funcionarios y 

servidores públicos con los rasgos deseables, la administra-

ción pública debe subsanar esta deficiencia, integrando para

este propósito un sistema propio de recursos humanos ágil y -

eficaz. Este sistema debe contemplar y resolver con una cla~ 

ra orientación humanista, todos los problemas relevantes en -

torno a la relación de trabajo entre las instituciones públi

cas y los individuos, en vinculación permanente con el inte-

rés de las mayorias. ~ 

La capacitación y el desarrollo de los recursos humanos es la·. 

piedra angular de tal sistema. De ahí la importancia que le

atribuimos. 

De manera simplificada, se entiende por educación la transmi

sión de los conocimientos y valores que contribuyen a conf i9!!,. 

rar la personalidad del individuo. 

Con la expresión "formación de recursos humanos se identifica 

el conjunto de conocimientos generales que los individuos ad

quieren en el proceso de enseñanza-aprendizaje y que en un mQ 

mento dado poseen al incorporarse al sistema ocupacional. 
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La capacitación se entiende como el proceso encaminado a do--

tar a las personas de los conocimientos y las habilidades es-

pecificas para el trabajo, propiciar en ellas las actitudes -

más favorables para el cumplimiento de sus responsabilidades. 

Desarrollo de recursos humanos es, a nuestro juicio, la reali 

zaci6n de las potencialidades sicosomáticas de los individuos 

para el desempeño futuro de tareas más complejas y de mayor -

responsabilidad. 

Finalmente, por recursos humanos aludimos a la población en -

edad de trabajar, considerada en función de la gama de capaci 

dades necesarias para el funcionamiento del sistema producti-

vo. 

Para el caso de la administración pública, este concepto se -

aplica a la totalidad de las personas que mantienen·relacio--

nes de trabajo con los órganos del Estado. 

Debe quedar claramente establecido que la capacitación y el -

desarrollo no tienen una delimitación insular en la adrninis--

tración pública, sino que por necesidad se encuentran en con.§_ 

tante interacción con otras actividades estructuradas funcio-

nalmente, que atienden diversos aspectos específicos de la r~ 

lación de trabajo. Esto significa que las decisiones que se-

adopten a las acciones que se emprendan en materia de capaci-
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taci6n y desarrollo, tienen consecuencias y repercusiones so

bre problemas tales como remuneración, relaciones laborales,

seguridad e higiene, ascensos y promociones entre otras. 

2.4 EL ESTADO COMO EMPLEADOR. 

La estructura mixta de la economía mexicana ha representado,

. en ocasiones, un factor limitante para el logro eficaz de los 

objetivos básicos del desarrollo económico, social, político, 

educativo y cultural. En estas circunstancias, la interven-

ci6n del Estado en la economía no garantiza, por si misma, el 

predominio del bienestar social, objetivo prioritario del de

sarrollo. 

Los principios que sustentan la intervención del Estado en el 

proceso económico, derivan de la premisa consistente en que -

no todo lo que es benéfico para el individuo, en forma aisla

da, es útil para el desarrollo de la sociedad. 

La capacitación de los recursos humanos y su absorci6n produ~ 

tiva juegan en este contexto un papel prioritario. 

La participaci6n del Estado en la actividad económica también 

se manifiesta injustificadamente en la corrección de la ten-

dencia a intensificar la utilización de capital, en detrimen-
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·to de los niveles de empleo. El sano desarrollo del país exi 

ge ampliar la ocupación de la fuerza de trabajo. 

Destaca en esta orientación el esfuerzo para combatir el rez~ 

go del sector agropecuario y sus consecuencias sobre el ern- -

pleo, el crecimiento económico, la dependencia externa, el -

bienestar y la integración sociocultural de la población ru-

ral. 

.En la coyuntura actual, el sistema de economía mixta afronta

el reto de demostrar su capacidad para remover los obstáculos 

que se oponen al avance integral del país. 

El desarrollo constituye una aspiración nacional de tal impo!: 

tancia que no puede permitirse que su ritmo y orientación - -

sean determinados principalmente por el egoismo, el afán de -

lucro y otras manifestaciones características de una economía 

de mercado. 

El mecanismo regular del mercado ha sido incapaz de asegurar

el crecimiento económico sostenido y de garantizar el bienes

tar de la colectividad. 

El esfuerzo que el proceso de desarrollo exige no es incompa

tible con la gama de posibilidades de cooperación entre la a_g_ 
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tividad ptiblica y ·1a privadá •. 

Para imprimir a la economía mixta el sentido social que recl~ 

ma el desarrollo de México, es preciso que el Estado ejerza -

con mayor énfasis, dentro de un marco programado del desarro~ 

llo, las atribuciones que le otorga la Constituci6n, para ga-,. 

rantizar el interés preeminente de la colectividad sobre el -

privado, especialmente cuando éste demuestre su incapacidad -

para resolver los problemas fundamentales del país. 

En razón de su amplia participación en la vida económica y SQ 

cial del país, el Estado desempeña un importantísimo papel CQ 

mo empleador, cualitativa y cuantitativamente hablando, media!!. 

te la absorción productiva de una considerable proporción de-

la fuerza de trabajo disponible. La expresión cuantitativa -· 

de su participación como generador directo de empleo, se pone 

de manifiesto al observar, de acuerdo con estimaciones recie!!_ 

tes, que da ocupación a más del 15% de la fuerza de trabajo -

total. A esto debe agregarse su influencia como generador i!!. 

directo de empleo en otros sectores. 

2.5 EL PROBLEMA OCUPACIONAL. 

El problema de desempleo es crónico y tradicional en nuestro-
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país~ Sin embargo; sólo recientemente se ha prestado mayor -

atención a la necesidad de cuantificarlo y se han emprendido

algunas acciones tendientes a combatirlo en el menor plazo p.Q.. 

sible. 

En México, el origen de este fenómeno se localiza en el perí.Q. 

do inmediato anterior a la Segunda Guerra Mundial: es decir. 

en la etapa inicial de nuestro proceso de desarrollo económi

co. Durante la década de los treintas, la mayor parte de la

fuerza de trabajo se encontraba ocupada en el sector agrope-

cuario, pues el desarrollo industrial se encontraba en una f~ 

se incipiente. 

El auge de la economía nacional, propiciado por la guerra, -

constituyó a su vez un importante elemento causal del rápido

proceso de migración del campo a la ciudad. La población ru

ral excedente, deslumbrada por la perspectiva de mejores niv~ 

les de vida, se desplazaba a las ciudades en busca de empleo. 

Durante el decenio 1940-1950 la población rural creció a una

tasa media anual de 1.5% en tanto que la urbana registró un ri.t 

mo anual de incremento de 4.8%. 

A partir de 1940 y durante cerca de tres décadas en el marco

general de la economía mexicana, caracterizada por un ambien-
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te de estabilidad .política y social, de escasos conflictos l~ 

borales y sumamente atractiva para las inversiones nacionales 

y extranjeras, se registró una tasa de crecimiento real del -

6% anual para la economía en su conjunto y una de 7.5% para -

la industria manufacturera. Sin embargo, las medidas de poli 

tica económica en sus ámbitos fiscal e industrial principal-

mente, han provocado el desarrollo de fuertes desequilibrios

sociales, regionales y sectoriales, que culminaron en la ele

vación del costo social de este proceso, debido, entre otras

razones, a que no se crearon simultáneamente los mecanismos -

indispensables para evitar la concentración del ingreso naci~ 

nal. 

El crecimiento desequilibrado de la economía di6 lugar a fue~ 

tes distorsiones en la estructura del aparato productivo, las 

que a su vez propiciaron el uso intensivo de capital sin pre

ver el establecimiento de los instrumentos necesarios para e~ 

timular una mayor absorción de la fuerza de trabajo. 

_;El proteccionismo industrial indiscriminado se tradujo, por -

una parte, en el deterioro del sistema de precios relativos a 

los sectores industrial y agrícola, en detrimento de este úl

timo y, por otra, en el desarrollo de una estructura producti 

va que opera frecuentemente con costos elevados, debido, en--
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tre otras razones, a subutilización de la capacidad instalada. 

Este fenómeno se explica, en parte, por la estrechez del mer

cado en el que, deformadas la oferta y la demanda en función

de los niveles de ingreso, se impide la producción de grandes 

volúmenes de mercancías y consecuentemente se propicia la ob

tención de niveles desproporcionados de utilidad. 

Esta politica de protección industrial ha jugado, por supues

to, un papel importante en el proceso de concentración urbana 

de las actividades industriales, orientadas, en gran medida,

ª satisfacer la demanda de articulas suntuarios, que gener~l

mente requieren de tecnologías caracterizadas por un uso in-

tensivo de capital. 

La politica citada facilitó la operación industrial con altos 

márgenes de utilidad y tuvo como consecuencia lógica, el in-

cremento del coeficiente capital-trabajo. En otras palabras, 

se desalentó el proceso de absorción de la fuerza de trabajo. 

En general, se ha optado por aplicar una ma~or proporción de

recursos financieros a la importación de maquinaria y equipo, 

en detrimento de un mayor volumen de ocupación de la fuerza -

de trabajo. 

En México, como en muchos países en desarrollo, parece ut6pi-
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ca la meta del pleno empleo. Resulta más razonable crear las 

condiciones jurídicas y sociales que paulatinamente permitan

al hombre el eficaz ejercicio de su derecho al trabajo. 

Ante esta situación, resulta imprescindible analizar la magni 

tud y características del problema ocupacional en el país, p~ 

ra sustentar más sólidamente una política que de manera rea-

lista nos conduzca a mayores niveleG de empleo. 

De acuerdo con las estadísticas más recientes, obtenidas del

Censo de Población de 1970 y estimando su situación actual en 

función de las tasas medias de crecimiento anual de la pobla

ción total y de la fuerza de trabajo, se puede afirmar que -

las proporciones mayores del desempleo y la subocupaci6n se -

ubican en los sectores agropecuario, comercial y de servicios. 

En 1970 la fuerza de trabajo del país constaba de 13 millones 

de personas, de las cuales 5 millones se dedicaban a las acti 

vidadesa:rropecuarias; 2.8 millones eran absorbidas por la in

dustria manufacturera, la construcción y la electricidad y -

los 4.2 millones restantes se encontraban ocupadas en activi

dades comerciales, de transportes y en el Gobierno Federal. 

Este problema se origina tanto en el acelerado ritmo de creci 

miento demográfico, como en la insuficiencia estructural de -
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nu.estro sistema productivo para absorber, en la magnitud l)l~.c~ 

"saria, la creciente demanda de empleos. 

Durante las dos últimas décadas, el sector agropecuario prác

ticamente no generó ocupación alguna; las ciudades se vieron

obligadas a absorber no sólo el aumento de la fuerza de trabÉ!. 

jo generado en su propio ámbito, sino también, a la población 

en edad de trabajar, proveniente del sector rural. En este -

lapso, el fenómeno que se analiza ha sufrido, además, un cam~ 

bio de tipo cualitativo: la transferencia de la pobreza tr?J.'

dicional de la población rural a las grandes ciudades, en d()Q. 

de permanece desocupada o sub-empleada, agudizando las presiQ. 

nes sociales y politicas que se reconocen como caracteristicas 

del subdesarrollo. 

Pero el desempleo constituye sólo parte del problema ocupaciQ. 

nal; el subempleo o empleo en condiciones de bajos niveles de 

ingreso y de productividad, al igual que el desempleo estaciQ. 

nal en el campo representan la parte más seria de la c uesti6n. 

Existen además otros elementos concomitantes a este problema, 

dificilmente cuantificables, tales como el grado de pobreza y 

marginalidad social y política, de gran trascendencia para la 

sociedad. 
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Dé'sdeel punto de \i'ista cuantitativo, las cifras relativas al 

subempleo y la desocupación, derivadas de los estudios más r~ 

cientes sobre este particular, son verdaderamente dramáticas. 

Destacados investigadores en la materia estiman en un 40% la-

proporción de la fuerza de trabajo subocupada se ubica en ac-

tividades insuficientemente especificadas.(*) 

Desde el punto de vista conceptual, los técnicos que han exa-

minado el problema definen como personas subempleadas a aque-

llas que se encuentran an.algunas de las siguientes circuns--

tancias: 

- Tr~bajan un número de horas inferior al considerado conven. 

cionalmente como normal para un periodo determinado; o - -

bien, están dispuestas a trabajar más tiempo, pero el sis-

tema productivo no tiene la capacidad para ocuparlas; 

- Perciben remuneración normalmente inferior a las mínimas -

legales; 

· - Subutilizan su capacidad potencial de trabajo, y 

- Exhiben un nivel de productividad prácticamente nulo •. 

El desempleo abierto, entendido como la situación en que se -

(*) Datos de la revista del Banco Nacional de Comercio Exte
rior, julio 1970. 
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encuentran quienes no tienen empleo y están tratando de obte

nerlo, se puede considerar de menor importancia cuantitativa

ya que, de acuerdo con el Censo General de Población de 1970, 

solamente afectaba a 500 mil personas, cifra que representaba 

el 4% de la fuerza de trabajo total. 

Entre las características distintivas de las personas subem-

pleadas y desocupadas destacan el bajo nivel educativo y la -

temprana edad. 

El problema del empleo es tan grave en los países en desarro

llo que no puede ser contemplado exclusivamente a partir de -

la frialdad de las cifras. Además de las evidentes continge~ 

cias morales, sociales y políticas que conlleva este fenómeno 

generalizado, son quizá pertinentes otras consideraciones. En 

primer término, debe pensarse que ante la insuficiencia de 

los servicios de bienestar y seguridad social, la creación de 

nuevos empleos y la obtención del ingreso por ellos generado, 

constituye el único medio de asegurar la subsistencia de una

gran parte de la población. "En segunda instancia, la genera

ción de un nivel de empleo más elevado, representa un elemen

to decisivo para atenuar la regresividad en la distribución -

del ingreso". A las justificaciones de tipo social y ético,

deben agregarse las de carácter económico, en pro del empleo-
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como factor.redistributivo del ingreso y como elemento para. -

acelerar el proceso de desarrollo. 

La capacitaci6n de la fuerza de trabajo en general juega un -

papel relevante para superar los problemas del subdesarrollo, 

por cuanto contribuye a generar un mayor nivel de empleo con

coeficientes más elevados de productividad. La producción y.

el empleo no son siempre objetivos arm6nicos y hasta llegan a 

contraponerse. Por encima de las políticas tendientes a mej.Q. 

rar las aptitudes y consecuentemente los ingresos de las per

sonas productivamente ocupadas, debe prevalecer el propósito

de resolver la problemática social y política que el desempleo 

y la subocupaci6n provoca. 

Resulta en extremo complejo definir con precisión medidas de

política económica y social que resulten eficaces para resol

ver el problema ocupacional a corto o mediano plazo, en vir-~ 

tud de que el mismo tiene raíces estructurales que se han - -

acentuado a lo largo de los años. 

Entre las medidas de política económica que podrían aplicarse 

para el abatiiniento de los niveles crecientes de desempleo en 

nuestro país, se pueden mencionar aquellas que representan i!!_ 

centivos reales para impulsar el desarrollo industrial, siem-
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pre~y cuando éste se oriente claramente hacia dos prop6sitos: 

estimular el uso intensivo de fuerza de trabajo y aumentar el 

nivel de productividad. 

En primer término, se debe pensar en la necesidad de hacer -

gravitar cada vez en mayor medida sobre el capital, el costo

de una política de bienestar social. 

La práctica ha demostrado que la política de protección indu~ 

trial y de exenciones fiscales, ideada para descentralizar el 

desarrollo en este sector, lejos de alcanzar su objetivo, ha

favorecido las importaciones de maquinaria y equipo, con el -

consecuente encarecimiento de la mano de obra. 

En segundo lugar, cabría aplicar las medidas de política eco

nómica que contribuyan a elevar los ingresos del sector públ.i 

co, para que esté en condiciones de dar un mayor impulso a -

las inversiones en el sector agropecuario y en aquellas acti

vidades industriales y terciarias que favorezcan un mayor uso 

de la fuerza de trabajo. Por la vía de suspender los subsi-

dios y controlar la evaci6n fiscal pueden lograrse avances i!!! 

portantes en este sentido. 

Otra medida importante, consistiría en el establecimiento de-
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······ · ··bases :sólidas para el desarrollo regional y urbano del país. -

Én este sentido, se requiere la formación de nuevos polos de

desarrollo que contribuyan a resolver el problema del desequi 

librio sectorial y regional. Una política a.udaz y decidida -

en este plano se traduciría, indudablemente, en la generación 

de nuevas oportunidades de empleo. 

En términos generales seria conveniente abandonar la política 

indiscriminada de proteccionismo industrial y, en su lugar, -

establecer los lineamientos que orienten los esfuerzos hacia

el incremento de la eficiencia y la competividad de la indus

tria, sin detrimento del uso intensivo de fuerza de trabajo -

calificada. 

Es pertinente destacar la importancia de que el sistema educ~ 

tivo adopte medidas para responder satisfactoriamente a los -

requerimientos del mercado de trabajo, asunto que enseguida -

discutiremos. 

2.6 VINCULACION NECESARIA ENTRE LOS SISTEMAS EDUCATIVO, 

AMBIENTAL Y OCUPACIONAL. 

Es incuestionable que el sistema educativo nacional juega un

papel decisivo en la satisfacción de la demanda de servicios-
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P~J'.'sonales calificados que plantea el llamado sistema produc

.tivo • 

. El grado de correspondencia o acuerdo entre los sistemas edu

cativo y ocupacional, configura el marco de referencia más ª!!!. 

plio.de la problemática inherente a la capacitaci6n de recur

sos humanos en nuestro país. 

En este orden de ideas es relevante también la influencia que 

sobre la formación de recursos humanos, ejerce el llamado si§_ 

tema ambiental o informal. 

A continuación se revisarán algunos de los aspectos sobresa-

lientes de esta problemática. 

Desde que le es posible, .el ser humano inicia un proceso ini!}_ 

terrumpido de enseñanza-aprendizaje, a través del cual adqui~ 

re, entre otros, medios indispensables para procurarse la sa

tisfacción de sus necesidades individuales y sociales. 

Quienes han profundizado en el estudio del comportamiento de

las personas en comunidad, coinciden en señalar que éstas se

preparan para la vida social en general y para el trabajo en

particular, mediante su participación en los denominados sis

temas educativo o formal y ambiental o informal. 
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· >El sistema formal, a s.u y~)~. e~tá compuesto por los planes Y"""' 

programas de estudio en ~\).$ ·~~versos niveles, ciclos y ramas-,, 

escolares. 

Por su parte, el sistema ambiental comprende la suma de in-,, -

fluencias que ejercen en los individuos, la radio, la televi-

si6n, el cine, la prensa y los demás medios de comunicación ~ 

masiva, así como las experiencias que se derivan de su parti-

cipaci6n directa en los centros culturales, recreativos, so--

ciales, deportivos y de las relaciones familiares. 

Se plantea aqui la hipótesis de que ninguno de estos sistemas 

en particular, (educativo y ambiental), ni ambos en su acción 

conjunta, están repondiendo satisfactoriamente a las demandas 

del sistema productivo; Revisemos algunos datos referentes -

al sistema educativo. 

La población en edad escolar para la enseñanza primaria com--

prende a los niños entre 6 y 14 años. Durante 1972 se matri-

cularon aproximadamente 10 millones de niños, de los cuales -

.el 600~ correspondió al ámbito urbano y el 40% a las escuelas~ 

rurales. Según datos de la Dirección General de Estadistica-

de la S.C., en el año que nos ocupa se satisfizo en las escu~ 

las urbanas el 44% de la demanda potencial, mientras que en -
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el campo apenas se llegó al 29%. 

A esta deficiencia que gravita principalmente en perjuicio de 

los habitantes de las zonas rurales, se suma una más; mien- -

tras que por un lado el 91% de las escuelas urbanas fueron de 

funcionamiento completo, o sea que impartieron los seis gra-

dos de primaria, en el ámbito rural se presentó un fenómeno -

inverso: tan sólo el 24% de las escuelas tenían los seis gr-ª

dos académicos de esta rama educativa. Dicho en otros térmi

nos, los niños que estudiaron en el 76% de los planteles rur~ 

les no tenían la oportunidad de concluir sus estudios de pri

maria. 

Es fácil comprobar los altos índices de deserción y reproba-

ción escolar, que juntos constituyen uno de los problemas más 

serios a los que se enfrenta el sistema educativo nacional, -

traduciéndose en el llamadocesperdicio escolar que, en el C-ª. 

so de la primaria, alcanza una proporción muy elevada. 

En 1968 se inscribieron en primaria aproximadamente 2.5 millQ. 

nes de alumnos, de los cuales resultaron aprobados en el 60.

grado, seis años después, menos de un millón. Por tanto, el

desperdicio escolar alcanzó más de un millón y medio de niños, 

lo que representó más del 60%. Además, casi el 20% de los --
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primaria .~oc;ntinúan sus estudios postprimarlds. 

De estos datos se desprende que una proporción significativa

mente alta de quienes inician los estudios de enseñanza prim~ 

ria, desertan del sistema educativo nacional mucho antes de -

recibir formación suficiente para su futuro desempeño en el -

trabajo. 

Enseñanza media, ciclo básico: quedan comprendidas en este -

rubro las secundarias general, técnica y de normal; la inici~ 

ción universitaria y la preparación técnica elemental (comer

ciales y especiales postprimarias). 

En 1972 se inscribieron l. 4 millones de educandos, lo cual r.@_ 

presentó el 30% de la población comprendida entre 15 y 18 - -

años. 

En virtud de que la gran mayoría de las escuelas de este ci~

clo se ubican en el medio urbano, es lógico suponer que aque

llos egresados de la primaria rural que deseen y estén en po

sibilidad de continuar sus estudios, deberán desplazarse de -

sus lugares de origen a otras poblaciones, de donde casi nun-

ca regresan. 

El vacio que deja el éxodo de recursos humanos potencialmente 
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.· CalificadOS1 al agravarse COn el tiempo I Crea fisuras eri las ~ 

regiones más atrasadas del país, fisuras que lejos de corre--

girsé, en algunas regiones limitan drásticamente el desarro--

Ho regional. 

En lo que se refiere a secundaria, en 1971 se inscribieron --

··;cérea" de medio millón de alumnos y tres. años después, solameg_ 

·te lo hicieron 360 mil. En este lapso desertaron o repitie--

.. rcm grado, más de 100 mil estudiantes. 

inscritos en el último grado de secundaria en 1973, el 

21% continuaron estudios postsecundarios. Una gran proporci6n 

de ellos se incorporaron al trabajo en diversos 'sectores de -

la economía, seauramente sin la debida preparación. 

Enseñanza media, ciclo superior: incluye a las preparatorias 

general y técnica; técnicos medios y educación normal (prees-

colar, primaria, educación física, tecnológica industrial y -

tecnológica agropecuaria). Durante 1972 se inscribieron cer-

ca de 400 mil jóvenes con edades comprendidas entre los 19 y-

21 años, por tanto, sólo tuvieron acceso a este tipo de ense-

ñanza el 15% de ese grupo de edad. El desperdicio escolar en 

este ciclo ascendió aproximadamente al 18%. 
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Profesional superior: En 1972, se atendi6 en todo el país un 

total de 271 mil estudiantes en el nivel de licenciatura. E~ 

tos representan casi el 6% de la población comprendida entre-

22 y 27 años. 

Alrededor del 4()%,P:e)].~s alUmnos que se inscriben en el pri-:--
' ~-' 

mer grado de 'ti'h~, g~fi~ia profesional superior, repiten o d.e--. :.~ ':- ,.- . . . 

sertan~. 

Estudios de postgrado (maestrías, doctorados y especialidades): 

eri estas. ramas del sistema educativo nacional .sólo se inscri,c, 

. bier_on .poco más de 6 mil adultos. 

Existen varias causas de la ineficiencia del sistema educati-

vo nacional. Su análisis rebasa los propósitos y alcances de 

este. ensayo. Sin embargq, a título e.nunciativo señalaremos -

las siguientes: 

La estructura socioeconómica antes descrita repercute en la -

escasez de recursos aplicables a la educación. 

La deficiente distribución del ingreso guarda una relación di 

recta con el desperdicio escolar, que como se ha dicho, incl~ 

ye los fenómenos de deserción y reprobación. 

El crecimiento demográfico rebasa las posibilidades de absor-
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·del sistemá educativo. Por supuesto este problema ·guClr""' 
,'· .. :;.·· 

dá estrechareláci6n con la estructura socioecon6mica. 

Las deficie~cias en la calidad de la enseñanza en sus diver--

sos aspec~os: preparación del personal, contenido, auxilia~-

res didácticos, entre otros. 

Sistema aínbiéntal.o informal: Sus componentes más importan--

tes, por su alcance nacional y bajo costo, son la radio y la-

televisión Investigaciones recientes respecto del funciona-

miento de estos dos medios de comunicación masiva concluyen-

que, al no procurar la promoción de los valores propios de --

nuestra cultura, propician actitudes desfavorables y en oca--

siones de repulsa hacia los grandes proyectos de interés so--

cial ·.emprendidos por las autoridades del país. 

Lejos de que la radio y la televisión cumplan con las funcio-

nes de apoyo al sistema educativo formal, a través de la ex--

tensión extraescolar, por ejemplo, han sido y son factores rg_ 

tardatarios del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Un estudio realizado recientemente sobre la televisión mexic~ 

na señala que de 300 pro~ramas transmitidos periódicamente, -

195 son diseñados y elaborados en nuestro pais. Los restan--

tes provienen de diversos países: 89 se originan en los Est~ 
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. ·. rra, .. JbT' ep~;~~~~~~i-~ibo; '.~n Vérie~ueia; . Alemania y. Checosiova -
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reporte del estudio citado, el 64% de los 300 progr~ 

mas transmitidos fueron calificados como negativos, pues ex--

clusivamente proporcionaba diversión intranscendente, apoyada 

en la exaltación de la violencia, la destrucción y el odio. 

Por su. carácter didáctico, .. de orientación o de información, -
.>/~'.~:'_< · .. ; ~ ;~,,>:<-

··· · <·· .. el, ~(j~1 _d~A:alés prograrri~s mereé:ió la aceptación del público. 
:--.-- ·.~:-:~--:~~--.::_ ,:_-:;_--:~~~: . 

. '_,.,·, 
'•!_ ,,:~·: ¡.··'. 

> R.e~pe~to de los programas nacionales, el 55% fueron cataloga-

dos como perjudiciales. De los extranjeros, el 86.4% también 

fueron señalados como negativos, puesto que proyectaban series 

policíacas, de violencia y de ciencia ficción, de carácter --

destructivo. 

Para finalizar con esta muy breve incursión crítica en algunos 

componentes del sistema ambiental, señalaremos que la gran m~ 

yoria de los programas extranjeros viola, por lo menos, el a~ 

tículo 5o. de la Ley Federal de Radio y Televisión que textual 

mente señala: 

"Artículo 5o. La radio y la televisión tienen la fun- -
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ción social de contribuir al fortalecimiento de la inte

gración nacional y al mejoramiento de las formas de con

vivencia humana. Al efecto, a través de sus transmisio

nes procurarán: 

I. Afirmar el respeto y los principios de la moral so

cial, la dignidad humana y los vincules familiares. 

Evitar influencias nocivas o perturbadoras al desa

rrollo armónico de la niñez y la juventud. 

III. Contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo o

a conservar las características nacionales, las co~ 

tumbres del pais y sus tradiciones, la propiedad -

del idioma y a exaltar los valores de la nacionali

dad mexicana. 

IV. Fortalecer las convicciones democráticas, la unidad 

nacional y la amistad y cooperación internacionales~ 

En su articulo 68, la Ley de referencia .señala que: 

"Articulo 68.- Las difusoras comerciales, al realizar la

publicidad de bebidas cuya graduación alcohólica exceda

de 20 grados, deberán abstenerse de toda exageración y -

combinarla o alternarla con propaganda de educación hi--
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mejoramiento de la nutrición populaºr ••• 11 

violación a los artículos anteriores, por parte-
:.:'. .. -":. __ .':>: ·. ·:: 
.dela programación extranjera, minimiza cualquier esfuerzo --

.. que la Secretaría de Educación Pública realice para "promover 

y organizar la ensefianza a través de la radio y la televisión" 

(artículo 11, fracción I de la ley aludida). 

Aún cuando no contamos con instrumentos que permitan medir --

con precisión hasta qué grado los componentes del sistema am-

biental han dafiado en el pasado y perjudican en el presente,-

al proceso de ensefianza-aprendizaje, de todo lo expuesto pue-

de concluirse que es urgente tomar medidas eficaces, a efecto 

de regular el uso de los medios de comunicación masiva, con -

la intención de que se constituyan en verdaderos catalizado--

res del proceso de formación iniciado en el sistema educativo 

nacional. 

Es de justicia sefialar que las autoridades han comprendido la 

gravedad de este problema y su acción se ha puesto de mani- -

fiesta en la censura y prohibición de la teletransmisión de -

un significativo número de programas calificados como lesivos 

a la sociedad. 

Para el observador genuinamente interesado en estas cuestio--
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nes, parece un despropósito el funcionamiento contradictorio'::, 

de los sistemas educativo y ambiental, en su relación con la

formación de recursos humanos. Se ha dicho con acierto que -

lb que el primero edifica con tantas dificultades, el segundo,; 

lo destruye por incapacidad, negligencia y, en algunos casos, .) 

de manera culpable. 

Como consecuencia, el problema de la insuficiente o deformada 

capacidad para el trabajo gravita, directamente, tanto sobre,:J: 

los individuás como sobre el sistema ocupacional. El trabaj~, 

dor debe superar su condición desventajosa, penosamente, sil).r:J 

su mismo puesto de trabajo. 

Por su parte, el sistema productivo debe soportar la carga de;; 

rehabilitar los recursos humanos, mediante programas de capa;:-~ 

ci táción. Frecuentemente estos programas resultan onerosos,~"'."' 

técnicamente complejos y deficientes en su manejo administra7;,i 

tivo. 
. ; \ 

El problema se agravará como resultado del desajuste muy conQ., 

cido por cierto, entre el ritmo de desarrollo científico y te~ 

nológico y la capacidad de los sistemas educativo ambiental y 

de producción para incorporar sus adelantos. 

La obsolescencia en distintos campos del conocimiento y en di 
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un fen6meno cotidiano~ 

SUS OBJETIVOS Y METAS. 

La:- concepci6n contemporánea del desarrollo, se explica en fu!!. 

ci6n de un proceso de profundas transformaciones de las rela

ciones sociales, políticas y de producción que se combinan p~ 

ra configurar la estructura deseable de la sociedad. 

En los países del Tercer Mundo persisten y se han acentuado -

en los años recientes, las características de las economías -

tradicionales. 

Los problemas comunes de los países subdesarrollados son: un 

alto nivel de desempleo, procesos inflacionarios en espiral y 

rigidez de la oferta productiva, factores todos ellos que de

sembocan en la agudizaci6n de un esquema de distribución ine

qui tati va de la riqueza. 

Ante esta situación, es de vital importancia la necesidad de

actuar sobre los factores determinantes de la reorientación -

que demanda la política de desarrollo. Entre estos factores

destaca, por su influencia decisiva, la actuación del hombre, 

único agente productivo que constituye, al mismo tiempo, un -

medio y un fin de los esfuerzos orientados a combatir el sub

desarrollo en sus raíces mismas. 
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Sec.observa así; el afán cada día mayor por encontrar los rnétQ. 

d,os e instrumentos más eficaces para mejorar las condiciones

de vida de la población. Esta preocupación es más evidente -

en el gran número de paises subdesarrollados. 

Debemos entender el desarrollo corno un proceso evolutivo, que 

parte del énfasis en el contenido económico, que contempla -

después la incorporaci6n de los factores sociales y políticos 

y desemboca en una visión integral de la actividad humana, -

otorgando preeminencia al interés social sobre el interés in

dividual. 

Reconociendo las limitaciones que tiene el uso convencional -

de los conceptos, adoptamos como definición de desarrollo la

siguiente: la tendencia hacia condiciones mejores de vida de 

'todos los habitantes del país, en los órdenes político, econ.§. 

mico, social, cultural y educativo. 

Para los fines de nuestro trabajo a realizar es importante de~ 

tacar la participación del hombre en la concepción, realiza-

ción y beneficio del proceso de desarrollo. 

Una vez esbozado el enfoque humanista, conviene examinar la -

interacción existente entre la formación de recursos humanos-

y el proceso de desarrollo. 
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•Talinteracci6n se puede estudiar desde tres puntos de vista: 

la demanda de recursos humanos para el desarrollo; la correl~ 

ci6n entre el sistema productivo y el sistema de educación --

formal e informal y la asignación de recursos humanos en fun-

ción de las necesid.ades reales del sistema productivo. 

La demanda de recursos humanos, a su vez, se examina desde 

dos ángulos: en función de los objetivos prioritarios del d~ 

sarrollo, tales como alcanzar el má:x:imo nivel de empleo, aba-. 

tir el grado de dependencia externa y conseguir una más justa 

distribución del ingreso nacional, asi como la eliminación de 

la marginalidad ocupacional y social; por otra parte, en ra--

z6n de las exigencias que se plantean al sistema educativo a-

fin de que prepare a la pobfaci6n para el mejor desempeño de-

sus responsabilidades económicas, politicas y sociales. 

En este orden de ideas se sustentan los objetivos de la poli.-

tica económica y social de la actual administración, hacia --

los cuales se orientan las reformas educativa, administrativa, 

politica y fiscal, entre otras. 

La correlación entre el sistema de producción de bienes y se~ 

vicios y el sistema educativo formal e informal se refiere, -

principalmente al grado de correspondencia entre la estructu-

ra socioecon6mica del país y las características del sistema-
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educativo nacional. En este aspecto la insuficiencia de in--

formación ha impedido precisar el grado de compatibilidad en-

tre los sistemas ocupacional y educativo. 

La asignación de recursos humanos en función de las necesida-

des reales del sistema productivo, supone el estudio de los -

problemas que plantea el uso eficiente de los recursos desti-

nados a la realización de programas de enseñanza y capacita--

ci6n, así como los relativos al potencial que representan los 

recursos humanos debidamente capacitados, corno elementos din-ª. 

micos del proceso de desarrollo humanista e integral a que se 

ha hecho referencia en párrafos anteriores. 

2.8 ANALISIS DE NECESIDADES DE CAPACITACION. 

Necesitamos determinar ,las necesidades de c:apac~taci6n.por,v-ª. 

rias razones: 

l. Para que la gente sea más productiva en su trabajo ac-. 

tual y esté lista para progresar. 

2. Porque el éxito de la organización exige un desarrollo -

óptimo de la labor individual. Esto requiere que se de-

finan y resuelvan las necesidades de crecimiento de cada 
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miembro, lo que se traduce en capacitaci6n y desarrollo. 

3. Porque todas las "personas normales", independientemente 

de su lugar de jerarquía, pueden hacer un buen trabajo,

quieren hacer un buen trabajo y harán un buen trabajo si 

tienen la oportunidad. Esta oportunidad se da, en parte, 

cuando la organizaci6n prevé la necesidad de una persona 

de mejorar sus conocimientos, habilidades o actitudes. -

Al hacerlo, la organización aumenta su productividad al·· 

paso que el individuo avanza en su carrera. 

4. Porque podemos desperdiciar tiempo, dinero y esfuerzo -

cuando la capacitación no está basada en necesidades que 

existen o que van surgiendo. 

2.8.l CLASES DE CAPACITACION NECESARIAS. 

Las necesidades de capacitaci6n pueden ser clasificadas corno

sigue: 

l. Las que tiene un individuo. 

2. Las que tiene un grupo. 

3. Las que requieren soluci6n inmediata. 

4. Las que demandan soluci6n futura. 
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piden actividades informales de capacitaci6n. 

requieren actividades formales de capacitaci6n. 

que exigen instrucci6n "sobre la marcha". 

B;· Las que precisan instrucci6n fuera del trabajo. 

9. Las que la organizaci6n puede resolver por si misma. 

10. Aquellas en las que la organización necesita recurrir a-

fuentes de capacitaci6n externas. 

11.· Las que un individuo puede resolver en grupo con otros. 

Las que un individuo necesita resolver por si solo. 

necesidades de capacitaci6n. 

Uno de los modos de incrementar la productividad es mantener-

al minimo el número de pasos que se deben dar para producir -

un artículo o un servicio. 

2.8.2 ANALISIS DE EQUIPO. 

Una nueva pieza de equipo o la modificación del antiguo pue--

den llevar consigo la necesidad de una nueva capacidad manual 

o un nuevo conocimiento, o un nuevo entendimiento por parte--

del supervisor y los operadores. 

·1. ¿De qué modos el nuevo equipo (o el modificado) será di~ 

tinto? 
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2 ~·· •¿Qué capacidades o conoeimiéntos·';pr'e~\l~()hé? . . .. . .: .. ·-,...... ' . 

3. ¿Quiénes lo necesitan? '_; 

4. ¿Cuándo lo necesitan? 

5. ¿Qué nuevas actitudes son deseables en todas las personas 

que están relacionadas con el cambio de equipo? 

2.B.3 ANALISIS DE PROBLEMAS. 

La clave para encontrar las necesidades de entrenar pueden --

surgir del análisis de un problema operacional. El problema-

puede haber surgido en parte porque ui; individuo o un grupo . .;.. 

no sabían bastante, o no tenían la suficiente habilidad, o no 

tenían el entendimiento necesario para manejar una situación-

imprevista en un momento dado. Para analizar el problema con 

miras al entrenamiento hay que hacer algunas preguntas con --

las clásicas partículas: qué, porqué, quién, cuándo, dónde y 

cómo. ¿Cuál exactamente es el problema'.:' ¿,Quiénes necesitan-

mejorar sus conocimientos? ¿Cuándo los necesitan adquirir? -

¿Quién debe dárselos? ¿Dónde deben impartirse? 

2.8.4 ANALISIS DEL COMPORTAMIENTO. 

Las claves para el entrenamiento pueden surgir del análisis. ,... 
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de una conducta no tipica dél individuo o del grupo. El ause!!_ 

tismo, sabotaje, falta de cuidado, accidentes, contenciosidad, 

irritabilidad, resistencia a la dirección, a la instrucci6n,

etcétera, pueden ser sintomas de condiciones que exijan una -

acción correctiva que implique entrenamiento. 

2.8.5 ANALISIS DE LA ORGANIZACION. 

Los defectos de la organización afectan la actuación del indi 

viduo y de los grupos. Cuando no se llega a las metas, hay -

falta de planeación, disciplina débil, delegación de autori-

dad confusa, recompensa arbitraria, vaguedad de objetivos, a~ 

sencia de puntos óptimos de desempeño de las tareas; entonces 

hay también baja moral y mala organización. El análisis de -

estos sintomas puede dar claves para encontrar necesidades de 

entrenamiento, sea personal o colectivo. 

2.8.6 EVALUACION DEL TRABAJO. 

La evaluación del trabajo es constante. El jefe evalúa a su

subordinado, el subordinado se autoevalúa; otros, en silencio, 

evalúan el trabajo de ambos. A menudo estae1aluaci6n es ca-

sual, subjetiva y no registrada. Puede ser que ni siquiera -
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Seaº discu:!:.ida, ·y, -sin effibargo, _una buena evaluación podría -

de.sembocar en la identificación de cierta necesidad de entre

namiento. 

2.8.7 RESISTENCIA AL CAMBIO. 

Los conocimientos son la base para que el cambio de actitud,

la inspiración y otros conocimientos se dirijan al propósito

de mejorar la manera de ser y de actuar del directivo, el ge

rente o el trabajador. También es la base para que haya cie~ 

to tipo de aprendizaje. Acepta las resistencias que la mayo

ría de nosotros tenemos para entender las realidades, manejá!!. 

dalas y no evadiéndolas. Cada persona puede hablar sincera-

mente de su deseo de aprender y, sin embargo, ser renuente o, 

por lo menos, ambivalente respecto a la capacitación. El m~ 

joramiento o el cambio en la conducta es desafiante, mientras 

que el aprendizaje acerca de la conducta no lo es. Es desa-

fiante porque pone en tela de juiciola calidad personal. Ori 

gina ansiedad sobre el fracaso o el éxito. Desafía a la per

sona a que confronte la imagen que tiene de sí misma, que es

casi siempre la más cómoda. A esto se debe que tengan tanta

aceptaci6n los programas de entrenamiento corrientes, inefec

tivos; el decir, exhortar; demostrar, no demanda un cambio in 
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tegral y, -además, crea la cómoda ilusión de estar siempre en

trenados. 

Una de las tareas de cualquier programa de desarrollo es lle

var a la superficie las resistencias al cambio y ayudar al ig_ 

dividuo a decidir si, de veras, desea sufrir el cambio del 

aprendizaje. El entrenamiento es algo que no se puede admi-

nistrar por la fuerza. Puede abrir el potencial de cambio, -

impulsar al individuo a escoger si quiere cambiar o no quiere, 

puede dar la oportunidad de experimentar nuevos patrones de -

conducta y el apoyo necesario durante el proceso de reeduca-

ción. Esto sugiere una responsabilidad futura de parte de la 

organización por favorecer ese cambio. O sea, tendrá que ayg_ 

dar al individuo a que mantenga la nueva conducta en su trab~ 

jo. Alentar cambios en la conducta, actitudes e ideas en el

ambiente protegido de un curso de capacitaci6n, es mucho más

fácil que mantener constantemente la nueva conducta en el cog_ 

junto de tensiones de la situación del trabajo. Como el Ge-

rente, supervisor o empleado operan en el centro de un conjuQ 

to de presiones de muchas fuerzas, no se puede decir que él -

sea plenamente libre para originar cambios en su modo de tra

bajar. Los programas de entrenamiento, por lo tanto, necesi

tan aceptar, como segunda tarea básica, la de ayudar al entr~ 
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.nadó. de· cualquier nivel ·a loe alizar o construir los apoyos --

que necesita para mantener un cambio de conducta, tanto en el 

trabajo como en su vida, para poder, asi, continuar cambiando 

y creciendo como es deseable. 

:'', 

2.9 PROBLEMATICA DE LA CAPACITACION EN EL SECTOR PUBLICO. 

Exi'ste una amplia y, en general, adecuada base juridica en l·a 

.. 
que· se apoyan los esfuerzos de capacitac·ión en la admin'istra.;,.. 

ción pública. · . . ] 

Sin embargo, la capacitación de funcionarios y servidores pú-

blicos, que orgánica y funcionalmente se inscribe en el sist~ 
··., 

ma de administración de recursos humanos, adolece de los mis-

mos problemas que en general se han identificado en esta fun
:· ¡ 

ción. 

Sin la pretensión de analizarlos exhaustivamente, enumerare.-'-

mos· los que· parecen más significativos y ·que en mayor o menor 

medida han restado eficacia a los programas en la materia;·, 

No ha existido consenso sobre los objetivos generales y parti 
.:.'·.' 

culares que debe alcanzar el esfuerzo sistemático de capacit~ 

ción. 

- 94 -



··;''lo 

Consecuentemente, no se ha dispuesto de un cuerpo de políti-

cas administrativas que delimiten y orienten las decisiones -

en este campo. 

Asimismo, ha sido común la improvisación en ausencia de crit§.. 

rios y recursos técnicos aplicables a los procesos de identi

ficación de necesidades, diseño de programas, ejecución de -

las actividades consecuentes y evaluación integral de los es

fuerzos. 

Por otra parte, la cuantía y las características de los recuf_ 

sQs destinados al impulso de estas actividades han sido insu

ficientes tomando en cuenta la magnitud de las necesidades -

por satisfacer. 

La coordinación insuficiente y en ocasiones prácticamente nu

la ha sido un vicio difícil de erradicar que ha conducido a -

sobre posiciones innecesarias, lo que se refleja a su vez, en 

desperdicio de los escasos recursos disponibles. 

En términos generales lo dicho es válido, tanto para el conjun 

to de las instituciones del sector público como en lo partic~ 

lar, para cada una de ellas. 
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~.~~o.~-'~~)~~~~'.~~~' 
LÁ~CAPACITACION ORIENTADA A Los SERVIDORES PUBLICOS 

·~·/:·.·: ,:- .. 

>tjebe orientarse a dotar a los servidores públicos de los 

. conocimientos y habilidades para el desempeño eficiente-

de su trabajo, pero finalmente procurará afirmar en con-

secuencia los valores nacionales y crear y fortalecer --

sus vínculos verdaderos con los intereses de la sociedad 

a la cual pertenecen y están o~ligados a servir. 

2. . Es una función que obligatoriamente deberán realiza:.: las 

dependencias de la administración pública, como requisi-

to indispensable para la c©nstante superación de los co-

nocimientos, habilidades y aptitudes de los trabajadores 

y, por ende, para la más eficaz prestación de los servi-

dores públicos. 

3. Debe ser una función permanente y sistemática en la que-

se apoye la moc:iernización de la administración pública,'-

así como el fortalecimiento del espíritu de servicio de 

los trabajadores y de su voluntad de contribuir a trans-

formar las estructura~ de las instituciones en la medida 

que lo exija el proceso de desarrollo económico y social 

del país. 

4. Deberá estar orientada en los sentidos; 
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Formativo. 

a·) Para generar en los servidores del Estado, acti tu-

des críticas y creativas que contribuyan al meiora

miento permanente de la administración pública. 

b) Para transmitir o actualizar los conocimientos, o -

bien, para la creación o adaptación de habilidades

específicas, en los diversos campos científicos y -

técnicos que concurren en la administración pública, 

tanto para garantizar un mejor desempeño de las ta

reas actuales como para responder a las demandas ~

cambiantes del servicio. 

Informativo. 

a) Para que las normas jurídicas y administrativas que 

regulan el funcionamiento de la administración pú-

blica sean adecuadamente comprendidas e interpreta

das y satisfactoriamente observadas. 

b) Para que la estrategia del desarrollo y sus progra-

mas específicos sean difundidos ampliamente y se -

fortalezca el sentido de participación y de trabajo 

en equipo. 
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s~ :' L~s programas de capacitación deberán ser útiles páta: 

Subsanar deficiencias que, en el cumplimiento de --

funciones genéricas o especificas de la institución, 

se reconozcan como atribuibles a conocimientos ins!:!_ 

ficientes, habilidades limitadas o actitudes inade-

cuadas en los servidores públicos. 

b) Desarrollar las aptitudes potenciales del personal, 

de manera que en el futuro tanto la administración-

pública como los individuos que la integran puedan-

asumir mayores y más complejas responsabilidades. 

Debe ser un proceso que esté presente en todo el tiempo-

de ocupación del empleado, desde su ingreso hasta su .re-

tirod:l la función pública. 

7. Los programas de capacitación.que se realicen en el sec-

tor público deben ser considerados como inversiones rec~ 

perables en incrementos paulatinos de la eficiencia del-

personal al servicio del Estado y, por lo tanto, en la -

mayor eficacia de los organismos públicos y en el mejor~ 

miento de la imagen que ante la ciudadanía proyecta el -

sector público. 
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8. Debe ser una actividad continua de los empleados públi-

cos y buscará propiciar un efecto multiplicador de la -

misma, a fin de lograi· su extensión al mayor número de -

ellos. Para este efecto, todo aquel que posea la capaci:_ 

dad necesaria en algún campo de la actividad pública, e~ 

pecialidad o disciplina, estará obligado a transmitir 

sus conocimientos y experiencias a otros trabajadores. 

9. Para los fines señalados en el punto anterior, en cada -

dependencia u organismo se integrarán las técnicas bási

cas de la enseñanza para adultos. 

10. Para convertir la capacitaci6n en un proceso institucio

nal, cada entidad del sector público debe contar con una 

unidad que realice básicamente las funciones siguientes: 

a) Identificación de necesidades de capacitaci6n, por

sectores administrativos y técnicos, niveles jerár

quicos y posiciones individuales. 

b) Ordenamiento y jerarquización de dichas necesidades. 

·c) Diseño, organización, ejecución y coordinación de -

programas de capacitación para atender las necesidE. 

des identificadas, en función de los recursos disp.Q. 
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d) Evaluación periódica de las actividades realizadas. 

11. Debe operar en estrecha colaboración con todas las unid-ª. 

des administrativas establecidas en la dependencia y or

ganismo y corresponsabilizarse en el estudi'o, diseño, -

coordinaci6n y evaluación de los programas de capacita-

ci6n que se desarrollen. 

2.11 PREPARACION PREVIA AL INGRESO AL SERVICIO PUBLICO -

FEDERAL. 

En realidad, el sistema educativo de un país sirve como prep'ª

raci6n previa de los ciudadanos antes de entrar al servicio -

público. De la calidad y eficacia del sistema educativo de-

penderá, en alto grado, el tipo de material humano disponible 

para las necesidades de la administración pública. 

En México, un buen número de universidades, institutos poli té~ 

nicos, escuelas especializadas y centros de enseñanza superior 

imparten la preparación básica. 

El adiestramiento y la capacitación del personal del Gobierno 

Federal es una necesidad inaplazable y constituye un medio i~ 
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portante para alcanzar la reforma administrativa. 

2.12 OFICINAS ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACION DEL PERSO

·NAL. 

En tres oficinas del gobierno, los asuntos del personal co- -

rresponden a.direcciones generales de administración. En - -

ocho secretarías de estado existen departamentos de personal

bien definidos dentro de las direcciones de administración. -

En cuatro dependencias hay solamente oficinas de personal y -

en una de ellas, la Secretaría de Relaciones Exteriores, es -

parte de la oficina administrativa. 

Las unidades encargadas de la administraci6n de personal en -

las distintas dependencias del Ejecutivo, deben desempeñar, -

dentro del marco de la legislación vigente, las funciones si

guientes: 

l. Reclutar al personal que necesita la dependencia. 

2. Sele.ccionar al personal con el objeto de garantiza~ que

las personas que ingresen al servicio civil posean los -

requisitos que exige el puesto (según el manual o la - -

guía correspondiente), y las características sociales, -
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económicas, psicológicas, técnicas y de honorabilidad -

más convenientes para la .estabilidad de su trabajo y su

rendimiento eficiente. 

3. Elaborar el programa de introducción al puesto y llevar

a cabo las actividades que esta función implica. 

4. Capacitar al personal, en los casos de los puestos que -

asi lo requieran. Cuando se trate de trabajos muy espe

cializados, la unidad de personal debe coordinar la cap~ 

citación que habrá de darse en las instituciones adecua

das. 

5. Llevar el control general de asistencias y puntualidad. 

6. Establecer la politica y el sistema de calificación de -

méritos (en el que tienen un papel principal todos los -

jefes de la dependencia) y llevar el registro correspon

diente. 

7. Auxiliar a las unidades de organización y métodos o sus

equivalentes, en la elaboración de los manuales de pues

tos y cuando se considere conveniente compartir con ellas 

esta responsabilidad. 

B. Realizar, de acuerdo con los manuales, una evaluación de 
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los puestos que redunde en el establecimiento de salarios 

justos, en relación con los que corresponden a otros - -

puestos dentro de la misma dependencia. 

9. Dar a la Comisión de Administración Pública y a la Seer~ 

taría de Hacienda y crédito Público la información nece

saria para que la primera pueda establecer la política y 

las normas generales de la administración del personal -

federal y, la segunda, el catálogo de empleos de la fed~ 

ración con un análisis de los puestos. 

10. Representar a la dependencia en las comisiones mixtas de 

escalaf6n y procurar que los tabuladores y los sistemas

escalafonarios se establezcan de una manera técnica. 

11. Coordinar las actividades relacionadas con compensacio-

nes, prestaciones y servicios sociales que den la depen

dencia y otras instituciones. 

12. Participar, con el carácter de secretaría ejecutiva, en

las comisiones de "estado mayor" que se considere necess_ 

rio crear en cada dependencia, relacionadas con la admi

nistración del personal. 
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2.13 CAPACITACION DENTRO DE LA FUNCION PUBLICA. 

No ha habido, por parte de los gobiernos de México en los úl

timos años, una acción importante para atacar ese problema, -

aún cuando en algunas secretarías y departamentos de estado -

existen academias, escuelas y cursos temporales, esfuerzos m~ 

ritorios que no guardan relaci6n con la magnitud del problema. 

La capacitación dentro de la función pública, para los grupos 

numeroso~ de los empleados que se ocupan de labores rutina- -

rías, no precisamente profesionales, tales como mecanografía, 

taquigrafía, correspondencia, archivo, elaboración de materi.§!_ 

les estadísticos, manejo de máquinas, etc., es de las más ur

gentes y probablemente de las más fáciles de organizar y ten

dría mejores efectos si se realizara en las propias dependen

cias, dentro de las jornadas de trabajo. 

-• ',ta'-c~~ac:i. taci6n dentro de la función pública es una necesidad 

imperiosa en México y que debería organizarse por sectores•, 

dentro de las mismas dependencias en que los trabajadores - -

prestan sus servicios. 

2.13.1> ADIESTiy\.MIENTO ESPECIALIZADO PARA TAREAS DETERMINA

DAS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA. 
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Hoy en dia la función administrativa requiere más el concurso 

de especialistas en cada una de las tareas importantes que d~ 

be realizar. Dentro de las filas del Gobierno hay muchas pe.f. 

sanas que han podido suplir con la experiencia sus fallas de

formación técnica. Para estos trabajadores, los cursos integ_ 

si vos dentro de la función pública son muy eficaces. Sin em

bargo, en las nuevas responsabilidades que trae consigo la -

planeaci6n econ6mica y social, es menester el concurso de té~ 

nicos altamente especializados en las diversas ramas en que -

se desarrollan los programas del estado. 

Para cubrir esta necesidad, es indispensable la creación de -

cursos formales, más o menos largos. En estos casos, es rne-

jor que el Estado ayude a los centros de enseñanza superior -

existentes a satisfacer propósito semejante, que tratar de O.f. 

ganizar nuevos planteles. 

2.13.2 PREPARACION Y CAPACITACION DE EJECUTIVOS Y DIRf.CTO

RES. 

Si la capacitaéión de los empleados y de los especialistas 

es indispensable en cualquier organización, la buena marcha -

de ésta quedaría seriamente afectada si no contara con ejecu

tivos y directores de alta calidad. 
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México cuenta ya con unbuen riÜmero ele directores competentes 

y de gran experiencia, que si bien no integran formalmente lo 

qu.e en otros países se denomina el "staff" o la "clase admi--

nistrativa", porque no están protegidos por la legislación --

desde el momento en que se consideran empleados de confianza, 

la verdad es que muchos permanecen durante largos períodos en 

el servicio público, cambiando de secretaria o de nivel jerár_ 

quico y otros van a ocuparse temporalmente en actividades pr.!_ 

vadas. 

E.n el Poder Ejecutivo Federal se calculan en varios miles de-

" 
personas las que tienen funciones de dirección, entre direct~ 

.. '.'·· 

res, subdirectores, jefes y subjefes de departamentos y de --

oficina. 

Este cuerpo de funcionarios pasa su vida oficial en el ámbito 

de la dependencia en que trabajan y tienen pocas oportunida--

des de ver a la administración en su conjunto. A través de -

los años, su visión de los problemas tiende a volverse unila-

teral y rígida y en ocasiones resistente a los cambios y a --

las innovaciones. 



C -'-AJ_I_T_U~L_O _III_ 

- 107 -



METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION. 

3.1 PLANTEAMIENTO DE LA HIPOTESIS. 

Nosotros consideramos desde el punto de vista muy particular, 

que la parte medular que tiene la administración pública del

Sector Central, es el grado de conocimientcsde tipo adrninis-

trativo que tienen los funcionarios que la configuran, es de

cir, a nuestro juicio creemos que el problema surge principal 

mente por el nivel de capacitación y conocimientos administr~ 

tivos, que tienen los funcionarios que ocupan dichos niveles~ 

jerárquicos que determinan e influyen el desarrollo propio -

del pais. 

Partimos de la idea de que los niveles jerárquicos a que nos

referimos son a partir de Jefes de Departamento, hacia nive-

les superiores, porque consideramos que es ahí en donde se g~ 

neran y se aplican los lineamientos generales de administra-

ción, que determinan los más altos niveles; por ende, de ellos 

depende el aprovechamiento óptimo de los recursos humanos, -

técnicos, financieros y materiales con que cuenta, por medio

de los métodos y técnicas de administración más adecuadas pa

ra la obtención de los objetivos que se les han encomendado;-
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así como también la toma de decisiones respectivas. 

En conclusi6n, el problema a nuestro juicio lo definimos: 

por la escasés de los conocimientos administrativos-técnicos

! y la falta de capacidad que presentan los funcionarios para -

una adecuada toma de decisiones. 

A través del aprovechamiento de los recursos humanos, técni-

cos financieros con que cuentan y de esta forma alcanzar los

objetivos que fija el sector. 
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•• DETERMINACION DEL UNIVERSO. 

METODO DE SELECCION DE LA MUESTRA. 

una muestra debe ser representativa si va a ser usada para e.§._ 

timar las características de la población, esa representativi 

dad se determinará con alguna de las numerosas técnicas de -

muestreo, dependiendo del tiempo, dinero y habilidad disponi

bles para tomar una muestra y la naturaleza de los elementos

individuales de la poblaci6n. Entre los tipos más comunes de 

muestreo en forma aleatoria son: el muestreo aleatorio sim-

ple, muestreo sistemático, muestreo estratificado y muestreo

de conglomerados. 

Analizando las características de nuestro campo de estudlo y

propiedades de nuestro tamaño muestral, consideramos que lo -

más adecuado para el muestreo sería r0~lizar.lo por medio del

muestreo estratificado, por las siguientes razones: 

l. Nuestra población muestral la dividimos en Secretarias,

llamadas estratos. 

2. Los elementos de la muestra son seleccionados al azar. 

3. Las estimaciones de la poblaci6n tienen un bajo índice -

de error muestral. 
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'i~ ~~1~U~daÚ~éra:.tif¡c.aci6n es determinada con un prorrateo . -: ·· 

· : .• /~~ í~ ~d~Jt~a· a;¿¡;~~ .•estrato • 
.. ,. ; ··' .. :: ':. ',;··:·. :.:-_, .. ;". -.-:\.; :~-··:<>~-··,:. ·( ,·'' 
'-~~:/t·~-: -'.·:··:. ;\~'):~-~ : <.'-·:'<;····;:·--~ '.-"\~-· .- ;, >." _ •. 

· si' ei ·f~~~~~ªz 1ª mue:tra es demasiado pequefio, posiblemente 
. ,.: .. ··.··-· : . ' 

no pueda ai6anzarse un resultado válido para nuestra investi-

gaci6n, de tal. manera que para adecuar un tamaño válido, de -

muestra; la determinamos estimando la media poblacional con -

•... la siguiente fórmula: 

n = donde: 

.·.·. · ... T,AMAÑO DE LA MUESTRA. 

A (iontirihaci6n se presentan los datos en forma agrupada, cal-
·' ··.·,::.···.· 

culaildo las desviaciones con respecto a la media aritmética: 

SUBDIRECTORES 

VALORES DESVIACIONES DESVIACIONES AL CUA-~ 
DRADO 

X X =X - X ~ 

12 - 44.75 2.002.56 
16 - 40.75 1.660.56 
19 - 37.75 1.425.06 
19 - 37.75 1.425.06 
25 - 31. 75 1.008.06 
42 - 14.75 217.56 
62 5.25 27.56 
64 7. 25 52.56 
82 25. 25 637.56 

103 46.25 2.13~.06 

117 60.25 3.630.06 
120 63.25· 4.000.56 

681 18.226.22 

·: \ 



La.varianza es.igual a 

La desviaci6n estandar es 

ºElerror estandar 

Z: Intervalo de confianza. 

s2 = x2 
n 

s2 - ia.226.22 = 26.76 
681 

s 

s 

s 

=lj+" 
-F 
= 5.17 

\fñ"' ( 11) 

5.17 . 
~ 27' 

= 5.17 = 
5.20 

.99 

Z = 1.323 o sea, un 79.13% de confiabilidad en la muestra. 

Por lo tanto, para determinar el tamaño muestral, para nues--

tra población de Subdirectores, sustituimos en la fórmula: 

n = z2 ~2 
E 

(") Muestra determinada aleatoriamente. 
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Nota: En la fórmula de la varianza. n significa la canti- .. 

dad de número de valores. 

n = 1.3232 ~5.17)2 
... ···· ...• 99 

l. 7s {26dll_ = 
.98 

= 

46. 78 = 48 
.98 

== 4.8 
. ~-:. 1' 

·(tamaño de la muestra) 

····-/\·,;:'·: 
:Jefes de Departamento, tenernos: 

en forma agrupada, calculando las desviaciones con res-

a la media ari trnética: {X) 

VALORES 
X 
28 
51 
98 

102 
103 
117 
126 
141 
206 
230 
240 
250 

2092 

JEFES DE DEPARTAMENTO 

DESVIACIONES 
X= X - X 
- 146.33 
- 123.33 

76.33 
72.33 
71.33 
57.33 
48.33 
33.33 
31.66 
57.66 
65.66 

475.66 

2 
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DESVIACIONES AL CUADRADO 
X 

21.412.47 
15.210.29 

5.826.27 
5. 231. 63 
5.087.97 
3.286.73 
2.335.79 
1.110.89 
1.002.36 
3.098.04 
4.311.24 

226.252.44 

294.166.12 



X = 2. 09 2 = . 17 4. 3 3 
.. 12 

Varianza: s2 = (, x2 
n 

= 294.166.12 .. 140.61 
2.092 

Desviación estandar: s -P.= 
- 140.61 11.86 

Error estandar: V = V X 
{fil" 

= 11.86 = 11.86 
X 

\jT45' 12.04 

= • 9.9 

Z: Intervalo de confianza. 

Z = l.645 o sea un 90% de confiabilidad en la muestra. 

Por lo tanto, para determinar el tamaño muestra para nues-

tra población de Jefes de Departamento, sustituimos en la -

fónnula: 

n = 

n = muesLra determinada aleatoriamente. 

n = 1.645 2 (11.86)2 = 
_992 

2. 70 (140.66) 
.98 

n = 388 (tamaño de la muestra). 
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3.3 OBTENCION DE DATOS. 

3.3 .1 CUESTIONARIOS: 

La obtención de los datos se llevó a cabo mediante cuestiona

rios y entrevistas; dado que son las técnicas más usadas que

permiten tener ventajas sobre otras, como son: 

cuestionariós que son mecanismos: 

costo de aplicación es bajo. 

-- Se puede aplicar al mismo tiempo a varias personas. 

- Se puede obtener información de cualquier tipo, dependiendo 

de su contenido (humano, técnico, etc.). 

- Se puede aplicar a distintos niveles. 

3.3.2 ENTREVISTAS. 

En la entrevista dado que es la técnica que permite confron-

tar la actitud, la conducta del entrevistado y así determinar 

que tan reales son las respuestas que da~respecto a la infor

mación que deseamos obtener. 

En virtud de haber obtenido la información a través de estas

técnicas se anexa el modelo del cuestionario que se utilizó -
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para tal efecto. 

(ver anexo) 
Nº 1 
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· ·•· c.:_TJ--E_S_T¿I __ O_N~A~R_I_O 

'~ ' .. 

I. DATOS PERSONALES. 

l. Edad: ) 'af'íos 

Sexo: M ) F( 

Estado civil:·' '·soltero( . ) Casado ( 

Otro ( ) • 

Divorciado ( 

II. CONOCIMIENTOS GENERALES Y EXPERIENCIA DENTRO DE LA ORGA

NIZACION. 

2. cuál es el nombre del puesto que ocupa? 

3. ¿Qué escolaridad se requiere para cubrir las necesidades 

de su puesto? Primaria Secundaria Preparat2_ 

Postgrado ( ria o equivalente ( Profesional ( 

4. cuáles son los principales conocimientos que se requie-

ren para desempeñar su puesto? 

5. Que experiencia se requiere para ocupar un puesto simi-

lar al suyo? 

6. Los 'estándares de actuación en el trabajo para sus cono-

cimientos los considera: ·· Al tos ( Medios ( 

Bajos ( ) • 
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ANEX0·1 

7. Cómo considera usted la productividad de su departamento? 

Alta Media ( Baja ( ). 

8. Cómo considera usted la productividad en general de la -

Secretaría? Alta ( Media ( Baja ( ) • 

9. Cómo considera la efectividad de políticas y procedimie~ 

tos dentro de la organización? Alta ( Media ( 

Baja ( ) . 

10. En qué grado considera usted que se aprovechan los recu~ 

SOS: 

Humanos: 

Técnicos: 

Financieros: 

Alto 

ido 7
1
5 

Medio 

5
1
0 

1 
25 

Bajo 

ó 

11. Cuáles son los recursos en materia de administración y -

organización con que puede contar dentro de la Secreta--

12. Los ha usado? SI ( NO ( ) • 

13. Diga si tuvo conocimientos sobre lo siguiente, especifi-

que en dónde los obtuvo y el grado en que los tiene: 
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ANEXO 1 ... 
INSTITUCION 

CURSOS SECTOR POR SU 
~ONOCIMIENTOS DE: ESCUEI..J\ gSPECIALES PRIVADO PUBLICO CUEN'rA 

-
Planeación. 
Administración por objeti 

_.vos .o 12or re su l,tadoa ·>-- -Manejo y elaboración de 
nresuoueat.os$ 
Maneio de costos 
Toma de dicisiones 
Manei o de. j_untaa .... 
D .. ºº Coordinaci6n y D~recci6n 
Administraci6n de Ofici-
nas 
Conocimientos legales so 
bre su trabaio 
Comunicaciones .. ~ .. 

Sistemas v orocedimientos 
Administraci6n de perso-
nal 
Administraci6n_2ública -
Motivación y enriqueci-
miento del trabajo -
Entrenamiento de colabQ. 
radorea ·-·· 
Estilos de supervisi6n 
V gerencial?,,s . 
C3lificación de Mérito8 y 
evaluación de la actuaci6n 
Trabaio en ec~ .... Lpo 
control ----
oraanización 
Deleaación 
Reforma administrativa 
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,, 

INSTITUCION 
iURsOS SECTOR POR SU G R A D o s 
'ECIALES PRIVADO PUBLICO CUEN'rA AMPLIOS MEDIOS LIMITADOS NINGUNOS 

-

i 
.--... -

-
·~ 

>--· 

·~ ,. -

' 
~ 

' ·-
' ¡ 

' 
~ 119 --
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. ANEXO 1 

III CAPACITACION. 

14. Está preparado usted para ocupar el puesto superior inrn~ 

diato al suyo? SI ( NO ( ) • 

15. Como considera usted que el entrenamiento influye en el-

desarrollo de su trabajo? 

16. Existe un programa permanente de cursos de capacitación-

para funcionarios aquí y en caso afirmativo con qué pe--

riodicidad? SI ( ) , periodicidad: NO ( ) • 

17. Qué nivel de preparaci6n y/o capacitaci6n tienen el per-

sonal de su mismo nivel jerárquico? Alto Medio ( ) 

Bajo ). 

18. Cree usted que la capacitaci6n que tiene la gente de su-

misma jerarquía sea adecuada para el desarrollo de las -

funciones que desempeña? 

SI ) , porque 

NO ) , porque 

19. Qué Instituciones conoce usted de capacitación en el Se~ 

tor Público? 

20. cuántas veces las ha usado? Una ( dos ( tres ( ) 

cuatro ( cinco ( Más ) . 
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ANExO 1 

21. Existe alguna dependencia dentro de la Secretaria que su 

función sea la de impartir capacitación a los funciona--

rios? SI ( ) , como se llama(n) 

NO ) • 

22. Cuál es su opinl6n de ella? Excelente ( Muy buena ( ) 

Regular Mala 

23. Recibió usted entrenamiento previo para el puesto que oc~ 

pa? SI NO ( ) , 

Donde? 

En qué consistió? 

Cuánto tiempo? 

24. Es capacitado el personal de nuevo ingreso dentro de la -

Secretaría? SI ( NO ( ) • 

25. Existe alguna dependencia que lo hace dentro del Sector -

Público? SI ( cuál es su opini6n de ella? 

NO ). 

26. cuál es su opinión del entrenamiento que se otorga en ge-

neral en el Sector Público a los funcionarios? 

Excelente ( Bueno ( Regular ( Malo ) . 
27. Cuál es su opinión del entrenamiento que se otorga en ge-

neral en el Sector Público a los empleados? 
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ANEXO 1 

28. Considera usted que el entrenamiento ayuda a mejorar el-

desempeño del trabajo? Mucho ( Poco Nada ( ) • 

29. Considera usted que su personal tiene un entrenamiento -

adecuado? SI ( NO ), porqué? 

30. Qué sugerencias de entrenamiento tiene usted para su pe~ 

sonal? 

IV. PAPEL GERENCIAL EN LA ORGANIZACION. 

31. Existe una política adecuada para llevar a cabo el recl:!:!_ 

tamiento de aspirantes a diferentes puestos en la insti-

tución? SI NO ( ) • 

32. Existe selección de personal adecuado a su nivel? 

SI NO ( ) • 

33. Existe apoyo por parte de la Dirección para realizar los 

programas de capacitación? SI ( NO ( ) . 

34. Qué tipo de comunicación existe dentro de su nivel? 

35. A su juicio es adecuada esa comunicación? 

SI ) , porqué 

NO ) , porqué 



ANEXO?, 

36. Qué autonomía tienen los jefes de departamento en cuanto 

a toma de decisiones? 

37. Existe un sistema de calificación de mGritos para subor-

dinados? SI l cuál? 

NO ( ) • 

V. MEDIO AM.BIF.NTE DE LA ORGANIZACION. 

38. Tiene usted conocimiento de los objetivos generales de la 

Organización? SI ( NO ( ) • 

39. Qué opina de la participación de la toma de decisiones de 

sus colaboradores y el grado en que participan? 

40. Considera usted que los conocimientos de Administración -

Pública que tienen los funcionarios a su nivel, sean suf.!_ 

cientes para el desempeño de sus funciones? ·~~~~~~~ 
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TAB\JLACION. 

JEFES DE DEPARTAMENTO 

l. EDAD: 
No. % 

25 a 35 años = 158 = 41% 

36 a 45 años = 179 = 46% 

46 a más = 51 .. 13% 

SEXO: 

Masculino = 364 

Femenino = 24 

ESTADO CIVIL: 

Soltero: = 69 = 18% 

casado: 311 80% 

Divorciado: == 8 :::: 2% 

2. AREAS: 

Recursos Humanos = 120 ·. - .. 3J% · 

Finanzas = .lll. 30% 
,{.·'.:' 

:,: ,·.,-

Mercadotecnia - .. 39 o.~: ·.···.10% 

Producción .14 .. ==·· . 4% 

Informática - 16% 
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3. 

4. 

5. 

Legal 

Otras 

Secundaria 

Preparatoria 

Profesional 

Postgrado 

Recursos Humanos 

Finanzas 

Mercadotecnia = 
Producción 

Informática = 
9 

Legal = 

Otros = 

AREA ADMINISTRATIVA = 352 

1 año = 122== 35% 

2 años 85 = 24% 

3 años 58 = 16% 

4 años = 31 = 9% 

5 años = 39 = llYo 

6 años 5 l:Yo 
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32 8% 

5 = 1% 

71 == 19% 

12 3% 

43 == ll% 

= 85% AREA TECNICA = 61 15% 

1 año = 22 "" 36% 

2 años = 3 = 5% 

3 años = 13 21% 

4 años = 8 13% 

5 años 14 23% 

6 años 



--- --=--_-o-_--:-_ 

7 años•· = 1% 

B años = 2 = 1% 
.·,·• .. 

9 años = 2 = 13 

10 años = 6 = 1% 

. 6. ALTOS = 
MEDIOS = 

BAJOS 

7. 

BAJOS 

B. ALTOS 

MEDIOS 

BAJOS = 

9. ALTOS 

MEDIOS = 

BAJOS 

10. RECURSOS HUMANOS 

ALTOS 137 = 35fo 

MEDIOS = 195 = 50% 

BAJOS 56 15% 

62 

160 

185 

43 

7 años 

B años 

9 años 

10 años 

47°/o 

50% 

= 

= 

TECNICOS_ 

156 = 40% 

186 = 48Yo 

46 = , ,.. ,¡ 
.L, 
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= = 

= 

= 

= 1 = 2% 

FINANCIEROS 

195 = 50% 

148 = 38% 

45 = 12% 



.. 

lL · 

12~ 

~- ,·- --

u~o.M. 

U.P. 

U.T.A. 

u.e.A. 

N.C. 

SI 

NO 

13. (ver anexo) Nº 2 

14. 

. 15. 

SI 

NO 

MUCHO 

BASTANTE 

DEFINITIVO 

POCO 

NADA 

= 

·= 

= 

= 

= 

::: 

= 

= 

= 

= 

= 

16. SI 179 = 46% 
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NO 

No. 

144 

30 

•63 

23 

128 

253 

135 

309 

79 

150 

133 

88 

7 

10 

= 

= 

= 

= 

= 

= 

= 

= 

= 

::::; 

= 

= 

= 209 = 54% 

% 

37% 

8% 

16% 

6% 

33% 

65% 

35% 

80% 

. 20% 

39% 

34% 

233 

2% 

2% 



JEFES DE DEPARTAMENTO 
r 

INSTITUCION 
CURSOS SECTOR 

CONOCIMIENTOS DE: ESCUELA o 
;', 

ESPECIALES PRIVADO PUBLICO 

Planeaci6n 205 52. 83 . 100 25.77 _28/20 .10 164 42.26 65 
Administraci6n por objeti 
vos o or resultados 154¿39.69 78 20.10 53 13.65 136 35.05 49 
Manejo y elaboraci6n de 

41.23 63~?]__ 63 16.23 35.30 42 
39.17 38 9.79 56 14.43 79 20.36 36 

Torna de decisiones 147 37.88 _§4/16 .49 70/18.04 120 30.!_g 71 
Mane'o de untas 91 23.45 60 15.46 47 12.11 57 14.17 74 
D.O. 92 23.71 48¿'.12.37 36 9.27 57 14.69 41 
Coordinación y Dirección 153 39.94 56 14.43 65 16.75 127/32.73 67 
Administración de Ofici-
nas 130 33.50 55 14.17 58 14.94 114 29.38 63 
Conocimientos legales so-
bre su traba· o 137/35.30 58 14.94 122 31.41:_ 56 
comunicaciones 162 41. 75 68 17.52 113 29.12 42 
Sistemas rocedirnientos 170 42.81 84 21.64 58 117 30.15 34 
Administración de perso-
nal 154 39.69 63 16.23 63 16.23 114 29.38 54 
Administración ública 106 27.31 76 19.58 41 10 .56 121 31.18 73 
Motivación y enriqueci-
miento del trabaj_o_ 104 26.80 55 14.17 66 77.01 96 24.74 44 
Entrenamiento de colaba 
radores 81 20.87 56 14.43 54 13.91 96 24.74 44 
Estilos de supervisión 

erenciales 96 24.74 40/10. 30 52 13.40 70 18.04 47 
calificaci6n de m~ritos y 
evaluación de la actuación 99/25.51 35 9.02 46 11.85 91 32 
Traba 'o en e 141 36.34 62/15.97 63 16.23 57 
control 39.94 90 23.19 62 15097 54 

42.88 66 17.07 52 
34.66 55 14.17 49 

Reforma admini trativa 30 7.73 65 
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JEFES DE DEPARTAMENTO 

INSTITUCION 
SECTOR POR SU G R A D o s 

PRIVADO PUBLICO CUENTA AMPLIOS MEDIOS IMITADOS NINGUNOS 

7_gL20.10 164 42.26 65 16.75 148/38.15 152 39.08 35 8.92 53 13.85 

53/13.65 136 35.05 49 12.68 121 31.13 157 40.57 32 8.18 78 20.12 

63/16.23 137 35.30 42 10.82 145 37. 3ª-. 30.82 39 10.16 84/21.64 
56 14.43 79 20.36 -1§L'.9.27 120 31.05 108 27.78 28 7.19 132/33.98 
70 18.04 120 30.92 71Jl!h29 147 37.77 144 37.05 22 5.76 75 19.42 
47 12.11 57 14.17 74 19.07 112 29.00 120 30.85 46 11.90 110 28.25 
36 9.27 57 14.69 41 10.56 80 20.57 94 24.19 58 14.92 156/40.32 
65 16.75 127 32.73 67 17.26 31.51 163/42l2 16 4.18 87 22.19 

58 14.94 114 29.38 63 16.23 122 31.51 140 36.21 15 3.99 111 28.24 

122 31.44_ 56 14.43 166 42.86 125 32.23 24 5.98 73 18.94 
113 29.12 42 10.82 145 37.37 131 33.91 20 5.19 92 23.53 
117 30.15 34 8.76 126 32.54 120 31.07 47 11.83 95 24.56 

63 16.23 114 29.38 54 13.91 126/32. 54 117 30.06 64 16.56 81 20.86 
41 10.56 121 31.18 73 18.81 137 35.33 113 29.02 53 13.57 85 22.08 

66 77.01 96 24. 74 44/11.34 100 28.33 116/30 47 12 115/29.67 

54 13.91 96 24.74 44 11.34 100 28.33 91 23.60 16 4.12 181 46.44 

52 13.40 70 18.04 47 12.11 96 24.75 108 27.80 28 7.12 156 40.34 

46 11.85 91 32 8.24 84 116 30 31 8.1 157 40.40 
63 16.23 30. 21 57 14.69 119 30.79 24 6.16 95 24.34 
62 15097 54 13.91 148 38. 29 43 11.08 100 25.63 
66 17.07 52 13.40 32.34 137 35.31 59 15.18 67 17.16 
55 14.17 49 12.62 45.45 114 29.55 15 3.98 83 21.02 

28.35 30 7.73 65 16.75 28. 21 155 40.06 28 7.05 96 
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- ·---' 

1 a 6 meses 

6 a 1 

1 año 

17. ALTOS 

MEDIOS 

BAJOS 

18. SI 

NO 

año 

a más 

= 

= 

= 

= 

= 

= 

= 

No~ 

96 

55 

28 

224 

152 

12 

. ··266 

122 

.. -·- _, __ o---=-;o-____ ,__--. 

= 

= 

= 

= 

= 

= 

= 

% 

25% 

14% 

7% 

58% 

39% 

3% 

69% 

31% 

19. Las instituciones de capaci taci6n más conocidas son:. 

20. 

21. 

CENAPRO y ARMO. 

o 

1 

2 

3 

4 

5 

Más 

SI 

NO 

"' 

= 

= 

= 

"' 

= 

= 
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130 

50 

41 

47 

12 

10 

98 

217 

171 

= 

= 

= 

= 

=· 

= 

33% 

13% 

11% 

12% 

3% 

3% 

25% 

. 44% 



·------ - --
No~ 

-e ____ % _____ 

22. EXCELENTE 33 = 9% 

MUY BUENO = -. 42 11% 

BUENO = 139 = 36% 

REGULAR = 39 = lÜ"fo 

= MALA 
34~ 

25o/o 
23. SI 

NO 

24. SI ' 

= NO. 
- .53%_ 

25. SI -- 176 NO = 212 = 55% 

EXCELENTE = 32 = 8% 

BUENO = 101 = 26% 

REGULAR = 31 = 8% 

MALO = 11 = 3% 

MUY MALO = 1 = 

26. EXCELENTE 19 = 5% 

BUENO = 172 = 44% 

REGULAR 85 22% 

rtiALA 112 = 29% 
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27. 

28. 

29. 

30 .• 

31. 

EXCELENTE 

BUENO 

REGULAR 

MALA 

MUCHO 

POCO 

NADA 

SI 

NO 

== 

= 

AREA ADMINISTRATIVA 

R. Humanos 

Mercadotecnia 

Informática 

Producción 

Finanzas 

Legal 

Ot:i::os 

SI 

NO 

= 

= 

= 

= 

= 

= 

= 

320 

181 

== 82% 

129 

22 

40 

6 

74 

3 

46 

175 

213 

- 131 .,. 

== 

= 

6% 

40% 

26% 

28% 

94% 

5% 

1% 

53% 

47°/o 

AREA TECNICA = 68 

= 

= 
= 

= 

= 

= 

= 

33% 

5Yo 

10°/o 

2% 

19°/o 

1% 

12% 

45% 

SSfo 

:: 18% 



33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

SI 

NO 

FORMAL 

INFORMAL 

MIX'l'A 

= 

= 

= 

= 

= 

= 
NO COMPRENDIDA = 

. SI 

NO 

AMPLIA 

LIMITADA 

NINGUNA 

SI = 179 

TECNICA 

EMPIRICA 

= 

= 

= 

= 

46"/o 

= 

166 = 
182 = 

40% 

19% 

38% 

3"/o 

. 82% 

18% 

. 43"/o. 

··.···47"/o 

40 .···. JO/c,. 

NO = 209 :::: 54"/o 

128 

51 

-132 -

= 

= 

33"/o 

13% 



%'% 
38 •< SI 

= 
.NO 

39 . BUENA 
·.232 

= 
REGULAR = 

' 
... .. 

= 17% 
MALA = 
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% 
1 1 

100 100 

80 80 

60 :·60 -
40 40 

20 20 

A B c A B 

A) 25 a 35 AÑOS A) MASCuLINO 
B) 36 a 45 AÑOS B) FEMENINO 
c) 46 a MAS 

1 2 
100 100 

80 80 

60 60 

40 40 

20 20 

A B c A B c 
A) SOLTERO A) R. HUMANOS 
B) CASADO B) FINANZAS 
c DIVORCIADO c MERCADOTECl 
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A B 

A) MASCuL INO 
B) FEMENINO 

2 

100 

80 

60 

40 

20 

A B C D E F G 

A) R. HUMANOS D) PRODUCCION 
B) FINANZAS E) INFORMATICA 
C .MERCADOTECNIA A 
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4 

100 100 

80 80 

60 60 

40 40 

20 20 

A B c D A B c D E 
A) SECUNDARIA A) R. HUMANOS E) 
B) PREPARATORIA B) FINANZAS F) 
C) PROFESIONAL C) MERCADOTECNIA G) 
D) POSTGRADO D) PRODUCCION 

5 5 
100 AREA ADMINISTRATIVA 100 AREA TECNICA 

80 80 

60 60 

40 40 

20 20 

A B c D E F G H I J A B e D E 

A' 1 AÑO D) 4 AÑOS G) 7 AÑOS J) 10 AÑOS I 

B) 2 AÑOS E) 5 AÑOS H) 8 AÑOS 
c) 3 AÑOS F) 6 AÑOS I) 9 AÑOS 

A) 1 AÑO C) 3 AÑOS 
B) 2 AÑOS D) 4 AÑOS 
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100 

80 

60 

40 

20 

A B C D E F G 
A) R. HUMANOS E) INFORMATICA 
B) FINANZAS F) LEGAL 
C) MERCADOTECNIA G) OTROS 
D) PRODUCCION 

5 
STRATIVA 100 AREA TECNICA 

80 

60 

40 

20 

E F G H I J A e D E F 

J) 10 AÑOS A) 1 AÑO e) 3 AÑOS E) 5 AÑOS 
B) 2 AÑOS D) 4 AÑOS F)10 AÑOS 
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6 7 

100 100 

80 80 

60 60 

40 40 

20 20 

A B e A B e 
A) ALTOS A) ALTOS 
B) MEDIOS B) MEDIOS 
C) BAJOS C) BAJOS 

8 9 
100 100 

80 80 

60 60 

40 40 

20 20 

A B C A B C 
A) ALTOS 
B) MEDIOS 

e) BAJOS 
A) ALTOS 
B) MEDIOS 

e 
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100 

80 

60 

40 

20 

A B C 

A) ALTOS 
B) MEDIOS 
C) BAJOS 

9 
100 

80 

60 

40 

20 

A B C 

A) ALTOS 
B) MEDIOS e) BAJOS 
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100 

80 

60 

40 

20 

60 

40 

20 

10 

RECURSOS 

A B C 

A) ALTOS 
B) MEDIOS 
e) BAJOS 

l 

HUMANO s 

10 

RECURSOSFINANCIEROS . 

A B C 

A) ALTOS 
B) MEDIOS 
C BAJOS 

100 
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80 

60 

40 

20 

100 l 
80 

60 

40 

20 

10 

RECURSOS 

.A B C 

A) ALTOS 
B) MEDIOS 
e) BAJOS 

11 

A B C ~ 

A) U.O.M. D) ~1 
B) U.P. E) N 

C U. T.A. 



HUMANOS 
100 

80 

60 

40 

20 

INANCIEROS 
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1 

10 

RECURSOS TECNICOS 

A B C 

A) ALTOS 
B) MEDIOS 
e) BAJOS 

11 

A B C D E 

A) U. O.M. D) u.e.A. 
B) U.P. E) N.C. 
C U.T.A. 

1.· . 



100 

80 

60 

40 

20 

100 

80 

60 ~ 

40 

20 

SI NO 

15 

i---

A B C 
A) MUCHO 

B) BASTANTE 
C DEFINITIVO 

14 

100 

60 

40 

20 

SI NO 

16 

100 

80 

60 

40 

20 

D E SI NO 
D) POCO 

E) NADA 
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60 

40 

20 

SI NO 

.16 

. 100 

. ªº 
60 

40 

20 

D E SI NO 
D) POCO 

E) NADA 

o 
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16 
100 

80 

60 

40 

20 

A B C 
A) 1 A 6 MESES 
B) 6 A 1 AÑO 
C) 1 AÑO A MAS 

18 
100 

80 

60 

40 

20 

SI NO 

100 

80 

60 

40 

20 

100 

80 

60 

40 
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17 

A B C 

A) ALTOS 
B) MEDIOS 
e) BAJOS 

20 . 

A B C 
A) O' C) 2 I 

B) 1 D) 3 I 



100 

80 

60 

A B C 

A) ALTOS 
B) MEDIOS 
C) BAJOS 

20 

100 

80 

60 

40 

20 

A B C D E F G 
A) o· e) 2 E) 4 
B) 1 D) 3 F) 5 G) MAS 
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22 

100 ,:,:r 
80 

' ' 

60 60 

40 .40 

20 20 

SI NO A B e D E 
A) EXCELENTE D) REGULi 
B) MUY BUENO E) MALO 
C) BUENO 

23 24 

100 100 

$0 80 

60 60 

40 40 

-
20 20 

SI NO SI NO 
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60 

40 

20 

A B e D E 
A) EXCELENTE D) REGULAR 
B) MUY BUENO E) MALO 
e) BUENO 

24 

100 

80 

60. 

40. 

20 

SI NO 
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100 

80 

60 

40 

20 

26. 

100 100 

80 80 

60 60 

40 40 

20 20 

A B C D 
A) EXCELENTE C) REGULAR 

:-B) BUENO D) MALO 
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25 

$]. 

·' 

A B O D 

A) EXCELEN1E D)Ml 
B) BUENO 
e) REGULAR 

27 

A B C D 

A) EXCELENTE C) RE 
B) BUENO D) MA 



, LAR 
o 
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100 

80 

60 

40 

20 

A B e D 

A) EXCELENTE D)MALO 
B) BUENO 
e) REGULAR 

27 

A B C D 

A) EXCELENTE e) REGULAR 
B) BUENO D) MALO 



28 29 

100 100 

80 80 

60 60 

40 40 

20 20 

A B C SI NO 

A) MUCHO 
B) POCO 
C) NADA 

30 30 
100 100 

AREA ADM 

A B A B C D 

A) AREA ADMiNISTRATIVA A) R. HUMANOS 
B) AREA TECNICA B) MERCADOTECNIA 

C) INFORMATICA 
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80 

60 

40 

20 

SI NO 

30 
'IOO 

A B C D E F G 

A) R. HUMANOS D) PRODUCCION 
B) MERCADOTECNIA E) FINANZAS 
C) INFORMATICA F) LEGAL G) OTROS 
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_t__ 

,, : 

100 

80 

60 

40 

20 

100 

80 

60 

40 

20 

31 

SI ""NO 

33 

SI NO 
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100 

80 

60 

40 

20 

100 

80 

60 

40 

2 

32 

SI NO 

34 

A B e 
A) FORMAL 

B) INFORMAI 
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100 

80 

60 

40 

20 

100 

. 80 

60 

--

SI NO 

34 

40 

2 

A B C D 
A) FORMAL e) MIXTA 
B) INFORMAL D) NO COMPRENDIDA 

¡. 
' 



- - - - _;~-.e'"'-\·..;::::--""':===·--=·=.--'--~ 

36 
100 100 

80 

i 
60 

1 40 1 
j 
' 1 

20 

A B C 
A) AMPLIA 

B) LIMITADA 

C) NINGUNA ' 

37 

100 

80 

60 

40 

20 

SI NO A B 

A) TECNICA 
B) EMPIRICA . 

- 144 -



80 

60 

401---1 

20 

A B C 
A) AMPLIA 
B) LIMITADA 
C) NINGUNA 

37 

100 

80 

60 

40 

20 

A B 
A) TECNICA 
B) EMPIRICA 
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39 

80 

60 

40 

20 

SI NO A B 
A) BUENA 

B) REGULJl 
C) MALA 

40 
10 

8( 

6(.--

.4 

2l 

SI NO 

- 145 -



- 145 -

60-i-----. 

A B C 
A) BUENA 

B) REGULAR 
e) MALA 



s u B o I R E e T o RCE~· - - - - - - - - - --:- -· :~-

25 35 = 48% 

36 - 45 = 23% 

46 - Adel = 29% 

SEXO: 

M 98% 

F = 2% 

ESTADO CIVIL: 

s = 2% 

.e = 98% 

2. RECURSOS HUMANOS: 

FINANZAS: 

MERCADOTECNIA: 

PRODUCCION: 

INFORMATICA: .,17% 

LEGAL: 8% 

3. PROFESIONAL: 94% 

POSTGRADO: 

4. RECURSOS HUMANOS: 46% 
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FINANZAS: 

! . MERCADOTECNIA: 

PRODUCCION: 

INFORMATICA: 

LEGAL: 

5. ADMINISTRATIVA 

7.· ALTOS: 

MEDIOS: 

BAJOS: 

48% 

46% 

6% 

- 147 -

TECNICA 



9. 

10. 

11. 

ALTOS: 

MEDIOS: 

BAJOS 

ALTOS: 

MEDIOS: 

BAJOS: 

ALTOS: 

MEDIOS:. 

BAJOS: 

UOM 

UP 

UTA 

UCA 

NC 

23.Yo 

4% 

27% 

10.5Yo 

35 .• 5% 

12. SI: 100% 

NO: 

13. (ver anexo)Nº3 

---_- --.- ,--

37 .• 5% 

50.0% 

12. 5% 

HUMANOS 

37.5% 

50.0% 

12.5% 

- 148 .;.. 

TECNICOS 

. 37. 5% 

52.0% 

10.5.)(, 

FINANCIEROS 

59% 

25Yo 

16% 



ANEXO 3 S_U_B_D_I_R_E_C_T_O_R_E_S 
---~--~~~~~---:-~~~~--::---~~~.-~~~~~-r~·~~~~~~~--.~~ 

CURSOS 
CONOCIMIENTOS DE: ESCUELA oh ESPECIALE§_ 

o 
Planeaci6n. 28/.7083 13/.3333 -·------
1\.dmi nistraci6n por obj et_i 

IN§TI'l'UCION 
SECTOR 

PRIVJ!,DO 1 PÚBLICO 

13/.3333 22/.5416 9/. 2 

10/. 25 19/.7291 5/.1 ¡_:..v~ozs~o_o~o~r!:!-.....:r~e~3~u~l~t~a~d~o~a:...__~~~- 19/.7291 ·>--~17/.4116 
Manejo y elaboración d~ 
nresuouestos

0 
_ 21/.5209 17/.4116 7/.1666 28/.7083 7/.1 

-~~~~~--t--:--'.~~--i--~-:---~~~~~~-1-~.'...-~~-r.-..:..__ 

Ma11e; o de.--._c __ o"-'s"-t:;...:o;;..;;s;;__. ______ i--;..:..21-.:./-.:;.... 5_2;_0....:9_ 1 O/. 2 5 8 /. 2 O 8 3 2 2/. 5 416 7 /. 1 
Toma de decisiones 28/.70~~,__11/.2708 10/.25 22/.5416 3/.8 
Ma.nei o d~~P._t-'-a"""'s'"'---~------r-1_8,_/_. 4_3_7_5---4 __ 1_9_,_/_._7_2_9_1=---·:9=/=-=2=2=9=1==~=1=7=/=·=4=1=1=6=::5:/=·=l 
D .. O.. 15/.375 _ 5/.125 7/.1666 18/.4375 4/.l 
Coordinac.ión y D.irecci6n 2 2/. 5416 . 16/. 30_9_5 ___ ,__l-'l/'--. 2_7_0_8.--i._1 __ 8"'"'/_._4_3_7_5_~3..;./_._E 
Ad~inistración de Oflci-

¡.....;;..n.::..;.a=s-·----------- ·-----1-2_4_/_._5_6_25_
1 
__ 1_0_/_._2_5 __ +-1_3_/_._3_3_3_3_-+-_1_6/_. 3_0_9_5_.¡,,_3_/_. ~ 

Conocimientos legales s~ 
J:?_re su trabajo - 22/.5416 9/.2291 8/.2083 18/.4375 11/ 
Comunicaciones 25/.625--~~-l-6~/-.3-0_9_5~-+--1-6_/_._3_0_9_5_¡._1_7_/_._4_1_1_6_L_9_/-.: 
r-;=.====:..:::.=.:=.---··-----t----~----1---~-----t-~~-~1--~----1---:....-

Sistemas y procedi~ientos 21/.5209 17/.4116 14/.3541 18/.4375 9/.: 
Administraci6n de persa-

' na=l=--~-----~~~~--~~~t-2~2/~._5_4_1_6-t-~-1~8~/~--4~3.~75=---i-=1~3!/_~·~33~3~3~~1~6/!..-:.:.3~0~9~5-L-~13::.!.../ 
Administ~~9ipn pública 19/.7291 25/.625 11/.2708 20/.2916 10/ 

·~-'--'-'--'~~~~~-t--'-~~~1-~~.!-.:..~~~+--~:......_....:....:-J-~~:.;.:....:;;..:__&-,:;.:_:_. 

Motivación y enriqueci- ' 
miento del --'t."""'r:..:;ca=b-=a.i.._=º------¡......23/. 58_~1---9..;./_._2_2_9_1_-+-_l_:l/~-2_7_0_8_i._1_2.:..../_._2_9_2_5 _J-.6...:./_. 
Entrenamiento de colabQ. 

~· ¿r~ªª~º~r~e~s=-~~-~~~~~~~---15/.375 7/.1666 8/.2083 
!-----'""----

21/.5209 4/. 

E~tilos de aupervi3ión 
v aerencialss 18/.4375 6/.1458 7/.1666 17/.4116 7/. 

~-~~----~~~;1---:__~~-~--~·~~~-~-"-~~~·---'-~~-"----

Calificaci6n de MAritoB y 
evaluación ~e la actuación 17/.4116 4/.1041 10/.25 15/.375 5/. 

-~~,.._,~--1~-,..~~-~----

T raba j_o_ en ec~1Jl?.:.º------- 18/ .4375 7 / .1666 13/. 3333 18/. 4375 5/. 
Control ---· -· 27 / .6666 .LY_.!.lill.._ 12/. 2925 24/ .5625 ~ 
Oraan.izacig;:.;:.n.;....... _________ 26/. 6448 .i--...;;8;..;...:/...:;.. 2083 10/. 25 23/. 5833 5/. 
De leq ac i 6.n 2 lL.:.2_ 2 O 9 6 ¿. 14 5 lL_.i-5..,_/_._1_2 5 ___ 1_8..._ /. 4_3_7_5-'"'"""'7 /._. 
Reforma administrativa 12/.2925 16/.3095 3/.8333 28/.7083 12, 
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,---

S_U_B_D_I_R_E_C_T_O_R_E_S 

~ I NªT I'l'UC.!Qli 
RURSOS SECTOR POR SU 
~PECIALES PRIVJ!\DO 1 PUBLICO CUENTA J.\l'1PLIOS MEDIOS LIMITADOS NINGUNOS 

b¿.3333 
1 
~ 

13/.3333 22/.5416 9/.2291 
i---~-~-

2 3 /. 4 7 14 ¿. 3 o~:.. l ~ 5 /. 10 

17/.4116 10/. 25 19/.7291 5/.125 28/.59 15/.31 4/.08 1/.2 
r i-----·i----~- i.--.------1-----:. 
7/.4116 7/.1666 28/.7083 7/.1666 26/. 54 10/.21 5/ .10 7 /.15 

~~~---,-~~-;-~~~~1f--~~~ 

. O/. 25 8/. 2083 7 / .1666 -~ 10/. ?l_ -· 22/.5416 25/. 5 2 6/ .12 
" 

7 / .15 
22/. 541§_ 2L~ 8~--t28/. 58 13/.27 4/ .08 3¡:06-
17/.4116 5/.125 _!.8/~3~-- 18/. 38 o 12/. 25 
18/.4375 4/.1041 16/.33 18/.38 5/.10 9/.19 
18/.4375 ---

3/.8333 231 .46 - 19/.39 3/ .06 4/.09 

~l/. 2708 - 10/. 25 
1---'---- t--""----+-------~ 

~9/.7291 9/.2291 
~.125 7/.1666 
~95 11/.2708 

~0/.25 13/.3333 16/. 3095 3/.8333 28/. 5 8 11/.23 3/.06 6/.13 

9/.2291 
16/.3095 
17/.4116 

8/.2083 18/.4375 11/.2708 22/.46 16/.33 3/.06 7/.15 
16 ¡. 3 o 9 s 1 7 ¡. 4116 9 ¡. 2 2 91 ,_iI_,¡,,_. 4-3-·~1-1 /_,__--3-5-1--4-¡...,...-o-9 ____ 6_/,,_ . ..,,..1-3 -

14/.3541 18/.4375 9/.229r- 25/.52 11/.23 2/.04 10/.21 -----s-----
~8/.4375 13/.3333 16/.3095 13/.3333 17/.36 17/.36 8/.15 6/.13 
~-5"--/-. 6-2--5--1--11...;./_._2_1_0 8--2-0-"-;-. -2 9_1_6_,..__10-'"';-.-2-5--{--2 6--=-/-.-5-4--1--1--'4 ;'-.-2-9 4¡-. -o 8---.¡.--'4 ¡-_-0_8 __ 
l!iiií1ll¡;¡¡[i<l>-'------1--..:..----1---.:---.. - -·t---~---i------~-~ -----
,~ ..... _/_. 2_2_9_1 _ _,_1_1_/_._2_ 7 o 8 12/. 2 9 2 5 6/.1458 17/.36 .... ·------¡.----- 15/.30 6/.13 10/ .21 

21/.5209 ~.1041 

7/.1666 17/.4116 l 7/.1666 13/.27 19/.39 7/.15 9/.19 
-~---·!---'--- ------t---------- ,. --·-----a 

7 / .16.6~ ~-· 8/. 2083 

6/.1458 

17/.36 15/.30 4/.08 12/.26 
--------· .,-i------+ 

1/.1041 10/.25 15/.375 5/.125 12/.25 22/.46 2/.04 12/.25 
7/.1666 13/.3333 .,.18/.4375. 5/.125 177:37 18/.3~,f--..,8,,-:/.,,_. . ..,,..1~5-_-~.,,,,..5/..,. . ...,,l_,,,O~ 

6/.1458 12/.2925 24/.5625_ 2~ 23/.48 16/.33,,..,.l-~¡..-8..:../_._1_7_, 
.@1~10/.25 23/.5833 5/.125 16/.33 23/.481 3/.06 6/.13 
t6i.1458 _ 5¿.125 18/.43s_ ~l7L:.l§_~-· 23/.48;;--3...:.../-.-0-6---1-5-'/..,....-l-O-• 

16/.3095 3/.8333 28/.7083 12/.2925 28/.59 ' 16/.3'3 1/.02 3/.06 
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15. MUCHO: 

BASTANTE: 

DEFINITIVO: 

16. SI: 651o 

42% 

37'/o 

21% 

l mes a 6 meses 
6 meses a 1 año 
1 año a 2 años 

69% 

62% 
15% 
23'/o 

.19\ Las instituciones de capaCi taci6n más conocidas son: 

CENAPROY ARMO. 

20. 1 23'/o 

17% 
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Más 34% 

Nada 6% 

21. SI: 54% 

NO: 46% 

22. EXCELENTE: 

MUY BIEN: 

BIEN: 

REGULAR: 

MAL: 

23. SI: 80% 

NO: 20% 

24~ 

. 25 •. 

NO: 33% 

8% 

12.5% 

33.5% . 

21%' 

. 
253 

Excelente: 
Bien: 
Regular: 
Mal: 
Muy mal: 

- 151 ~ 

- . 
8l'Yo 
19% 



26. EXCELENTE: 4% 

BIEN: 48% 

REGULAR: 

MAL: 23% 

27. EXCELENTE: 

BIEN: 46% 

·REGULAR:· ... 

MAL: 

28. MUCHO: 

POCO: 

NADA: 

29. SI: .. 

NOi 

30. ADMINISTRATIVA: 77"/o 

TECNICA: · , 237(, 

31. SI: 
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Recursos Humanos: 
Mercadotecnia: 
Informática: 
Producción: 
Finanzas: 

37% 
2.5% 
12% 
2.5% 
23% 



32. SI: 60% 

NO: 40% 

33. SI: 98% 

NO: 2% 

34. FORMAL: 23X, 

INFORMAL: 1216 

MIXTA: 65% 

. 35. SI: 87.5% 

NO: 12.5% 

36. AMPLIA: 67>/o 

LIMITADA: lOYo 

NINGUNA: 2376 

37. SI: Técnicos: 72'/o 

Empleados: 28% 

38. 

NO: · 
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39. BIEN: 

REGULAR: 

MAL: 

40. SI: 

NO: 

60% 

33% 

7"/o 

60% 

40% 

- ¡;-
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INTERPRETACION Y CONCLUSION 

'>.; 

· .. · .•. JEFES DE DEPARTAMENTO. 

La encuesta que realizamos en el Sector Centi::al,a los Jefes -

de Departamento por medio de cuestionarios y entrevistas, en-

todas las áreas que abarca el sector, con la finalidad de erná:_ 

tir un juicio objetivo que refleje los diferentes niveles de-

conocimiento administrativo, el grado de capacitación y en e.e_ 

pecial la preparación para la toma de decisiones respectivas-

al cumplimiento de los objetivos y efectividad requerida y de 

esta forma poder contemplar el panorama que presenta el cita-

do Sector. 

A continuación presentarnos la relación de los índices porcen-

tuales que obtuvimos en la investigación realizada, así como-

el análisis e interpretación de los mismos. 

En primer lugar tenernos que en el Sector central, el 41/o de -

las personas que integran las jefaturas de departamento se e~ 

cuentran entre los 25 y 35 años, el 46% entre los 36 y los 45 

años y el 13% tiene más de 46 años; esto nos indica que en g~ 

neral la mayoría de los jefes son gente joven, es decir que -

la estructura que conforma el Sector, se encuentra rodeada de 

gente de poca edad, con fuerza, con empuje y con ideas moder-
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nas para poder desarrollar 6ptimamente las funciones que tie

nen encomendadas dentro del Sector Público. 

Se observó que el 94% es de sexo masculino y solamente el 6%

del femenino, ésto nos indica que predomina el hombre en todo 

lo relacionado a las funciones que se desarrollan en el Sec-

tor y por lo tanto la mujer se encuentra en una situación que 

bien podríamos llamar relegada y de escasa participación. 

La gente que integra el sector en su mayoría es casada, es d~ 

cir, existe un 80% y solamente el 18% su estado civil es de -

soltero,' el resto 6 sea el 2% es divorciado. 

Para efectos de nuestro estudio y con respecto a los conoci-

mientos generales y experiencias dentro de la organización se 

obtuvo la siguiente información. 

Los jefes de departamento ocupan puestos que se encuentran e~ 

focados en diversas áreas, por ejemplo se encontró que el 30% 

es del área de Finanzas, el 31% de Recursos Humanos, el 16% -

de Informática, el lOYo de Mercadotécnia, el 6% de otras áreas 

propiamente técnicas, el 4% de producción y solamente el 3% -

del área legal. Como se puede observar, existe una notable -

cantidad de jefes enfocados sobre todo en los Recursos Huma--
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y en Recursos Financieros, siguiendo en grado de importa~ 

cia la Informática, la Producción y el Area Legal. Esto nos

representa que existe una gran preocupación sobre todo por -

los Recursos Humanos y las Finanzas que a nuestro juicio son

el pilar de nuestra economía y del funcionamiento del Sector

Central y Público en general. 

Con respecto a la escolaridad que tienen los jefes para cu- -

brir los puestos en las diversas áreas , tenemos que solamen

te el 2% tiene conocimientos máximos de secundaria, el 8% de

preparatoria, el 85% estudios máximos de tipo profesional y -

s6lo un 5% estudios de postgrado. Aqui podemos observar que

más ·de 3/4 partes del Sector cuenta con la preparaci6n y los

conocimientos suficientes como para desempeñar las funciones

encomendadas con efectividad, solamente una mínima parte de -

la muestra cuenta con los conocimientos básicos basados en la 

experiencia para el desempeño de sus labores. 

Los conocimientos que se requieren para desempeñar su puesto. 

En efecto, la gran mayoría de los departamentos requiere de -

conocimientos de Recursos Humanos, Financieros y de Informát~ 

ca que necesitan relativamente poco de los conocimientos de -

Mercadotécnia, Producci6n, Legal u otros. 

-157 -



Esta diferencia Je la distribución puede ser explicada por la 

importancia que tienen las áreas de Finanzas y Recursos Huma

nos en los Organismos Públicos, ya que es la fuente más impo~ 

tante de ocupación y controla los recursos monetarios del - -

país. 

La experiencia que se tiene para ocupar los puestos de jefes

de departamento se desarrolla escencialmente en conocimientos 

de tipo administrativo, es decir que existe un 85% que su ex

periencia en general ha sido en esta área y solamente un 15%

de tipo técnico; en esta parte es notable que la influencia -

en el campo administrativo es escencial para el desarrollo -

del Sector Público. 

Por otra parte, se tiene que el 35% de los jefes tiene por lo 

menos un año de experiencia en el campo administrativo, el 24% 

mínimo de 2 años, el 16% de 3 años, el 9% de 4 años, el 11% -

de 5 años, el 1% de 6 años y el 4% de 7, 8, 9 y 10 años. 

En conclusión, podemos decir que los jefes en general necesi

tan incrementar la experiencia en tiempo, que a nuc3tro jui-

cio es primordial para ascender a cualquier otro puesto y de

esta forma visualizar mejor el panorama que presenta el sec-

tor y desarrollar sus funciones óptimamente para una mejor t.Q. 

- 158 -



~;de deci~ion~~ qué coa.ay-ü,Ye-Rc~ª-1º9rar· 1os objetivos der or-0 

ganismo a que pertenecen. 

Se observa, que en general los jefes desempeñan sus funciones 

medianamente (50%), es decir que cumplen con su cometido sufi 

cientemente y el 47% lo hace en forma eficiente, preocupándo

se por alcanzar las metas y objetivos encomendados. Existe -

además un 3% que no le interesa nada, que en concreto es gen

te que debería de ser desplazada para que no siga ocasionando 

deficiencias en la Administración pública. 

El 52% de los jefes consideran que la productividad de sus d~ 

partamentos es alta, otro 45%, que la productividad es media, 

en conclusión se puede asegurar que en base a esos porcenta-

jes, la productividad en elnivel de jefes de departamento - -

tiende a ser buena (media), siendo posible poder incrementar

la por medio del aprovechamiento de los recursos en materia -

de administración en una forma más eficiente, así como tam- -

bién por medio de la aplicación de mejores técnicas que se -

adecuen a la institución y que permitan aumentar la producti

vidad. 

La opinión de los jefes en cuanto a la productividad en gene

ral del Sector, la consideran alta, ,el 35%, media el 49% y b.!!_ 
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16%, de esta relación podemos concluir que la producti

vidad en el sector central es media, es decir, no cumplen con 

los lineamientos que han sido estipulados en la reforma admi

nistrativa y como consecuencia no se alcanzan los niveles de

seados de productividad. 

Con relación a la efectividad de las políticas y procedimien

tos en el Sector, podemos considerar que son efectivas mediana 

·mente, ya que el 48% opina que son efectivas en forma regular, 

con ésto se confirma que gran parte de los problemas que se -

enfrenta el Sector se ven canalizados por la poca importancia 

que le dan a las políticas y procedimientos que como consecuef!. 

cia traen las deficiencias que arrastra el sistema. 

El análisis muestra queel grado en que se aprovechan los Re-

cursos Humanos es deficiente en general, ya que podrían utili 

zarse en mejor fonna, es decir, se cuenta con el personal ne

.cesario pero no es aprovechado eficientemente, pues el 50% -

opina que se utiliza medianamente, el 35% que representa la -

tercera parte, opina que se aprovecha en forma eficiente y sQ. 

lo el 15% cree que no se aprovecha como debería de ser. Mu-

cha gente no está ubicada en el puesto adecuado de acuerdo a

la preparación que ha obtenido, pues como lo hemos venido ob

servando, no existe en el sistema de la administración públi-
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ca una: adecuada selección de personal. 

Los recursos técnicos se aprovechan también en forma regular, 

48% opina de esta manera, el 40% opina lo contrario, es decir, 

que son aprovechados óptimamente, podemos contemplar en gene

ral, que este tipo de recursos se aprovechan bien, sin embar

go, debido a la falta de preparación en muchos de los casos -

de los jefes y por la falta de conocimientos no son utilizados 

en una forma eficiente. 

En cuanto a los recursos financieros en concreto, afirmamos -

que el aprovechamiento es alto, o sea el 50% de los jefes op~ 

na lo mismo y el 38'% dice que su aprovechamiento es medio; a

nuestro juicio creemos que este tipo de recursos es aprovech~ 

do al máximo, porque la mayoría de los Organismos Públicos -

funcionan por medio de presupuestos, es decir, que para cual

quier proyecto que se aprueba, cuentan con los recursos mone

tarios necesarios y en el último de los casos procuran cubrir 

el presupuesto asignado, aunque el proyecto no se haya con- -

cluido en su totalidad, sin dejar desapercibido, que el presl!_ 

puesto, no siempre se utiliza con los fines que persigue la ~ 

institución, o sea que muchas veces se canaliza a otros inte

reses distintos de la Organización. Aunque al parecer los rg_ 

cursos financieros son empleados apropiadamente y con buen 
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cicm.trol / pero no con una 

néc.esidades existentes. 

econ6rniéa adecuada a las-

"El sector cen.tral cuenta con una gran cantidad de recursos en 

materia de administraci6n y organización, con ésto hacemos r~ 

lación de que la mayoría de los jefes, sus funciones que de-

sempeñan, como los objetivos que persiguen de la organización, 

la efectividad de políticas y procedimientos, la actuación en 

su trabajo, se aprovechan medianamente en general porque des

conocen la existencia de éstos, es decir el Sector cuenta con 

unidades de organización y métodos en un 37'/o, unidades de pl.e_ 

neación 8%, unidades técnicas administrativas 16%, unidades -

de coordinación administrativa 6%, sin embargo son utilizadas 

en forma mediocre, dado que s6lo un 65% cree conocerlas y ha

berlas usado alguna vez, ésto bajo la incertidumbre de que -

las haya usado en forma eficiente y el resto ó sea el 35% que 

nunca las ha usado y en algunos casos ni las conocen. 

Por otra parte, el 80% de los jefes opina que puede ocupar el 

puesto superior inmediato al suyo, es decir, que la mayoria -

en su caso, cree estar capacitado para ascender; no dudando

de su opinión, consideramos que sí es posible ésto, pero hac~ 

mos la observación, que la mayoría tiene po•_.a experiencia deg_ 

tro del sector, como ya se expuso anteriormente. 
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---_-·-=----=--' 

De acuerdo con la información obtenida por el levantamiento -

de datos respecto al tipo y calidad de conocimientos de admi

nistración, inferimos de los jefes de departamento que la cap~ 

citación cuantitativa y cualitativa en función de las discipli 

nas que se enuncian en el cuadro de conocimientos respectivos 

son: (ver anexo). Nº4 

Cuantitativos: 

El 32% de los jefes de departamento tiene un grado amplio de

conocimientos en relación de las disciplinas enunciadas, lo -

cual indica que existe un bajo índice de capacitación eficie!!_ 

te dentro del Sector Público. Lo que presupone un bajo rendi 

miento en el desempeño de las funciones que se les encomienda. 

Ahora el 33% los tiene en un grado medio, ésto nos indica que 

esta tercera parte desempeña sus funciones de una manera regg_ 

lar, que aunque conoce las disciplinas no las domina lo sufi

ciente como para implementarlas adecuadamente en su labor, e.§.. 

to aunado a lo anteriormente expuesto, afirma el bajo nivel de 

productividad que denota el sector. 

Encontramos que el 9% de los jefes de departamento sus conoci 

mientes son escasos, sin embargo, esta proporción no es lo s!,!_ 

ficientemente significativa, dado que está dispersa en todo -
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ANEXO 4 

Toma de dicisiones _..____... ...... .,._,,_~. ----~...___, --·1 
~bne-io de h.rnt2:i 

-"---~----- .. -~---------! 
D. O. ¡...-.....-.--...;;;....... _______ . ____________ , 

Coordinaci6n y_ Dir2·~c:~ó~n;..;...._~~~ 
J.\CL-ninistraci6n ·de Ofici..-
nas 
Conocimientos legales so 
bre su trc:ibai o 
Co:nu.nic2ciones 
Siste~as ~ orocedi~ientos 

~d~inistraci6n de p~rso-
nal ¡....:.;..;;;;.;::.._ _______ _ 

,;¡ • • ' • ..._ ~ •• 1 . 
A\,.:.ro.1n1scraci,_02_,8.b~ 

Motivación y enriqueci-
n~i ~3n to ·o~,l .. J:~:-- ~~:~J.2 __ ·------1 
Entrenamiento de colab~ 

rador e .:L-----·------------1¡ 
Estilos de ":;'.lp,.:n:·:iei.6n 
v ~erenci3les · 

:1 ----·---··-
l c3li ficaci6n da M6ritan y 
i ·1 . -· '· ·¡ l.. •. ..:. ¡ eva uac1·~)l."'l (".·~ ·~~ª- u.c· ... nac:tun. 
~ Traba -i o en ~cru i. ·x~ 

1 t ' ·~--------~-.-

[ Orq a ni za:;:J-511., _____ ,, __ ~-~--~-· 
'Cele ación_,_~~----·~--

'SSCTJEI:A 
Cl1~~S<)S 

e 

u 
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s 

?Uf.LIC0 
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;Control -~------··~--] 

~ef o:c:11.a ad:T!Jr:lstratiy~ª:..-~~~-i......~--~~--'--.;.;._--.~----.....:..~--~----~~--~------~ 
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c:'l_Sectorjy<>é~~#:f9).t~nto, no afecta en la torna de decisiones, 
--·· cC ·e~ -····; :: _; 

O ª~H--~·~It19/p.~##.-Jl.P•p 9bjeti vos del sector. 
;:.·;--·.:·,-· ,:,::,:"-

·,::. ~,:_.:._: '"'L'<:-::_·>:·, .. ;1·:· ·:·" 

D;~~i6~;f~~a~'ament~ ·dentro del sector central nos encontramos

C:ori·'!\l~ ~{ 26% que es en sí representativo dentro de la mues-

tra, está influyendo el logro de los objetivos deseados de --

una manera por demás negativa, lo que pone de manifiesto la -

necesidad de una reestructuración en los niveles de jefes de-

departamento que s6lo puede llevar a cabo la implantación de

la :R~fo:i:maAd!Uinistrativa. 

que este porcentaje de jefes tiene pocos y-

malos conocimientos de las disciplinas que hemos hecho refe--

rencia anteriormente. 

cualitativos: (ver anexo)Nº4 

con respecto a los conocimientos y nivel de capacitación que-

tienen los jefes de departamento, infer:imo3 que el 32% de és-

tos los ha adquirido en Instituciones de Educación superior,-

lo cual indica que es gente preparada para una buena toma de-

decisiones. 

Tenemos que el 15% de los jefes ha obtenido generalmente los-

conocimientos de tipo administrativo a través de cursos espe-
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ciales y básicamente ha sido con el objeto de alcanzar Un ni....; 

vel más alto de preparación, para desempeñar mejor su puesto. 

El análisis muestra que el 14Yo proviene del Sector Privado, -

lo que indica que este porcentaje de jefes de departamento 

han obtenido los conocimientos referidos, fuera del sector p~ 

blico, por lo tanto se deduce que la calidad o capacidad para 

la toma de decisiones puede ser confiable. 

Existen jefes de departamento que a través de la experiencia

que han venido acumulando por medio de su labor en el sector

público, han asimilado conocimientos de tipo administrativo y 

un nivel de capacitación que les ha permitido llegar a la je

fatura de un departamento; la proporción de éstos asciende a-

26% o sea más de una cuarta parte de los jefes ha adquirido -

conocimientos de las disciplinas a que nos hemos referido an

teriormente en el Sector Público. 

Por \iltimo tenemos que el 13% de los jefes de departamento se 

ha preocupado por obtener de estas disciplinas los conocimie~ 

tos necesarios a través de su propia iniciativa para increme~ 

tar su rendimiento y de esta manera desempeñar mejor su trabª

jo y llevar a cabo una buena toma de decisiones, en relación

ª la responsabilidad que tiene encomendada dentro del sector. 
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Continuando con el análisis de este cuestionario, nos encon--

tramos que dentro del sector público, la gran mayorla de los-

jefes de departamento concuerdan en que el entrenamiento en -

cualquiera de sus formas resulta de gran ayuda para el desa--

rrollo del trabajo. Es apenas el 6% el que opina que éste 

sirve poco o nada. 

Desafortunadamente el muestreo realizado nos indica que en el 
"·, ·:· .. ~: "~ ·.-_: . - :· .. 

SeC::tor Público no existe una fuerte o siquiera media inclín~ 

del funcionario público, ésto re--

viste vital importancia si se considera que este mismo funciQ 

nario en virtud de su propia característica está en un puesto 

durante un período y cambia a otro, que puede ser de raiz di-

fererite. 

Dentro del conocimiento que puede tener un jefe de departame!!, 

···to con respecto a sus demás compañeros, que poseen un nivel -

jerárquico similar, existe un índice que nos indica que en g§. 

neral el 58% posee un alto grado de preparación y/o capacita-

cion, así como un 39% que en términos medios se puede consid§. 

rar preparado y capacitado. 

En función a el análisis anterior y en el grado en que pueden 

tener cierta capacitación los jefes de departamento, esta pr§_ 
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paraci6n obedece solamente a un 69"/o de las funciones que de--

sempeñan en tanto que el resto no tiene capacitación necesa--

ria para desarrollar eficientemente sus funciones. 

Entre .. ~os jefes de departamento realmente no hay motivaci6n -
. . . 

p~ra hacer~so d~ los centros de capacitación existentes en -

. " i;a~ d{stintas S~cretar ías del Sector Público, ya que solo el-

ellas en más de cinco ocasiones y el 33%-

a las mismas. 

Realmente en el Sector Público no se cuenta con un n\'linero 

aceptable de Instituciones o Centros de Capacitaci6n, sin ero-

bargo entre los jefes de departamento estos son muy conocidos 

dada la proporción que guardan.entre unos y otros, es decir -

que como resultado tenemos que un 56% las conocen y 44% o bien 

que no exista una impartici6n a los funcionarios de capacita-

ci6n dentro de estas Instituciones o Centros. 

La opini6n acerca de los Centros de Capacitaci6n en funci6n a 

la calidad de las mismas se puede generalizar que va de buena 

a mala, en ningún momento se pudo calificar de muy buena o --

excelente, s6lo el 36% la calificó de buena, en tanto que un-

34% la calificó de mala, entre ambas suman ya el 7~/o. de exc~ 

lente y muy buena un 20% y regular un 10"/o. 
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Para desempeñar el puesto que ocupan nonnalmente no tienen 

una preparaci6n previa dado que son nombrados por la nueva ad 

ministraci6n o en algunas ocasiones por m~ritos propios, sin

ernbargo tenemos que un 25% si reciben una preparaci6n previa, 

cosa que particularmente nos parece por demás ~rronea, since

ramente creernos que esa proporci6n es bastante menor. Ahora

en el mejor de los casos la preparaci6n que reciben para ocu

par el puesto se enfoca generalmente hacia áreas administrati:_ 

vas, como son los Recursos Humanos, Finanzas, Informática, -

etc. 

Concluirnos en decir que en buena medida 47% del personal que

ingresa a prestar sus servicios en el Sector Público está pr~ 

parado para hacerlo con un margen de eficiencia aceptable, -

aunque la proporci6n se pueda antojar muy grande, en núrneros

es altísima y obedece al standar de eficiencia que encontra-

mos en el Sector. 

De la capacitaci6n de los subordinados parece ser que no exis 

te una preocupaci6n por parte de los jefes de departamento d~ 

do que más del 50"/o desconoce por completo si se capacita al -

personal en algdn centro. 

cabe decir que el 55% de la muestra desconoce si dentro del -
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---.-- . .::.e:_:: __ . __ . -----·-----

sector existen<c1eR~ngencia13 el~ c.aP:~c.itaci6n, esto repercute -
-~:'"l'.:·:/::;.-

en ainpi:i.a~, ;[ 1:;~~,J;l~;3~,.#J,m9i.Ones que pueda desempeñar un subo f. 

din.~,ci.C> •• ~:y~,i~~r:.f#¿:,",8.~?i!lario' sabemos que no se emplea toda la

. C:ap~C:iq'á~:.~~\>~g~ J?ueda ser capaz un in dividuo . 
. . ; ·.-.'; ~. 
/.:·:; ." ' '-.:: .. : ::~ 

Deaqliellds que opinaron sobre la calidad de las dependencias 
,:· ,_..._: .. :,: ·_::·'.· .... · 

!loto:ri~;·su i~ciinaci6n hacia calificarla de buena. 

- ' .. ' 

J)e iC>_~.·.d(i~Os o}?tenidos destaca la observación de que el entre 
• .. -- .. - ,---~----~-- -... >.-.,-.;.;,,· ·--·-- ; ._, __ ' - -

·¡:¡erderdevj_staque no hay permanentemente cursos de capacit'ª

ci6n para estos, y que del resto opinaron el 29% que ya de --

por sí es significativo que por no existir entrenamiento para 

fun~Jonarfos lo calificaron de malo esto es, que podemos infe 

rir ;au~qqé''los J?a:r61Tietros se disparan que el entrenamiento a-
1;_·;.·;-·.::\·_ 

funcicfriárfos es 'dbv:iamente deficiente. 

an,tériormeritc dij irnos en general los centros de capacit~ 

ci6n existentes son de una calidad regular, misma que no se -

refleja en el anál:i.s:i.s de la presente pregunta, pues a simple 

vista tenemos qi.le se califica al entrenamiento de bueno, sin-

embargo.la' calificaci6ndé regular y mala en conjunto superan 

a la de buena por un 9"¡{, por lo que observarnos que en realidad 

· el .entrenamiento a los empleados es tambi~n regular. 
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Los jefes de departamento en general (así podemos afirmarlo)

son conscientes de que el entrenamiento ayuda a mejorar el d~ 

sempeño del trabajo, pero hemos visto que no se preocupan por 

1.levarlo a cabo, esto nos lleva a concluir que en cierta medi 

da son irresponsables dentro del funcionamiento de la depen-

dencia "a que están adscritos. 

Dentro del sector público el personal no está del todo adecu~ 

damente entrenado ni en las dimensiones que debería estarlo,

se hace necesaria la tarea.de capacitar al personal en áreas

específicas para poder incrementar el nivel de productividad

que hasta ahora se ha tenido. 

Tenemos que solo el 53o/o tiene entrenamiento adecuado y deci-

rnos "solo" porque, en funci6n a las actividades y requerimie!!. 

tos del Sector, esta producci6n resulta insuficiente. 

Deducimos que dentro de las áreas que más se recomienda un e!!_ 

trenarniento para el mejor aprovechamiento de los Recursos Hu

manos se encuentran básicamente los de tipo administrativo, -

de las cuales es notoria la inclinaci6n hacia los Recursos H~ 

manos, Finanzas e Informática, que son propiamente las ramas

fundamentales de una buena administraci6n. 
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Desafortunadamente en el Sector Público aún no se cuenta con

una técnica que emanada ya sea de la propia Instituci6n o de

las ciencias administrativas que sea utilizada como instrumen. 

to id6neo para reclutar al personal adecuado. 

Existen técnicas por demás empíricas que no reúnen los requi

sitos indispensables para llevar a cabo un correcto entrena-

miento~· 

.A nivel de Jefes la selección es buena como nos lo dicen los

resultados obtenidos en el cuestionario, sin embargo responde 

a intereses personales en la mayoría de los casos, desde este 

punto de vista si es buena, pero desde el punto de vista de -

eficiencia-eficacia puede tener sus bemoles. 

La.Direcci6n como eje de una dependencia brinda todo el apoyo 

.·que pueda ser posible en tanto los programas de capacitación

sean los adecuados. Aunque los datos muestran que un 19°/o de

Direcciones nos prestan apoyo a dichos programas, creemos que 

esta proporción es muy cuestionable. 

El tipo de comunicación que encontramos a este nivel que por

su característica es muy variable, nos indica que se maneja -

en condiciones normales la comunicaci6n formal, pero por lo -

dinrunico de las decisiones no es rara la comunicaci6n infor--
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mal por lo mismo concluimos que en general existe una comuni-

caci6n mixta dentro del sector. 

Ca.si todos los Jefes utilizan este tipo de comunicaci6n por -

considerarl.á funcional y práctica, además de indispensable, -

salvo'ell8% considera que la comunicaci6n mixta se presta a

'malas interpretaciones y que esto lleva consigo errores sin -

que por ellos alguien resulte responsable. 

Sobre la autonomía del jefe del depci.rtamento considerarr.os que 

es relél:t'ivo· en' fuI1d6n de la importancia que reviste la deci- ·. 

si6ri a' tomar, esto ·es dentro del departamento que preside ti~. 

< ·~~ ~pÚa··:~ton~mÍa en tomar una decisi6n, siempre y cuando -

ésta no afecte al sistema operativo de otros departamentos, -

pues de ser así su autonomía se veria limitada a la opini6n -

de su jefe inmediato superior. 

As! como no existe un sistema adecuado de reclutamien~o para-

la selecci6n del personal tampoco está completamente claro --

cuales son los sistemas de calificaci6n de m~ritos a los su--

bordinados. Existen algunos "sistemaa" que tienen por carac-

ter!sticas el ser empíricos, pero que no siempre son los ade-

cuados. 



la nuestra el 46% conoce técnicas de calificaci6n 

de méritos, de éste el 33% son técnicas y el 13% empíricas. 

En general los jefes de departamento conocen a fondo los obj~ 

tivos generales de las dependencias donde prestan sus servi-

cios, salvo un 4% que no conoce enteramente cuales son exact~ 

mente los objetivos. 

Dentro del departamento, los subordinados tienen en la Toma -

de Decisiones un papel importante pues aportan sus conocimie!!_ 

tos y opini6n en un 60'/o de las mismas, es buena, realmente -

son pocos los que no participan en e.sta funci6n. 

Sobre administración pública hay que reconocer que son real-

mente pocos los que dicen conocerla, es tan solo el 57% de t.Q.. 

dos quienes saben y conocen los puntos de la Administraci6n -

Pública, factor por demás importante para el desarrollo ínte

gro del Sector Público. 

SUBDIRECTORES • 

Encontramos que los puestos de Subdirectores, el 48"/o están d~ 

sempeñados por gente de 25 a 35 años de edad, el 23% lo ocu-

pan personas de 36 a 45 años de eda:d yel resto personas que-
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los puestos están ocupa-

dos por gente relativamente joven y eón la preparaci6n sufi--

ciente para sostenerse en estos puestos. 

Se obsetv'6.que el sexo masculino predomina, ya que el 98"/o de

los puéstb's''ºes ocupado por ellos y el resto por el sexo feme-
. \ :.:,:' \' .. .,,:·~ ':'..: . . : ' 

''riiriO:;', En cuanto a su situaci6n civil, el 2"/o es de solteros y 

< ,~~ 
0

9So¡{, de casados. 

El grado de escolaridad que se requiere mínimo para poder de-

sempeñar el puesto de Subdirector es el profesional; ya que -

se necesita licenciatura de alguna carrera preferentemente de 

ciencias sociales, el análisis nos demuestra que el 94% tiene 

licenciatura y el 6% postgrados. 

Lo ideal es que los Subdirectores tuvieran postgrado; para el 

mejor desempeño de su puesto y así tendrían una visi6n más am 

plia sobre los problemas a resolver. 

Los niveles de Subdirecci6n tienen como característica estar-

enfocados a los Recursos Humanos. En relaci6n a las funcio--

nes que se desempeñan en una Subdirecci6•1 Pública, dado los -

resultados obtenidos en la investigaci6n di:. campo, observamos 
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que ponen especiáLenfásis en el aspecto de los Recursos Huma 

.nos dada.laimportancia que tienen para el buen logro de los 

:ob]e,f,ivp:8 de la funci6n específica. 

que requiere para .e:L desempeño de sus funciones, -

ra e1 d~sarr::1:i:::::~~1J~~2f f bt,t[º~:: ::.:::::::: ::: 
general los subdirectores por la importancia que reviste -

puesto y las bases.de conocimientos administrativo-técni-

deben poseer su rendimiento con relación a las funci2 

deben realizar es, en sus dos terceras partes, de al

.·· fá ;ali.dad. 

Los resultados que obtuvimos en el rendimiento de la product,i 

vidad de cada Subdirecci6n fué alto, esto nos hac'e pensar que 

como integrantes de una organización ponen todo su empeño pa

ra el desarrollo óptimo y la eficiencia de la misma. 

De acuerdo a los datos recabados a través de las encuestas, a 

nivel de subdirectores, la calificaci6n en general con respes_ 

to al rendimiento de la productividad del Sector Público fue

media que abarc6 el 50"/o, como podemos inferir que a pesar del 
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esfuerzo de las subdirecciones (en los cuales se calificaron

con rendimientos altos) , en datos globales alcanza una produs:_ 

tividad media. 

~s I1~C:es6.fio'que cada Secretaría se fije metas de altos rendi. 

mientosy hacer el esfuerzo para llegar hasta ellas, ya que -

es .comdn en nuestro sistema de Gobierno fijar presupuestos a

dichas Secretarías; pero nunca programas, es más no llevan un 

control de ~stos presupuestos; no se revisan los objetivos 

probables que puede rendir una Secretaría. 

La:efect:i.vidad de políticas y procedimientos dentro del Sec-

tor .. es con rendimiento medio, esto es porque no se lleva ade

cuadamente la administraci6n dentro de la organizaci6n, no -

hay controles adecuados que sitúen dentro de un parámetro a -

los distintos recursos que emplea dicho Sector. 

Cabe aclarar que aunque los resultados actuales (obtenidos de 

las encuestas) sean medios; hay que tomar en cuenta que tien

den a ascender (altos 37.5%) y esto se puede lograr si la Re

forma Administrativa se implanta de una manera consciente y -

honesta; y que el Sistema Burocrático se adapte a ella, deje

ser un trrunite en sí, complejo y complicado; en la cual se -

ocultan irresponsabilidades; impreparaci6n, antiprofesionali.§. 
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- - ~-~mo"-etc."°' .. -J,a_~'ReJ_o:qnc¡'~, es renovar, implementar, concretar, -
- - - -: .-· _·. 

>actualizar., una serie de procedimientos para que los resulta-

_dos de los recursos que se utilizan sean altos. 

Con::i:especto a los Recursos Humanos y Técnicos es de grado m§_ 
' :· :. ,· : .. - . 

. ·.dio, .cC>n tendencia a un mejor aprovechamiento, aquí est~ el -
.... , •..... -. ·- .... ' 

del bajo rendimiento del Sector. En cuanto a los Re-- · 
_,,,: -· ';¡ 

-·· · .. 

- cur~os PinancieJ:'Í:>S, se utilizan en su totalidad pero son mal-: 

del Sectórl?íÍblico y las dependencias que lo integran; 

instrumentos de trabajo de tipo administra-

tivo es de un 64;.5%, aún cuando existen manuales de organiza-

' 
reglainenj:os internos de trabajo, políticas en general,-

etc., no se aplican en su totalidad. 

Los instrumentos de trabajo de tipo administrativo son: Unid!!, 

des de Organizaci6n y métodos, Unidades de Planeaci6n, Unida-

des Técnico Administrativas, Unidades de Coordinaci6n y Admi-

nistraci6n. 

' ' 

De acuerdo con los datos recabados, el 96% de los Subdirecto-

res están lo suficientemente preparados, capacitados y con e~ 

periencia, para ocupar el puesto inmediato superior, ya que -

más de la mitad afirma tener de 4 a 5 años de experiencia. 
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Consideran que el entrenamiento ayuda considerablemente en el 

Desarrollo del Trabajo aunado con el Desarrollo Individual y

el Desarrollo de la organización. Básicamente el entrenamie!!_ 

to ayudaría a alcanzar un rendimiento 6ptimo en el Sector Pú

blico, aplicado adecuadamente y constantemente. 

A este nivel, el Sector Público cuenta con un programa de ca

pacitación (ya que el 65% respondi6 que sí hay un programa de 

capacitaci6n para funcionarios y que lo aplican con periodic_i 

dad; de ~stos 65% que respondieron afirmativamente, el 62°/o -

opinó que existen cursos de capacitaci6n de un mes a seis me

ses; el 15% de 6 meses a un año y el 23% de un año a dos años). 

Hacemos notar que la preparación y/o capacitación del perso-

nal a este nivel jerárquico; existe un índice que nos indica, 

el 69°/o posee un alto grado de preparaci6n, y el 31% se consi

dera medianamente capacitado. 

La opinión que expresaron los Subdirectores acerca de la cap~ 

citación que tiene el personal de su misma jerarquía, es que

el 90'/o tiene la suficiente capacitación para desempeñar ade-

cuadamente sus f~nciones, y esto es en base a su preparación-

general de acuerdo a su trayectoria y experiencia adquirida. 

A este nivel las distintas Secretarías han puesto empeño en -
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cuanto a la C:apaci.ta~i6ii/ ya qtie'1-os aa.t.&fbttt~tiid~;··por. la -

investigaci6n nos·iridicaque el 34% de los Subdirectores han-

usado.por miis de cinC:oocasfones las Instituciones de Capaci

taci6n del Sector Pt.iblico, y el 60"/o los ha utilizado de uno a 

cinco ocasiones, '\isto nos indica su inter~s por capacitarse y 

que tienen apoyo de las autoridades para su mejor preparaci6n. 

El 54% de los Subdirectores conocen alguna Dependencia dentro 
-'•' :,-·; '·. ; 

del Sectc)]::l :PlÍ'biic6' que impa.rta capacitaci6n a los funcionarios, 
-~---/~'.i~;::;~- -~\~~:-:~:::'.;:~-~-;~;:~, -'·'. \.<' 

~l :té~tb d_~scóhoc~ i~ ex:i.stenci.a de estas dependencias. 

Lao0pini6n acerca de los centros de capacitacil'.'.in en funci6n a 
\ 

la calidad de la misma, se puede generalizar que va de exce--

lente a mala, en ningún momento se pudo calificar de excelen-

te o muy buena, s6lo el 33.5% la calificó de buena en tanto -

que un 21% la calific6 de regular, el 25% la calific6 de mala, 

el B'/o de excelente y el 12.5% de muy buena, de esto inferimos 

que la opinión en general es buena. 

Para desempeñar el puesto que ocupan normalmente no tienen --

una preparación previa, dado que son nombrados por la nueva -

administración o en algunas ocasiones por méritos propios, --

sin embargo tenemos que un 80"/o de los Subdirectores recibió -

preparación previa; pero creemos que es un porcentaje demasi~ 

do elevado. 
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-.. 'o:·~-: t>.~~ .. ~<--:~ .. -~ . '..-~~---~--~ --
. - .-_ \-~ ·;::~Y~:,,--

_ E1- --s2% -del;'p~r·¡;onal·que ~ng#es~'.-~~·-•la~-~ecrefar!a, .tie~e -. -·'.< 

·r~ci6ii i cat>~bi:tad~ri a~~~tcll:>f¿ P,ara _desé~p~füir la: ~úD~r6rÍ~:s.- >~ ~--
.-- \'."' 

-_,-'; ,. ~ .. > _,··:, . ·· .. -.:-
: ''.·-~::. :·:>: :'.· 

- E:i ·i1% de los SUbdirectores conoce alguna Instituci6n o Cen.:.-

_tro de Capacitaci6n del Sector Público que imparte cursos de-

capacitaci6n a niveles operativos, la opini6n que tienen de -

~stos es buena, notamos que los Subdirectores tienen bastante 

· inter~s por la capacitaci6n ~ _ 

Con respec!'to al entrenamiento que otorga en general el Sector 

¡;Úbli.co, se recabaron los -sigui.entes datos, el 4% excelente:'-" 

el 48"/o bien; el 25% regular: el 23% mali conclu!mos que la es_ 

lidad del entrenamiento es regular, en virtud de que no se 

aprovechan con eficiencia los recursos en materia de Adrninis-

traci6n y Capacitaci6n con que cuenta el Sector. 

La calidad del entrenamiento que otorga el Sector PÚblico a -

los empleados, es regular ya que la calificación de regular y 

mala sumadas un 54% supera a la buena por un B°/o, por lo que -

inferimos que en realidad el entrenamiento a los empleados es 

regular, por la razón anterior expuesta. 

El 77% de los Subdirectores consideran que el entrenamiento -

ayuda a mejorar el desempeño del trabajo, observamos que tie-
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·~n~=er enEreriamiento~ae=stis:=subordinados •. 

Consideraron que un 88"/o de su personal está entrenado, compa-

rando con el 77% que está de acuerdo que el entrenamiento ay~ 

da "mucho" a desempeñar mejor el trabajo, observamos que más-

de las dos terceras partes del personal del Sector Público e.E_ 

t~ entrenado regularmente, con sus limitaciones respectivas -

que presenta el Sector. 

Dentro de las areas en que más se recomienda un entrenamiento 

para el mejor apr:ovechamiento de los recursos, se encuentran-.. - -,- - . 

b~sicamente los de tipo administrativo (77"/o) , de los cuales -

es notoria la inclinaci6n hacia los Recursos Humanos (37%) , -

Finanzas (23"/o) e Informática (12"/o) que son propiamente las rE 

mas fundamentales de una buena administraci6n. 

Desafortunadamente en el Sector Público no se cuenta con una-

técnica que emanada, ya sea de la propia Instituci6n o de las 

ciencias Administrativas que sea utilizada como instrumento -

idóneo para reclutar al personal adecuado. Existen técnicas-

por demás empíricas que no rednen los requisitos indispensa--

bles para llevar a cabo un correcto reclutamiento. La inves-

tigaci6n indica que el 58"/o opinaron que no existe una adecua-

da política para llevar a cabo el reclutamiento de personal. 
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EÍ GO%.de los Subdirectores opinaron que la selecci6n de per-

sonal a su nivel, es adecuada. 

El 98"/o de los Subdirectores contestaron que tienen todo el --

apoyo de la Direcci6n, en cuanto a los programas de capacita-

ci6n que se les imparte, además de que sean adecuados tambi~n 

sean constantes. 

El tipo de comunicaci6n que encontramos a este nivel, que por 

su característica es muy vers~til, nos indica que se maneja -

en condiciones normales la comunicaci6n formal, pero por lo -

dinámico de las decisiones no es rara la comunicaci6n infor--

mal, por lo mismo concluímos que en general existe una comuni 

caci6n mixta. 

Con el objeto de presentar un esbozo más confiable y que nos-

vislumbre las características que tienen los Subdirectores --

del Sector Pdblico en cuanto al nivel de preparaci6n adminis-

trativa que cubren para el máximo desempeño de sus funciones, 

analizamos separadamente dos factores importantes en su estu-

dio: Factores cualitativos y cuantitativos. (Ver Anexo).N°4 
pag.164 

Como factor cualitativo podemos observar que un 43.66% del --

universo de Subdirectores del mencionado sector han adquirido 

conocimientos generales de tipo administrativo en Institucio-
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Superior, lo cual nos indica que en estos ni 

jerárquicos se encuentra gente con determinados conoci-

mientes para poder mejorar los sistemas administrativos, téc-

nicos y de servicios requeridos para la administraci6n públi-

ca; siendo importante hacer notar que tal universo es menor -

de.l 50% al total de Subdirectores que cubren los requisitos -

· acad~micos, por lo cual tenemos una deficiencia en la estruc-
._· .·,·.' " 

~ura gubernamental, porque en los niveles primarios es donde-

debe conocer más científicamente las técnicas y su manejo-

el desempeño de la resoluci6n a los problemas existentes,-

como en dar cursos alternativos de acci6n, como en su -

implementación para su m~ximo aprovechamiento. 

podemos agregar que la calidad de estudios prof esiona-

es de alta confiabilidad, dependiendo de la fuente de-

estos estudios y del grado académico al cual hayan alcanzado-

durante su estadía en las aulas; siendo estos elementos deteE. 

minantes para que una administraci6n pública de tal trascen--

dencia sea bien llevada por gente que redna conocimientos ne-· 

cesarios para un nivel tan importante en la estructura esta--

blecida. 

Para el mejoramiento tanto de los niveles de capacitación y -

el desarrollo personal un 24.64% del total del universo de --
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Subdirectores, fueron suscritos en cursos especiales en dife

rentes ~reas requeridas por sus puestos; esto quiere decir -

que si definitivamente no cubren con la capacitaci6n necesa-

ria para el buen desempeño en la optimizaci6n de los Recursos 

Humanos, materiales y técnicos úecesitan de actualizaci6n co

rno de aprendizaje de nuevos conocimientos que incurran al lo

gro de los objetivos institucionales. Si más, est~ por acla

rar que la capacitaci6n dada hasta el momento es definitiva-

mente muy pobre en cuanto al curso de ésta y los objetivos -

que persigue, esto es: 

- Los cursos especiales se dan muy espor~dicarnente. 

- Adolecen de objetivos claros. 

- No se cubre totalmente el objetivo fijado. 

- No se da a todo el contexto de Subdirectores. 

- Se dan con un tiempo muy limitado. 

Entre los Subdirectores, hubo un 23.38"~ que obtuvieron la ca

pacitaci6n en el Sector Privado por lo que indica notablemen

te que la adquisici6n de material t~cnico y acad~mico presen

ta mayor confiabilidad, siendo la preparación m~s objetiva, -

por lo tanto implica que estas personas adquirieron adem~s de 

un nivel profesional·de estudios, un historial consigo, en el 

manejo laboral como en conocimientos acad~micos adquiridos. 
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Ahora los cursos presentados eri Institucionesl?i:ibii6~;que 

son de un 40.49',l de los. Subdirectores, pr~sentan indudablemen 

te una mayor demand.a de plazas para tales. 

Es importante recalcar que la pr~paraci6n que se les da a es-

tas personas a este nivel es porque no llegan a adquirir la -

capacidad de conocimientosqúe supuestamente el 100% de,Subd.!_ 

rectores debieran tener; sin embargo exclusivamente se cubre-

una muy mínima de capacitaci6n y de muy baja calidad en aspeE_ 

.tos técnicos y administrativos. 

ta :iniéiativa propia es muy importante en un 13.95% de ellos, 

. c~nsiderando que si el aprendizaje aut6nomo presente alguna -

dificultad por la misma educaci6n del mexicano y adem~s del -

sistema educativo; es de gran valer queestas personas utili-

cen por su propio beneficio y el de la Instituci6n al cual 

pertenecen la capacidad en sistemas de informaci6n como en la 

metodolog!a que cursan para el logro de las metas que tienen-

fijadas. Es definitivo que dentro de un contexo cultural, --

profesional y humano, nos encontrarnos que la realidad de nue..2. 

tro gobierno está muy lejos de ser lo que desearíamos todos y 

esto se lograría cuando se requiera y se hagan modificaciones . 

. en las estructuras. y sistemas del gobierno federal; con el oE_ 

jeto de prescindir con un personal altamente calificado que -
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llegue a d.ominar a la misma. 

En t~rminos cuantitativos tenemos la calificaci6n de paráme-

tros en grados amplios, medios, limitados y ningunos. Obten~ 

mos que un 42.57% del total llegan a dominar en un grado am-

plio lo que es la administraci6n de un organismo público, do~ 

de la trascendencia de sus habilidades llegan intangiblemente 

a presentarse en los servicios y/o productos que lancen al -

mercado público consumidor. Esto es, que la administraci6n -

p6blica cuenta exclusivamente con un 42.57% del personal de -

alto nivel jerárquico que sepa muy bien el manejo de la admi

nistraci6n pública. Por lo que numéricamente es muy malo po~ 

que no hay total aprovechamiento (ni de un 50"/o) en todos los

recursos que se apliquen para el logro del objetivo de las -

Instituciones Públicas. 

El 34.87% de los Subdirectores alcanzan a tener el nivel me-

dio de conocimientos, que en primer lugar para ese porcentaje, 

está mal en funci6n al 100"/o, pues si es bien cierto que la ma 

yoría alcanzan niveles amplios, el nivel inferior no llega a

cubrir conocimientos específicos ni mucho menos a nivel licen 

ciatura; son conocimientos que por la necesidad objetiva de -

las funciones del puesto, han adq1i.rido en una o varias series 

de cursos especiales sobre algunas herramientas administrati-
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vas que puedan alimentar el .curso del desempeño en el mane jo

de toma de decisiones. 

Ahora, la insuficiencia en conocimientos limitados y la ause~ 

cia de ellos definitivamente no trae más que consecuencias n§_ 

fastas para la administración pdblica, ya que con ello la es

tructura gubernamental se ve limitada y d~bil para el soporte 

de las necesidades que se requieren para la solución de los -

problemas existentes. 
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C_A_P_I_T_U_L_O I_;_V. 
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CONCLUSIONES GENERALES. 

· L Los programas de capacitación con que cuenta actualmente 

I 
el Sector Público, en general no son los suficientes pa-

ra cubrir las necesidades tan diversas que se requieren, 

es decir, que son tan variadas las funciones de cada de-

pendencia que sólo unas cuantas de estas son contempla--

das para efectos de capacitación. 

2. Los centros de capacitación existentes se ven un tanto -

ineficientes, dado que no cumplen con su cometido ya que 

carecen de la efectividad que se les requiere, además que 

no son aprovechados y resultan de poca utilidad en el 

sector. 

3. No se generan políticas y procedimientos acordes a las -

necesidades de los organismos, ni tampoco son utilizados 

los manuales de organización y operación en los departa-

mentas. 

4. Dentro del sector público no existe una adecuada selec--

ci6n de personal ya que como se observa existe personal-
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·~%t~~~ :;~hi~t$f:i~J~~f 6ri d~ mé-
;itos es poco utilizad~, por.''lo.:;J~an:tó,;no\;é:x:isten bases 

•• 1 •• ~<~}.3):,_;::¡;1r~.;.:'1fit · · · 
suficientes para realizar de 'manei·a adéquada promociones 

y ascensos que permitan aprÓt¿6W!~;~.i¡5&~a manera eficien 
. '.: :_·:--:~~: :~>:··:~::-:-;: 

te los recursos humanos. ' ~· ,_.. -·~ 

En los niveles investigados la toma de decisiones se ve-

limitada por la falta de capacitación, originando ésto,-

que las politicas al respecto por parte de los altos ni-

veles sean las de otorgar una autonomía limitada; aunado 

a ~sto una política centralista de toma de decisiones de 

los altos funcionarios. 

7. La productividad: como se ha visto anteriormente reviste-

una importancia fundamental para el logro de los objeti-

vos de cualquier organización o institución y el result-ª. 

do que se ha obtenido del estudio realizado nos indica -

una productividad media en el Sector Público, situación-

que viene a confirmar la necesidad de concientizar sobre 

la importancia de la capacitación en general. 

8. Los objetivos de c~Cl{ ~~: d~ la~ Secretarías son conoci
·-~-/¡~ · __ ;<-' ;~-- ~-{ 



'.. ' ' 

-7a~s-r>orc:un~porcen~aje 0bastante-a1to ·de los funcionarios-
,'<.,,. 

el'l~rev¡st~dos, sin embargo c.onsideramos que en la mayo--

ria de los casos estos objetivos son alcanzados en muy -

pocas ocasiones, por lo que concluirnos que se debe a di-

versas razones a saber: 

- Deficiente comunicación entre los niveles jerárquicos. 

- Poco trabajo en grupo' o equipo. 

- Falta de capacitación. 

- Falta de continuidad en los programas. 

Deficiente planeación de programas de desarrollo. 

9. Otro de los resultados de las entrevistas realizadas fué 

el que nos da a conocer que poco más del 50'/o de los en--

trevistados creía conocer los objetivos y las bases de -

la reforma administrativa, respuesta que a nuestro juicio 

es ambigua ya que las respuestas fueron un tanto cuanto-

inseguras, por lo que considerarnos que el porcentaje -

real podría oscilar entre un 20 y un 30"/o de gentes que -

conocen verdaderamente dichos lineamientos, situación --

que nos hace observar el escaso conocimiento que de tan-

importante documento existe en el Sector Público. 

10. El nivel de capacitación en materia administrativa del -

grupo encuestado resultó baja, los jefes de departamento 

- 192 -



Y'.s~'i:>~Tr!cTor~-s" esl:á.ffjffeparado~~técni.camente la mayoría 
- -

parade~empeñ~r ciertos puestos, sin embargo su nivel de 

de~isiones -no s6lo involucta aspectos técnicos, sino bá.:. 

sicamente administración de recursos, siendo que en este 

aspecto resultaron con escasos conocimientos a pesar de-

que son vitales para el logro de objetivos y servicio p\:1 

blico. 

No tiene el sector público personal preparado en admini~ 

estos niveles, para enfrentar la problemática-

de ah5. se genera la baja productividad. 

bentro del renglón de administración de personal que in-· 

cluye una serie de técnicas tan necesarias como efecti--

vás para el mejor aprovechamiento de los recursos huma--

nos, encontramos Selección de Personal e Inducción, las-

cuales están olvidadas por el sector público, de acuerdo 

a nuestro estudio, aproximadamente un 60% de los funcio-

narios encuestados dice conocer estas técnicas y más aún 

éstas son escasas y deficientemente aplicadas, de hecho-

no existe en el sector público una técnica de selección-

de personal y tampoco la debida inducción del mismo, que 

permita proporcionar a los diferentes departamentos y --

sistemas del sector público, al personal idóneo para el-
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._· '·> -.:·,- . . 

a:~ sempeño · de, su.s j ~¡b~f ~~'., c:~~~cí.ficas. ·. 

.. .. ·. 

12. Concluimos como rinanális~sgenerai que el funcionario -

público como resultado de las observaciones, en general-

que salieron a la luz al realizar las entrevistas, persi 

gue primordialmente sus objetivos particulares y escasa-

mente busca el logro de los objetivos generales de la 

Instituci6n de la cual forma parte; todo ésto en base a-

ciertos aspectos tan importantes para el desarrollo de -

ellos mismos como personas, como son: la mala comunica-

ci6n, la falta de capacitación, falta de incentivos, así 

como de promoción y ascensos de una manera real y objeti 

va basada en técnicas existentes en administración de 

personal como son calificación de méritos, evaluación de 

la actuación, etc. y no en movimientos de tipo politice-

tan usuales en el sector público, que sólo unos cuantos-

logran y por último en la falta de seguridad en su trab~ 

jo en algunos casos. En base a ésto podemos contemplar 

el grado tan alto de frustración que por tales causas e~ 

perimentan dichos funcionarios, situación que los hace 

asegurar de alguna manera sus intereses particulares y -

olvidarse de los objetivos generales de la institución -

ya que por lo antes expuesto se siente desprotegido y no 
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se~siente 

nece y labora, por estas razones no se preocupa de su d.§. 

sarrollo como persona y funcionario público, situaci6n -

tan necesaria para el buen desempeño, aprovechamiento y-

desarrollo de un recurso tan valioso y tan abundante pe-

ro tan descuidado en el sector público como es el recur-

so humano. 
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' '.• .. · 

En :fof~¡t gen~r~f::fi()sotro~ proponemos un programa base que - -

Úol'_p~~~ Üá6~í·l' d.E:l las necesidades de cambio de la dependen-:;""'. 

·C:ia yide isus dirigentes. 

El programa consiste en una serie de actividades y servicios-

y .su .característica principal es que su alcance abarque el 

grado requerido para satisfacer las metas determinadas • 

.. La::~~e~E!s:i:dad de capacitación del personal, se puede determi--
,'· ··_:,'·.'· .. -.: 

:!l~~ cuando se presentan situaciones anómalas con relación a-

los objetivos de la dependencia y ésto en la mayoría de los -

casos resulta como consecuencia de la discontinuidad de una -

cuidadosa investigación y de la realización de los programas-

de capacitación. 

El programa está sujeto a factores internos (expansión o con-

tracción de la fuerza de trabajo) y externos (problemas econQ 

micos o politicos) que afectan a la propia dependencia. 

Enfoques para determinar los requerimientos de entrenamiento.-

y capacitación del personal de una dependencia. 
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->A~Ji'.ir•~istrNsfi'.rucl:otiki.·?"' ;_•nikt~Y~r':érif:á§f~ ,K.~ .. -~5:iEi~~~~B;'.cie j.a: r:. 

-,- --;,.:~-;.: : ·t(::{{,:·:~-.:r/::·.' : :.·~. -, .. -~. -~ ;: .. :,'/>::;;, .;,~·.'-.... ,~: -; -'.·-~- .:"' '"::_~·- . -. , · _ , · :):· ·:L:_";,<3¡'--·:.:~~~ 

; ,~:~~:i?i:I~~¡0~¡t~i~~é0{1iil~i~i,iJ~~i~i%r~~,J~4~~~tí:!: 
·.- /~f¿a~ d __ ·.-.e .• ·_be ·fij ars~ la at~ .. r19{~~.-.·_Aª.'._:~~}¡_~~p-f~men~ar1a .. 

·. ·,_•· ·" ('. ",!._;: ~-~ :.'· 

Af:!ALiSiS DE OPERACIONES. - ':.Se :e'ri':lá·b·~ -~~¿ia el puesto, indepeg_ 

·dientemente del personal que i6 ~gupe, con el objeto de deteE_ 

~~n,ar cual deberá ser_ el boh~:~~[~~iclel entrenamien~o y capaci 

t•ci6n en térmiq~.~ ª~· '1.K.'if ~·.i.,~n·,sº~ª' 
cÜtarlo ~n.,f~rm,a efec~;\~a: ]< i ,, 

debe hacer para eje-

ANALISIS DEL HOMBRE.- Se erifo_ca sobre el .individuo en su pos!_ 
. ¡ 

ci6n presente .Y futura,. para determinar tareas que const'ituyen 

su puesto y conocer. qué habilidades, conocimientos o actitudes 

deberá desarrollar. 

una vez determinadas la_s ~~:J~-~idad~s\ c;le~ c~pácitaci6n, en común 
--··· ... :<,~.::~··.~~:.-:~·:·,.:: ",-"-

:·-~~~¿ <;_.·.:.:...:~,c;~-{C~-.:.::~.-~~~::····.-· . ______ ..,___ 

acuerdo con los responsabie~, dÉ;l'i'.i9s/'hiV:~tes_{afectados; se de-

ben considerar los siguientes\~~,~~~~u :;' ' ' -
··.-·>< 

- A quién debe capacitarse. 

- El contenido del programa de capa~i~a~i6Í{~ 

Quién realizará el entrenamiento. 
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El tipo de prog;cUita'sique proponemos pu~den s~r }nt.ei~~f> i ~x~. 
terriOs: · 

INTERNOS. 

Es conveniente desarrollar programas internos cuando: 

- Existe un volumen importante de actividades. 

- Impo:i:·tantes cuadros de objetivos de entrenamiento permiten-

a los ejecutivos de capacitaci6n y desarrollo realizar pro-

gramas intensivos y extensivos. 

Técnicas especiales u otros temas relacionados, requieren 

el uso de los especialistas de la propia dependencia. 

- El entrenamiento puede ser efectuado más económicamente o -

en un mejor tiempo, dentro de la propia dependencia. 

EXTERNOS 

Consisten básicamente en programas de universidades, institu-

cienes de educación superior o consultores privados. 

Es necesario que las dependencias tengan en cuenta los luga~-

res de capacitación, pues por medio de ésta se impartirán co-

nocimientos necesarios para que la actuación del per·sonal sea 

positiva para la dependencia, como para él mismo. 
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- <----Las -dependencias cuentan con diversos programas para capaci--

tar y desarrollar a los recursos humanos que se encuentran a-

su-disposici6n, para hacerlos más satisfactorios a si mismos, 

a la dependencia y a la comunidad en que se desarrollan. 

Para que las dependencias puedan dar una capacitaci6n interna 

adecuada a sus recursos humanos, es necesario que recurran a-

las ayudas didácticas, que como conjunto de técnicas coadyu--

van a una mejor comprensi6n de las ideas y a la simplifica- -

ci6n e interpretación de las mismas, para acelerar el aprendi 

zaje. 

Se recomiendan algunos tipos de ayudas: , didácticas: 
(•!,) 
''f··· 

a) Películas con o sin sonido. 

bl carteles gráficos. 

e) Transparemias. 

d) Grabaciones. 

e). Diagramas. 

f) Proyecciones. 

g) Fotografías. 

h) Pizarrón, etc. 

A continuación se desc_ribe el programa que a nuestro juicio es 
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2. 

Análisi'.s.de las necesidades de '6~padt~c~6n. 

~écn¡cas de calificación a~ lll:ri~i:..''t ,: .. :.,· >;><~~ ~'<'··: 

3. Toma _de decisiones. ~-. ·:r~-; 
~ . •, 

5. Reforma' 

· · ~~i~bdi6n de ~er¿6dal5. · ,'•, 

··:·;-,',-·-.· ··•_-,, __ , •-•·-·· .. c"r-"o·iC -··:.:·.-•. ,,-, --·---·-· 
. ; ~·/.; :·:_::{·:·~'. ;~! .;:~:;/'.-'.>' - ·,. __ : ··;:-.\"";~: >::~· .. :, -.,. 

;.\· L{~:~· D;_:,- ' ' ,·-.· -
. .._ -:.:~-{L·.·::_:, ·:.~~fEZ(_;~o~=~;N~~;_~~--._r __ o ~-E :s ·. 

; ''.--o~-'-.·-,_-~-:·!:-;~:··/J:'-· -::_-~-~- -~----·~--:-,.·: ..... ,. , . ,. --- -
·. ·;-= - .·-: .. _, -.- .-_::·~7; :;_-.:-~:; l;··- :.·._:_.-,-;:.-. . '_.'" .:·;--:. _'.~-~:--·~ ,-~-,~-,,;--

'- -. ; ... ,-. ;. · .. :.'_¡·'. -~~-- , ~\' -·~"··..__ .. :-.;,- "'<-·- :i"'· -.· ,-~'(.;.:_'.··: .. : 

-- 1·~•-.:· __ . ------~·~. 'h~dé~itir6ch:afS~~-:;;~iB!~:I1~i1}g'.f~:~::~~ ic)'aa~ -la~ Secretarías-
. ,-.·;~· ' - - -._, :·- .,,- ':-~ --;'--'-;--_,,,,,,~ __ ,,,,,:;''-· :-~:;;ó:·~'(~.~-?: :-¿.--' ~ _-

de ~·it.~CJ.ó} 'de lfis' I1~ce§:i'd~~aJ's:~q\le' tienen de capacitación, 

~or medi6''al,uri:a selecCi~ri' ~'inu~iosa y, tomando como ba

se laev~lhac:L6~ del logro de los objetivos, que se en--

cuentran re'spaldados por programas de trabajo, de las di 

- --fe rentes áreas, para lo cual podemos tomar los s--iguientes 

criterios:· 

ANALISIS.DEL COMPORTAMIENTO. 

Las c;J..avE?s para la capacitación pueden surgir del análi

sis de una.conducta no tipica del individuo o del grupo. 

El al.1se,~hsmo, la baja productividad, el servicio lento-
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e inoportuno, 

dad, irritabilidad, 

trucci6n, etc., pueden 

exijan una acción correctiva que implique capacitación. 

ANALISIS DE LA ORGANIZACION. 

Los efectos de la organización afectan la actuac:i.6n del

individuo y de los grupos. Cuando no. se llega a las me

tas, hay falta de planeación, disciplina débil, delega-

ción de autoridad confusa, recompensa arbitraria, vague

dad de objetivos, ausencia de puntos óptimos de desempe

ño de las tareas, entonces hay también baja moral y mala. 

organización. El análisis de estos síntomas puede dar -

claves para encontrar necesidades de capacitación, sea -

personal o colectivo. 

EVALUACION DEL TRABAJO. 

·La evaluación del trabajo es constante. El jefe evalúa

ª su subordinado, el subordinado se autoevalúa, otros, -

en silencio evalúan el trabajo de ambos. A menudo esta

evaluación puede ser que ni siquiera sea discutida y sin 

embargo, una buena evaluación podría desembocar en la 

identificación de cierta necesidad de capacitación. 
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ésto, las áreas que resulten más deficientes y 

problemáticas, se les progra'itiar€l< por orden de prioridad; 

dependiendo del giro de la dependencia, cursos y semina:-

rios que cubren dichos aspectos más eficientemente. Por-

medio de los centros de capacitación, ya sean internos o 

externos siempre y cuando su planeaci6n y organización 

cumplan con los requerimientos de las necesidades obser-

vadas. 

--:;:;·_ .. ''\.~: \;<> ". --·=' /-.'=+ ·. ·,,· 'i;~~~c/~{:;~~'-~~~~~{:~ 
Es necesarlo. fC>Itleh~~~·ia··~tilizaci6n de. las fébrii.c~s'.Cie::_; 

.· cali~ic:~j_g·~ :'dé in~r{~~:-~para poder. ·apró~echar;~~~·t·h~~·~~g.:_ •... 
. , '·~-:-.~:·-~'-:-::·-- .. ·' ·-;-,·-~--"-'- " ... 

:-\::~ :; .: -_ .. ,,\ -'. ~" > .. -~·. ~ ---;::" ;· ,: '~~-~ ~ ! ,, ·'-'·~. ' • .:.. .. -~: " : ~-; : 

nefa'"m.~.~ :~~c:le:C:~~cla ros tecursos humano~ cbn. qtii :c:ni~~t'a. ~~J.(. 
--·.··::·,· 

-~ ·<,-:-. -

s;6f?.~·:F~~~·~~s~/ · 
•• • ., • :(,>:-. ~{.·:'.:: ~I ,; •' 

:;'<:-·_,.~·:-,-. 

'· En i~ C!'~J..Í.ficaci.6n de méritos es importante que se ref~~ 
.· ~aj~.~J~a serie de factores que se inclinan directamente-

.. ·. -;·--- ... 

hacia la calidad en el desempeño de un puesto y son las-

siguientes: criterio, iniciativa, revisión, cantidady-

calidad del trabajo, responsabilidad, entusiasmo, conoci 

mientas, sentido de colaboración, etc .. 

Es necesario que se considere un ~iempo fijo i ~~ resul.,. 

. tado del juiciO que con ella. se f~~k,: s: boh~i~.n~ por ~-2. ~ ... ·.· 
~":_:)/,/·~: '..):; .. "•."'. '.·.·: .-:.~: ·~~-··\: ;/:·;:: ;-... ::· ~. ;..i' 



-/~:---.-
'- -~· '....." 

---o.-=-cc.~----=--=-=-:_ 

cri to; de modo que se pueda tener a .r~{ i:aigli·;;t1rÍ p~p()rama· 
- . --:·;?:':_'. 

de .la eficiencia y méritos del .. trapaj¡ldór:'¡~~);, ;Fú<(; {.i~ > · 
....... ·. /':.•••_.-.--~.~-~'.: ... :.·.-·--~-·~- JL;.~~'.::.~_:· __ ~·-/; ,.. .. ... :~ _¡~~_. ..... 

:. ' ,_·.~-.- '. ~ -;'---,--'--::' '- .· 

Un obj étivo que se perseguiría es el qui pérmit.a: conoce.r 

en el momento necesario a quienes debe darse preferencia 

en los ascensos, a quienes rechazarse fundamentalmente -

en los periodos de prueba, que trabajadores pueden selef. 

cionarse para que ocupen los puestos de confianza, qué -

cualidades pueden ser aprovechadas y desarrolladas en el 

personal, etc. Puede, incluso, servir al 

ra determinar necesidades de 

Se requiere que cada calif icaci6n 

litica, para lograr 

ne como fin, exigir mayor cuidado 

diar sus deficiencias. Los medios mas 

sar las calificaciones son las siguientes: 

- Compararla con la de otro 

similar. 

- Comparar un periodo de 

dores. 
. -·- , ' . . . 

- Considerar las objeciones he~has po.r. 

Una de las finalidades fundamentales de 
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~odi~~;C:ai·Ü actitud y motivar a calificadores y califi 

. cadb~'i~:l1ncl.'superaci6n del trabajo, se aconseja hacerla, 
._' ... _< ::...::·.··, 

.en ton~i~iones normales, no menos de 2 ni más de 4 veces 

al año. 

ANALISIS DE LA EJECUCION DEL TRABAJO. 

El enfoque a la evaluación del désempeño ;d~Ltra):)~jo,. é¡\le !:!~-
·.-· ,.; : ·.-. ;·-. ·~·-·;-_,:,,c;:1.' .: - . '.. :.·., .>·,:~·>'. , : .: .-.{ .·',{<",.: 

consistente con el concepto de E'et'ér·1Jrti~~~f:.,~~:~~9a'1a~:iC1}'}1A[ · 
ministración por objetivos" ha sid~.·~~~~'frJá~~;Ycif:'/~!¿#~~'~;'.~6~ ,· 

Gregor. Consiste en: 
- -·.-~1~~.-~:'. :~ =::· L.~;-:\·; __ c. ·~· :·-~ - ·o::-'.._. 

primer paso de este proceso es llegar a un claro est-ª. 

blecimiento de las principales características del pues-

to. Más bien, que una descripción formal del mismo, es-

un docto extraído por el subordinado después de estudiar 

el análisis del puesto aprobado por la organización. D§. 

fine las amplias áreas de su responsabilidad tal como 

realmente operan en la práctica. 

b) El jefe y el. empleado discuten ampliamente el escrito y-

JÜodi.f.ica!l· si~s necesario hasta que ambos están de 
.;: ~:;}:~;\~~,~ .. -. ·~·., '· · ... ,: .. ·'· ,~ 

·. e a~Ü~r~~~~;~'x{i~&~!resulta adecuado. 
'. .- :.: _,;~e:- . -·~-;·.;<J'::.~t;:.~:.' •. ··. ;/_·'.:_.::~:';'.:º:, 

~ .. :-;~.:-~:.s:.~-,;;,, .. ,-.; , 
··. ~,- ,.'..:, -',-:'.~-:-~};'·::(-:.:;:-:;""c=:.::_:7-'<-<:~~.::; __ ·,:'c•,;· 

e) ;Fij~~·:~,,;~~~ti.r/de5 esta declaraci6n de responsabilidades, 
.. __ .-;,, 

):· ,;·. : .. /·<· 

- 204 -



sus.metas Estas 

metas son propg_ 

ne llevar. 

d) Ál término de su propia-

obtenido en.relaci6n con las m~ 

, t~:; establed,da¡:¡. 
;-. . ;·,i ~ . ·-· .. , . . . '• 

. ~)· •. ·'. • ª~.:1f~8f.~~i;#n~~\,~ritl:evista,. examen· que hace el superior -
, : , • ·.~.- :,--}·;· ·:· . / '·.'/"·, :::.-::··;.1· _-- ·-.T ·E:·.:::_-~-{_:~::-~: 

·;~ ~0'.·9'9njd;~~~~~t~::.C,~~·~:eL 5\li:íC>rclinadp, de ia autoapreciaci6n-

·.· .. ·· > · •. -i\~uf~f~.~f&6~)i~f'.\·~~fZ~~~~b~Wr~.At~; ªe nuevas metas para --
..,.~ ·" " ; .... - :.' .. .'.::"·.:. ~· -. ¿,,:-::: :~' 

' . ·~ i~.~j-~~@i~.n~~Á ·~¡~~Im~~~~I~~'.?' · ··· · · 
· · '. .. :·-.-,-"·' . • ~ . / ';; -_~:~~-: ___ ",. ·'·''.;·.·.:~.2r.~-~:---·.-:·-· ,, :-~_)(;:~< •"',· .. <-?:'<.;' l ! , '" ' ' • • ;-_:;-;_•''T •' ' '-:~~'/:J, 

_.)E.sfE!p~~~ .. !ci~~·~~:;"~~é'.~'~fci~±~·~·:4~.·:ta,apreciaci6n hacia el auto--

. afl.~~~~#;~~i~%·~Í}f~§i#~~-]t~.~~··>~~;~~~~'. ?.~~ia el fu tu ro· . 

. _ , . '.:--;'.·,;::.·:·~~-->:~:'. ?'.~:-~-~ /'.':·~:;;;~~~, ;-·~:·'.~_·o· :o: ·'-'··o '-'c:é.:';~:r -·~-: ,~.·---' - -

· :.)(L\~~{-_.:: ·._";~): ·-'->':-~:;.-..,,:·.-.. :·~e· ~\;· ;-:.~1 : ·¡~'.-~-~ . .-: .... -: ·· <-:·i~·-r.(:'' .i • ~-, , .: • 

un'a1vez ,s'efia:Laao ei r11étoa6'~ seguir de acuerdo con lo establ§. 

-cid~~;1ri i~~· ~~ar~ados anteriores, deberán realizarse aplica--

cienes experimentales y de práctica, así como entrenar debid'ª-

mente a los calificadores, lo que permitirá aprovechar al máxi 

moposible el instrumento que se elija, por muy rudimentario-

que este sea~ 

'' ' 

:3- ss.>n~:i,4erámos q:u~.;:s. necesaria la capacitación de los niveles-

án~Íj_~~~~:i;,'.['~''á6~ ~ispectós específicos de sus funciones, así-
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cómo en el :i:"ehglÓn de tbni<i." de deCisiones para que de esta ma

nera· exista una Confi.anzá' mayor que repercutirá en una mayor-

autonomía delegada pór"lOsaltos niveles. Logrando con esto~ 

una menor centralizaci6n ·de la toma de decisiones. 

A continuaci6n ejemplificamos una técnica de capacitación en-

cuanto a comportamiento de liderazgo que se le ofrece al fun-

cionario. Cada tipo de acción se nos presenta en relación --

con el grado de autoridad ejercida por el jefe y el grado de-

·libertad de que disfrutan sus subordinados en el proceso de -

toma de decisiones. Las acciones que aparecen en la extrema-

izquierda son típicas del funcionario que conserva un alto --

grado de control para si mismo, mientras que las que aparecen 

en la extrema derecha son típicas del funcionario que cede --

una gran proporción de su control. Ninguno de los extremos -

es absoluto; la autoridad y la libertad siempre tienen lími--

tes. 

Observamos ahora más detalladamente cada uno de los tipos de-

éómportamiento que se nos presenta a lo largo de este "conti-

nuum" o gama. 

El Funcionario toma la decisión y la comunica. 

"Eri este caso el 'funcionario identifica un problema, considera 
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1as.diversas soluciones posibles, elige una de ellas y comuni 

ca su de.c.isi6n a los subordinados para que la pongan en prác

tica. Puede que tenga.en cuenta lo que él cree que sus subor 

. dinados pensarán o sentirá.n con respecto a su decisi6n o pue

de, que no considere tal aspecto; en cualquier caso, el funciQ 

nario no ofrece a sus subordinados la oportunidad de partici

par directamente en el proceso de toma de decisiones. Puede

se emplee o que esté implícita una real imposición de la

soíuci6n o puede ser que tal imposición no exista. 
• -. ¡ 

El Funcionario vende su decisi6n. 

En este caso, como en el anterior, el funcionario tiene la· 

responsabilidad de identificar el problema y llegar a una de

cisión, sin embargo, en vez de comunicarla simplemente, toma

sobre si mismo la tarea adicional de convencer a sus subordi

nados de que la acepten. Al hacer ésto, de hecho reconoce la 

posibilidad de que exista alguna resistencia entre aquellos -

que serán afectados por la decisión y pretenden reducir tal -

resistencia indicando, por ejemplo, lo que los empleados gan'ª

rán debido a tal decisión. 

El Funcionario presenta sus ideas y solicita preguntas. 

En .este. caso. el funcionario ha llegado a una decisión y preten, 
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de que sus ideas sean aceptadas y ofrece a los ·subordinados -

una oportunidad de conseguir una explicación mas completa de-

su manera de pensar y sus intenciones. Después de presentar-

sus ideas, solicita preguntas, a fin de que sus asociados pu~ 

dan comprender mejor lo que él pretende lograr. Este "estira 

y afloja" permite también al funcionario y sus subordinados -

explorar más cuidadosamente las implicaciones de la decisión. 

El funcionario presenta una decisi6n tentativa que puede ser-

cambiada. 

Esta clase de comportamiento permite que los subordinados ten 

gan alguna influencia en la decisión. La iniciativa en la 

identificación y diagnosis del problema sigue en manos del j~ 

fe~ Antes de reunirse con su staff, el jefe ha considerado -

el problema totalmente y ha llegado a una decisión, pero sólo 

' de forma tentativa. 

Antes de hacerla firme, el jefe persenta su propuesta de solg_ 

ci6n para que aquellos que serán afectados por la misma ofre~ 

can sus puntos de vista. De hecho, el jefe dice: "Me gusta-

ría escuchar lo que ustedes dicen sobre este plan que yo he -

diseñado. Apreciaré sus francos comentarios, pero me reservo 

la decisión final". 
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Funcionario presenta· el 
0

problema, obtiene sugerencias y en-

tonces toma la decisi6n; · 

', -,_ -

Hasta este. mom~nto el. ;jefe siempre se presentaba ante su gru-

po con una sol~c:Í.6npropia ya tomada. No sucede así en este

caso, los subordinados tienen ahora su primera oportunidad de 

sugerir soluciones. La tarea inicial del funcionario consis-

te en la identificación del problema. El puede decir, por --

ejemplo, algo de este tipo: "Nos enfrentamos con un número -

de quejas provenientes del público en general y de los peri6-

dicos con respecto a nuestra política de reparaciones, ¿qué -

·es lo que pasa? ¿qué ideas tienen ustedes para lidiar este -

problema?. · 

La funci6n delgrupo consiste en enriquecer el repertorio de-

posibles soluciones al problema que el funcionario puede con-

.siderar. El propósito es aprovecharse de los conocimientos y 

experiencia de aquellos que están "en primera línea de bata--

lla". El funcionario, después, elige la solución que consid~ 

ra mejor de entre la más amplia lista de soluciones posibles, 

obtenida mediante la colaboración del funcionario y sus subo~ 

dinados. 
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;, • ' • ·, - • -. ,. ' ~ o.· • 

El funcionario d!if:Lrié{;:fé)i:(iímites y solicita que el grupo tome 

la decisión •. 

En este momento el f~ri~ionario transmite al grupo (en el que-

probablemente él está incluido como miembro), el derecho de -

tomar decisiones. Sin embargo, antes de hacer tal cosa, él -

define el problema a resolver y los limites dentro de los cu~ 

les debe tomarse la decisión. Puede utilizarse como ejemplo-

la solución del problema del aparcamiento en una fábrica. El 

\ 
jefe decide que este es un asunto que debe ser resuelto por -

aquellos que tienen algo que ver con él mismo: as1 que les -

reúne y les indica la existencia del problema: luego les di-

ce: "El terreno al norte de la planta principal ha sido des-

tinado para que sirva de estacionamiento adicional para los -

empleados. Podemos construir estacionamiento subterráneo o -

de superficie de varios pisos, siempre que el costo no pase -

de $100,000.00 dólares. Dentro de tales limites, podemos 11§. 

gar a cualquier solución que nos parezca lógica a todos. Cuan. 

do hayamos decidido un plan concreto, la dependencia gastará-

el dinero disponible de la forma que nosotros digamos". 

El funcionario permite al grupo que tome decisiones dentro de 

ciertos límites establecidos. 

Esto representa un grado extremo de libertad del grupo, que -
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s6lo aparece ocasionalmente en organizaciones formales, como-

por ejemplo, en muchos grupos de investigación. En este caso 

el equipo de funcionarios o ingenieros se encarga de la iden-

tificaci6n y diagnosis del problema, desarrolla soluciones a!_ 

ternativas para resolverlo y decide sobre una o más de tales-

soluciones alternativas. Las únicas limitaciones que la org~ 

nización impone directamente al grupo son aquellas especific~ 

das por el superior del jefe del equipo. Si el jefe partici-

pa en el proceso de toma de decisiones, pretende hacerlo sin

ejercer una autoridad mayor que la de cualquier otro miembro-

del grupo. El se compromete de antemano a ayudar a poner en""'. 

práctica cualquier decisión que el grupo tome. 

Preguntas claves: 

o:•.,_.--,' 

como áparece en. la gama o "continuum" representado en la grá

. :fi,(!a, existe una serie de furmas posibles en las que el funci.Q. 

nario puede relacionarse con el grupo o los individuos bajo -

su supervisión. En la extrema izquierda de la gráfica, el é~ 

fasis radica en el funcionario -lo que a éste interesa, su m~ 

nera de ver las cosas, lo que éste siente con respecto a las-

mismas. Sin embargo, a medida que nos desplazamos hacia aquel 

extremo del "continuum" centrado en el subordinado, el foco-· 
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que a éstos les -

:Lnte~~sa, su manér~ de mirar las cosas y su forma de sentir -

·. con respecto a las mismas. 

Cuando observamos la dirección de empresas de esta forma, apa 

recen una serie de preguntas; tomemos cuatro que tienen una -

especial importancia. 

¿Puede un jefe l.iberarse'de ·su responsabilidad delegándosela-

,J~~~~~~;I~i>~~ióri es que e1 funcionario debe esperar que su su -
::,,·;: ~:: J~·. ' 

é~~~ldf1e.considere responsable de la calidad de las decisio-

nes tomadas, incluso cuando tales decisiones en la práctica -

hayan sido tomadas por el grupo. Por tanto, cuando delega a~ 

toridad para tomar decisiones en sus subordinados, deberá es-

tar preparado para aceptar el tipo de riesgo de que se trate. 

La delegación no es la forma de "pasar el problema" a otro. 

Debería también destacarse que el grado de libertad que el j.§. 

fe otorga a sus subordinados no puede ser mayor que la liber-

tad que él mismo ha recibido de su superior. 

¿Debería el funcionario cooperar con sus subordinados, una --

vez que ha delegado responsabilidad en ellos? 
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-~\ .• ~u1l'::-~o~~rfo .d~oe~ c(>h;B,~?e:r:a.x;·, e~ta cuestión cuidadosamen:tei. y 

defidi:l: el papel que el grupo t.endrá. Debe preguntarse. si su 

presencia perjudicará o facilitará el proceso de resolución -

de problemas. Puede ser que haya ocasiones en las que debe--

ría dejar que el grupo resuelva el problema por si mismo, sfn 

eni:bargo, lo más típico es que el jefe tenga ideas útiles que-

aportar y por tanto debería actuar como un miembro mas del --

grupo. En este último caso es muy importante que haga saber-

claramente al grupo que él considera que su papel es el de un 

mierribro más del grupo y no la autoridad del grupo • 

..... ••• ' ·' « •• 

'.A.0,:ttAjW~R.1::~.<i11·R~~ .~~.e?e que el grupo reconozca la clase de li_: 

;\, · ;a~3#~f~d.:@{;i1 _jeJ:e. está ejerciendo? 
·,.::·.··· 

·-":.t::'-· 

, '· ··•·• .;~s 'lniiY' Ímp()rtante. Muchos problemas de relación entre jefe y 

.· · ·~uh~ici.f~~dos ocurren porque el jefe no es capaz de dejar cla-

Y: ;,. > .. . . 
J:-á lá fonna en que piensa ejercer su autoridad. Si, por eje!!! 

~IcL él ·pretende de hecho tomar por si mismp una detenninada-

decisión, pero el. grupo de subordinados recibe la impresi6n -

de que él les ha delegado autoridad en tal materia, lo más --

probable es que aparezcan sentimientos de considerable confu:-

sión y resentimiento. También pueden surgir problemas cuando 

el jefe utiÚza una fachada 11 democrática" para ocultar el he-
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que el grupo

"hacerles pensar que la. 

suya" encierra un gran riesgo. Nosotros opinamos 

que r:ii:; muy importante que el funcionario sea sincero y claro

ª la hora de escribir qué autoridad se reserva para sí mismo

y qué papel quiere que sus subordinados desempeñen en la resQ. 

luci6n.de un problema determinado. 

¿Podemos juzgar hasta que punto un gerente es "democrático 

por el número de decisiones que sus subordinados toman? 

El mero número de decisiones no es un índice adecuado del gr~ 

do de libertad que disfruta el grupo subordinado. De mayor -

importancia es la relevancia de las decisiones que el jefe 

confía a sus subordinados. Obviamente, una decisión sobre CQ 

mo situar las mesas es de tipo completamente distinto que una 

decisi6n con respecto a la introducción del nuevo equipo de -

procesamiento de datos. 

Incluso cuando les concedamos la más amplia libertad para re

solver el primer problema, el grupo no sentirá ninguna sensa

ci6n especial de responsabilidad: sin embargo, si un jefe -

permite que el grupo decida la política de instalación de 

equipo incluso dentro de limites bastante estrechos, ésto in-
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DECIDIENDO COMO DIRIGIR. 

Pasemos ahora del tema de los posibles tipos de liderazgo, a.,:; 

la cuesti6n de qué tipos son prácticos y deseables. 

¿Qué factores o fuerzas a de tener en cuenta el funcionario ~ 

a la hora de decidir como dirigir? Tres son de especial im-

portaricia: 

Fuerzas que afectan al funcionario. 

- Fuerzas que afectan a los subordinados. 

- Fuerzas que afectan a la situaci6n concreta. 

Nos gustaría describir brevemente estos elementos e indicar -

en qué forma pueden afectar la acción del funcionario en una

situación de toma de decisiones. La importancia de cada uno

de ellos variará por supuesto, de una a otra ocasión, pero el 

funcionario que tenga sensibilidad para percibirlos podrá es

timar mejor los problemas que enfrenta y decidir qué tipo de

liderazgo es el más apropiaébpara él. 

FUERZAS QUE AFECTAN AL FUNCIONARIO: 

La conducta del funcionario en una determinada ocasión se verá 

influenciada en gran medida .por las numerosas fuerzas que op~ 
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personalidad. Por supuesto, percibirá 

sus problemas de liderazgo en una forma única, determinada por 

su propia formación conocimientos y experiencias. Entre las

fuerzas importantes de tipo interno que le afectarán se en- -

cuentran las siguientes: 

Su sistema devalares. ¿Con qué grado de convencimiento -

siente que los individuos deben participar en la toma de aqu~ 

llas decisiones que les afectan? o, ¿ Hasta qué punto está -

convencido de que el ejecutivo a quien se paga para que asuma 

una responsabilidad deberla personalmente soportar la carga -

de la toma de decisiones?. La profundidad de sus qreencias -

con respecto a cuestiones de este tipo tenderá a ~over al fun. 

cionarioracia un extremo u otro dentro de la gama representa

da en la gráfica. Su conducta se verá igualmente influencia

da por su forma de atribuir importancia a la eficiencia de la 

organizaci6n, el desarrollo personal de sus subordinados y 

los beneficios de la compañia, respectivamente. 

- Su confianza en sus subordinados. Los funcionarios se dif~ 

rencían grandemente con respecto al grado de confianza que -

tienen en otros en general y en particular en aquellos emple-ª. 

dos a quienes les toca supervisar en un momento dado. Al ob-

servar su grupo particular de subordinados, el gerente proba

blemente estudiará su conocimiento y competencia con respecto 

al probleilld de que se trate. Una pregunta fundamental que él 
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probablemente se formule es: "¿Quién está mejor calificado -

para resolver este problema? " A menudo puede que él sienta, 

con justificación o sin ella, mayor confianza en sus propias-·_ 

capacidades que en las de sus subordinados. 

- Sus propias inclinaciones en materia de liderazgo. Hay al-

gunos funcionarios que parecen actuar más agusto y con rnayor

na turalidad como lideres altamente impositivos. La resolución 

de problemas y el dar órdenes les resulta extremadamente fá-

cil. Otros funcionarios parecen operar más agusto en un pa-

pel de miembros de un equipo, lo que les hace compartir cont.J:_ 

nuamente muchas de sus funciones con sus subordinados. 

- Sus sentimientos de seguridad en una situación de incerti~

dumbre. El funcionario que cede el control de proceso de to

ma de decisiones, reduce consiguientemente la predictibilidad 

y estabilidad de su medio. Esta "tolerancia de la ambiguedad" 

es considerada cada dia más por los sicólogos como la varia-

ble clave en la forma en que una persona se enfrenta con pro

blemas. 

El funcionario aporta a cualquier situación con que se enfreQ 

te estas y otras variables de carácter altamente personal. Si 

él es capaz de concebirlas como fuerzas que, de forma conscig_n 
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tero inconsciente, afectan su comportamiento, podrá entonces

entender,mejor qué es lo que lo hace preferir actuar de una -

cierta forma y, al comprender ésto, podrá a menudo llegar a -

ser más efectivo. 

FUERZAS QUE AFECTAN A LOS SUBORDINADOS. 

Antes de decidir en qué forma dirigir un grupo determinado, -

el funcionario deseará tener en cuenta un número de fuerzas -

qu:e afectan el comportamiento de sus subordinados. Deberá rg__ 

cardar que cada empleado, como él mismo, se ve afectado por -

muchas variables de su personalidad, Además, cada subordina

do tiene una serie de espectativas con respecto a la forma en 

que el jefe debe relacionarse con él, (la frase "comportamien. 

to esperado" se oye más y más a menudo en estos días en disc}!_ 

siones sobre liderazgo y métodos de enseñanza). Cuanto mejor 

entienda el funcionario estos factores, más precisamente po-

drá determinar qué tipo de conducta por su parte permitirá -

que sus empleados actúen más efectivamente. 

Hablando en términos generales, el funcionario puede conceder 

a sus subordinados una mayor libertad si se dan las siguientes 

condiciones escenciales: 

- Si los subordinados tienen necesidades de independencia re-
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lativamente altas. (Como todos sabemos, la gente se diferen--

cia grandemente en cuanto al grado de dirección que desea). 

- Si los subordinados están dispuestos a asumir la responsabi 

lidad de la toma de decisiones. (Algunos consideran la respon 

sabilidad adicional como un tributo a su habilidad, otros la.:.; 

consideran como si les hubieran "pasado el mochuelo"). 

- Si tienen una tolerancia de la ambiguedad relativamente-al-' 

ta. (Algunos empleados prefieren que se les den normas de ac-

tuación.perfectamente claras, otros prefieren disfrutar de un 

-área: ; de libertad más amplia) • 

~--~f ie ~ncuentran .interesados en· el problema y piensan que -
,,, ·j\'.:~·\:··r· :·: . \~-;}' •. ,. ... : < 

es -~mpor_tifrite> 
, ''!(·t.::~. ,.~,:·.''~~',',• ¿::,\~,~:;:~;~ ,'\:o\, 

-~:§·j_ ~{~¡.[~~ ~l conocimiento y experiencia necesarios para ~li'-' _ · 
<<'. ~-, 

prob~ema. 

- Si han aprendido a esperar participar en el proceso de toma 

de decisión. (Las personas que están en la posición de espe--

rar una estricta dirección, y se encuentran de repente ante -

la demanda de que participen más activamente en el proceso de 

- toma de decisiones, se sienten a menudo molestas en esta nue-

va experi~ncia. Por otra parte, las personas que han disfru-
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tado de una considerable libertad, sienten resentimiento ha--

cia.el jefe que comienza a tomar todas las decisiones por si-

mismo) • 

El fun~iOnari.o, probablemente tenderá a hacer mayor su uso de 

autoridad si no se dah las condiciones arriba citadas; en oc'ª-

sienes no habrá más. reni.éá.;[o que funcionar como 'Un número de -
. . . 

uri sblo artista~ •. 
' ···-., 

.. >-};-,./~ 

'.El efectci re~trictiv6 ele rit\lchas de estas fuerzas se verá modi 

ü.:6;~6:¿1.:>~~j":§~pu~stó en gtan medida, por el sentimiento gene-

¡aJ&~~cibhfÍ~hza que los subordinados sientan con respecto a-
-.. __ ' {-.'-_, ·, --

. ·• s~·j~~i~< ;'',Cuando hayan aprendido a respetarle y confiar en él, 

·. eA.f6ri.~e~ él. se encontrará en libertad para modificar su con--

Se sentirá seguro de que en aquellas ocasiones en que 

:·· -.'.· .. :<· :: : 

~.it~rib por sus subordinados. 

por si mismo no será considerado un jefe aut.Q. 

Igualmente, éstos no pensarán-

·que utiliza las conferencias del staff para evitar su respon-

sabilidad de tomar decisiones. En una atmósfera de confianza 

y respeto mutuos, la gente tiende a sentirse menos amenazada-

por conductas que se apartan de lo normal, lo que a su vez h-ª. 

ce posible un más alto grado de flexibilidad en las relacio-~ 

nes mutuas. 

- 221 -' 



FUERZ_AS .·QUE .ÁFEC'rAN A LA. SITUACION. 

Además de las fuerzas que afecta' al funcionario y a sus subof. 

dinados, ciertas caracteristicas de la situación en general -

influirán también la conductq, del funcionario. Entre las - -

fuerzas más importantes que rodean al funcionario están aqu~

llas que derivan de la organización misma, del grupo de trab~. 

jo, de la naturaleza del problema y de las presiones del tiem 

po. Demos un breve vistazo a cada una de ellas. 

tipo de organización.- Corno las personas, las organizaci.Q_. 

sus escalas de valores y tradiciones que inevita-

blemente influyen en la conducta de la gente que trabaja en -

ellas. El funcionario recién llegado a una dependencia dese~. 

bre enseguida que ciertos tipos de comportamiento reciben 

aprobación y otros no. Descubre también que el separarse ra

dicalmente de la conducta generalmente aceptada es probable-_ 

que le ocasione problemas. 

Estos valores y tradiciones se comunican de muchas maneras -

mediante descripciones de puestos de trabajo, establecimiento 

de políticas de actuación y declaraciones públicas de la alta 

dirección. Algunas organizaciones, por ejemplo, mantienen la 

idea de que el ejecutivo ideal es aquel, que es dinámico, im-ª. 
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gJ?;~\5~xg~,~·A~9i~?-~º::~-P"er~i,lasr\l~r:-""·ot:i;as ponen un mayor énfa-:-

~~s. ~D: {~ ilt\p~~tancia de que el ejecutivo sea capaz de traba-
-~ ... ~!:~··<::.-.,.·,·º.=-,; .. \: . ,; ! ~· • • -

". j arT~:E.i.c:azmente con otros - sus habilidades de relaciones hu-
L '.~·r> .. ». '.:: :. · - • · · • ' 

manas. El hecho de que sus supervisores tengan un concepto -

definido de cómo debería ser el buen ejecutivo, probablemente, 
.. -·: ' 

empujará al funcionario hacia un extremo u otro de la gama de 

dompo'rtamiento de liderazgo que presentamos en la gráfica. 

Adeinás de lo arriba citado, ·el grado de participación del em-

P,l~ado se ve influido por variables como el tamaño de las uni 

dades de trabajo, su distribución geográfica y el grado de s~ 

guridad inter e intra - organizacional requerido para alean--

zar las metas de la organizaci6n; por ejemplo, la amplia dis-

persión geográfica de una organizaci6n puede que haga irnposi-

ble de antemano un sistema práctico de torna de decisiones de-

carácter participativo, aunque quizá tal sistema fuera desea-

ble. Igualmente, el tamaño de las unidades del trabajo o la-

necesidad de mantener la confidencialidad de los planes, pue-

de que haga necesario que el jefe ejerza más control del que-

en otras circunstancias seria necesaria. Factores como estos 

pueden limitar considerablemente la posibilidad de que el fug 

cionario pueda elegir de forma flexible su conducta entre la-

gama de conductas posibles. 
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·de la t.6!ti~· ci~c;,&~C!i~·:eg;;~/~~~·~1r·~'hipo s\i1ldfC1i'k~;d.ó·~· ·~1;'·jefe debe --

ría estuá1~~ el ~rado dé eÚctiVidad cÓri (ltié fos miembros del 

grup6 t:rabájari jÜntos como una unidad. 

Uno de loi:> factores relevantes al respecto es la experiencia-

que el grupo _haya tenido de trabajar juntos. En general, pu~ 

de ~sperarse que un grupo que haya funcionado como tal por al 
_- - ' 

giln tiempo, habrá desarrollado hábitos de cooperación y por -

tanto será capaz de lidiar con un problema con mayor eficacia 

que un grupo nuevo. Es también de esperar que un grupo de --

gente con formación e intereses semejantes trabajará más rápi_ 

da y fácilmente que gente con formaciones diferentes, porque-

los problemas de comunicación serán probablemente menos com--

plicadcis. 

:1n .grado de confianza que los miembros tengan en su habilidad. 

para resolyer problemas como grupo es, igualmente, un punto -

clave de considerar. Finalmente, tales variables del grupo -

c~tnC),coh~rsividad, permisividad, aceptación mutua y comunidad 

.d~-~k~p6~itos tendrán una influencia sutil pero profunda en i-
1: ·.:: ·.:'>":~ ~~- <· : ' 

· el :f\l:nciori:amiento del grupo. 
;.'.':',: ... 

El prohiema.ri}isma.·~ La naturaleza del problema puede que deJ 
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termiñe qué grado de autoridad debería el funcionario delegar 

en sus subordinados. Obviamente, él mismo se preguntará si -

aquellos tienen el tipo de conocimientos que se requiere. Es 

yosil::>:Le )iacerles un mal favor al confiarles un problema que, -

·con su experiencia, no están preparados para resolver. Pues-
: ~. , . . . 

to'que lcisproblemas que se presentan en industrias grandes o 
. . 

el.1.'crecimientos requieren cada día más los conocimientos de -

éspecialistas procedentes de diversos campos, puede deducirse 
. ,, -.,.. ,' 

quanto más complejo sea el problema, mayor será el deseo-

:funcionario de conseguir ayuda para resolverlo. Sin em-

·~ baig~·, no siempre es este el caso. Habrá ocasiones en que la 

misma complejidad del problema requiera que una sola persona-

trate de resolverlo. Por ejemplo, si el funcionario dispone-

·de iamayor parte de los antecedentes y datos reales relevan

. tes ~n un asunto determinado, puede que le sea más fácil dis-

'éúrrir sobre el problema por si solo, que emplear su tiempo -
- -c.~.--_ .. _ ~-e·-: -'. .. • •. _. '. 

·,1;!_._ 

én pro~orcionar a su staff toda la informaci6n pertinente pa

ra. resolver. el problema. 

La pregil~ta e.lave que hay que hacerse, por supuesto, es: ¿He

eic&ch~Jo\as ideas de todos y cada uno de los que tienen ca-
,-.;-~;·:~~---· 

noC!i~i'~nt~s suficientes para poder contribuir en forma signi-
-·-_, ........ _ ... _ 

fic~Ú~a a la solución de este problema? 
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·-'.::--· 

. ·j:,,~ª p;¡aE¡~;rf~~eJ..~i~~~g§:;: .. s: ih;ia ep, ~a,.tiresión que el. funciona,..-' 

... : ~~M;~~~.~~~.m~~.·"~i~]:afy~ri~e (a~ ¡>esar del hecho de que, a veces, 

,·.puede tj:ile.sea·p11rameri:te imaginaria) • cuanto más sienta. la ng_ 
~~t~t-- _· .'.;:·~:·-~:-,~~-.-·:·.·_:::.>~··-~-- ·,:.'-.«_,:-::- ~·· .. -

ce~fa~a de i.m~ decisi6n inmediata, más dificil será para él -
~ ;:;.Jo.:'.;'.: "': '. ¡"'~ > . 

. tran en un estado continuo de "crisis.i• y "programación de ur-
1.} \.~·=X/:,-"" ...... /_.· -··-

51encia", ~es. probable encontrar que los funcionarios utilizan -
. ' '\1·. ··;·,·: ~-

. • P.ersp!lcalmente un alto grado de autoridad y delegan relativa--
cJ;:::~;i,~:~:-·.::·_.., · - :; ·-

... - ' .... ·,:-· _._,_ 

inent~ pecó en sus subordinados. cuando la presi6n de tiempo'-
. ,;.,: ,;¡ t,:.':=::·::?,:~-- .' .. ~ -:. . . ' .. ., " - .. 

'' es ffieriOS intensa, Sin embargo I resulta IDUChO ffiáS posible in--
-~ T''.'>:.'.:-:·, ----~,,..:· ~,.. ·-·'· 

cbi~o'rar' a lCls: subordinados e.n el proceso de toma de decisio-
, .; . 

··:,-.· 

::\Asi'·~\l~~·,·.·i;g~.~~-~.)~~~h'.~·A~~};.~?@z~s prinCipales que actúan sobre

··f;~i~r.·f:Ühc~bxicfff~~~~ri &'Ülliciiti~nto dado y tienden a determinar su

. ~~:~:bb~¡jaf·t~fe~~:b·;~~cti~C> cc>h relación a sus subordinados. En -

"cualquier caso, su. conducta ideal deberia ser aquella que ha-

'ga viable· el alcanzar, lo más efectivamente posible, su meta-

inmediata dentro de los límites que le vienen dados. 

4~: Sistemat~zar la comunicación de acuerdo a las técnicas actua

. i 1iZadas;' ~d~cuándolas a las necesidades del sector público P-ª. 
' ,~' :;·' . ··:~}~: 

i':.fái ~u~ef#r:t1s,marcadas deficiencias existentes al respecto, -
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respetando los lineamientos jerárquicos y respá:ldandó todof.i 

po de comunicación básica, por medio de escritos; cOmo son1 -

oficios, memorandasí circulares, etc. 

Incrementar o establecer de acuerdo con las necesidades del -

sector, el trabajo en equipo, mediante la capacitación, con--

scientizándolos de las necesidades de unión de grupo y lo be-

neficioso que resulta tal técnica, tanto en lo particular co-

mo en lo general para el logro de los objetivos instituciona-

les, obteniendo con ésto una base importante para la coordin~ 

ci6n adecuada del funcionamiento de todas y cada una de las -

partes que componen el sector público. 

5.Es necesario enfatizar en la imperiosa necesidad de difundir-

a.todo nivel los lineamientos generales que de la reforma ad-

ministrativa emanan para lograr con esto una mejor y más efi-

ciente labor en el sector público, tomando en cuenta que son-

bases generales del giro actual que tiene el gobierno federal, 

para el logro de los objetivos a nivel nacional. 

Llevando a cabo también la información de los logros obteni--

dos por cada una de las etapas que contempla dicho documento. 

como se menciona en el principio de esta recomendación, el h~ 

cho de propagar las bases de la reforma y hacerlas llegar a -

su cometido no es cosa fácil, sin embargo consideramos que a-

través de los medios de información con que cuenta el sector-
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---- --- ·---- .-~-;-_: -- ---

. ',' '-~·;--.- _; . -:.-·:,-.·-.---.:_;.o·_ . 

• s?~~-),j~~--~¡~r~§~f~ il:l~~i l~---tj~~~~qi6~ ~~n~ra·F 
,_ :-~.::.'. :: .. ~·-··-;: ·.· -~--<·~,' -· ·:;< :·~ ~-"!--::~>i<·· .:.-. . ._,, '~- ;_ ;:: .. -_;:x: ':..,- .;.:·-~~-,_:::~---~-

-· tud.~_os,-.·A9Jtii~i_~-tr~~I.:Y8~' ae---:1a:.J?r~~ta.~n&i;iii\que '~fe!ie · ·C:oind• -·pi6f>Q.·. 

sifo.-_pr~m()yer-.l~?a~J{cac16~···tle. normas uiliforrnes'_enm~at~ri~ de- . 

. : mejoramiento ádministrativo, asi como difundir las experieri.,..,... 
.·· .'' .· .... ·. : 

cias.y conocimientos que han adquirido las instituCiónes pú--

blicas sobre técnicas administrativas de.aplicaci6n general y 
- - . -

perfeccionar los sistemas, las estructuras y lOs procedimién,- . 
. •. 

administración pública federal, el desarrollo. de las. 

y actividades de los servidores púbiicos, et:c. , en,-
... 

~ j3~9-\lndo lugar las Unidades del Servicio de Informaci6ri .d~ cada 

uria de las Secretarias de Estado y en general de todo_s los O!:_ 

sector que tienen la función de difundir los li-

neamientos y bases de la reforma. Entonces si se vinculan e.§_ 

tas dependencias en una forma sistemática y se aprovechan de-

la mejor forma posible sus objetivos y propósitos mediante·---

los canales de comunicaci6n adecuados como son: Diario Ofi--

cial, Decretos Presidenciales, Boletines Informativos, Depar-

tamento de Difusión de la Presidencia, Gomité Técnico consul-

tivo de Unidades de Sistematización de Datos del Sector Públi 

co y la necesaria coordinaci6n de esfuerzos entre estas depe!!_ 

dencias, a fin de que el gobierno sea cada vez más capaz de -
- - . -

.· ' ·.: 

alcanzar, con mayor eficacia y eficiencia;- los objetivos, las 



-.· : '· ~ .. :~.:.~·~~~·-;~::::.·,;·.¿_',,:_'.~, 

á tl:;ib~Ci~l1.~lÍ,y l()s prográ~as ericC>irte~dad¿,'s al. respecto. 

6. Es necesaria la concientizaci6n mediante la capacitación de -

· los niveles de personal encargados de las contrataciones den-

tro del Sector Público, para que se apliquen las técnicas fug_ 

damentales de Selección de personal e inducción para un mejor 

aprovechamiento de los recursos humanos y asimismo reestruc-

turar el sistema de selección, usando métodos actualizados en 

lo' que C:or'r~s~ond~··~; €?x~Üt€;l1e~ de conocimientos, médicos y si-

colUétri~()~·].'t~h{~n~C> especial cuidado en: 
•r-•• '~.::·.~:.··; ·;,: '·>" :.·.-

••• :/·:_.'.·:~::~.'\<-··.:~:;.::">" 
:;·,--;-'._'-· 

- Dar una .adecuada ubicación al personal de nuevo ingreso. 

- Una inducción general del organismo al cual va a pertenecer 

es decir, con una adecuada selección lograremos contar con --

gente idónea y capacitada para la tan necesaria labor que es-

la-administraci6n de los recursos humanos en el Sector. 

" ' 

Nosotros consideramos, basados en el resultado de las entre--

vistas\y los cuestionarios que aplicamos a Jefes de Departa-

a Subdirectores que son necesarios los siguientes pa-

- L¡;is P~f:s.9~.~~~:.~;, s~i ~ncélrgan de contratar a estos funciona

rios; nece'siüh' estar basad.cis en.un profesionalismo' madurez-
;,_.- -~·X~·>"':. ._. _:·~-.?, - "::.'! 

y cohci~~~{l gue será erí ~~~~~iÜo de su dependencia y neces-ª. 
:;''_,, ..... 
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. riamente ~n l:ler1E;üC:Io d~fº····~~· 
- · .• ·:,>--'.-' ~ • 

.., Partiendo de que los seleci6'ibriadores del personal es la gen. 

te id6nea, empezaremos po~ los requisitos n~cesarios para oc:!:!_ 

par estos puestos: 

A) Ser profesionistas. 

B) Ocupar un.ramo o activ;i.dadde acuerdo a. los estudios re-ª. 
.•' 

.· .. · .. <C)~, EXamen de c6noc:iíni.~l'l~()~= ;·P~ra saber si está debidamente 

, ;,y·prlp~rado ao~ri~ar··~F~ues~o. 

ri) Examen médico: para que durante el desarrollo de la ac-

tividad no tenga males físicos que afecten el desempeño-

de su trabajo. 

E) Examen psicométrico: para saber si no paclece de proble-· 

mas mentales o psiéol6gicos nefastos para su trabajo, --

así como conocer todo lo relacionado con su vida y acti-

vidades, saber sus metas, objetivos y proyectos. 

F) Realizar una o más entrevistas (dependiendo del caso) P-ª. 

ra conocer y tener la información personalmente, que pe,;:_ 

mite. transmitir en ambos sentidos (feedback). 

G) Si l,a person,a en puerta ha pasado estos puntos y una vez 

dentro de· la dependencia debemos ubicarla en el contexto 
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de su actividad, para que la conozca y del mismo modo s~ 

pa de sus límites, alcances, decisiones y los objetivos.-. 

de su labor. 

H) Inducirla a un conocimiento de lo general a lo particu.,.;: 

lar del organismo, desde el organigrama hasta lo más se~ 

cilla de las actividades. 
'·.· l,, 

I) Por último e importantísimo, es necesario contar con una 

capacitaci6n de la siguiente manera: 

- cursos o seminarios cada tres meses sobre las técnicas 

de la administración de personal y consideramos este la~ 

so de tiempo, porque es el promedio donde podemos apren-

der, conocer, dominar y poner en práctica lo relacionado 

en estos cursos. Continuando durante la época que se --

trabaje en el sector público. 

I>artimos de estas ventajas: 

Continuidad en los programas. 

Ampliación de conocimientos. 

Verificación de los resultados. 

Motivación de los logros obtenidos. 

Superación personal. 
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E'stos cursos sugerimos vayan acompañados de mesas redondas, -

de'!Cl.ií:lcu§i6ndondé cada quien aporte sus experiencias y mejor.§_ 
,_,;.•, 

. moá ~:~{la ·comunicación, aspecto tan importante dentro de cual 

··········qifie'r;;~¿·~ivfdad. 

Con está se .. logrará el mejorar el aspecto humano del cual de-

pencle él país·• 
.-.·::',:... 
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Toca ahora al hombre ser el centro de atenci6n de los exper--

to:; e.n organizaciones, como piez.a clave para el logro del in-

cremento de productividad. Desde la pos-guerra han .transcu--

rrido varias bien marcadas etapas características de la preo-

cupaci6n de los hombres de empresa para obtener mejores resul 

tados.. Así, a mediados de los cuarentas, la principal orien-. 

tación se enfocó en.esquemas que proveyeron primordialmente -

seguridad al hombre en el trabajo; había concluido una larga-

época en la que todo era zozobra, ante las desvastadoras cons~ 

cuencias de la guerra y lo que importaba entonces era crear -

una atm6sfera de confianza, que permitiera la seguridad 

der planear los propios intereses del futuro. 
----.·· ... ·.:·.·· .. 

Casi simultáneamente a este movimiento, se gest6 l.a ~ráJ~ic:i~a}-,'. 
. :·~-,~-.:-~J>~~::~L,~---) : .. ·¿ ·:~ '.~ .; 

de división de responsabilidades, mediante la cual ... se abandc:>~-

n6 el viejo patrón de la centralizaci6n de decisiones. D~ e.2_ 

ta manera, los propietarios de las empresas dejaron en manos-

de empresarios profesionales (gerentes) parte de las respons2_ 

bilidades vitales de sus organizaciones. Como resuitado.ine

vitable fué preciso emprender una nueva p;ráctica c:rue~ermiti~ 



ra ·cuantificar los logros de los nuevos responsables, lo que-

por consecuencia dió origen a la aparición de elaborados sis-

temas de medición y control, que se tradujeron finalmente en-

una pesada burocracia, si bien efectiva en sus inicios, as- ~· 

fixiante al final. Las empresas crecían, pero p~ra mantener-

a los sistemas. Millares de consultores de empresas apareci~ 

ron y encontraron inagotables vetas de trabajo en el sagrado-

culto del diseño de sistemas. Lógicamente, esta situación _ _:. 

era dificil' de sostenerse y así sobrevino la sacudida en la -· 

que, bajo planes de austeridad, cantidades importantes de pe±_ 

sonal tuvieron que ser despedidas, para poder resarcir a las~ 

empresas del alto costo que los sistemas imponían. 

Nuevamente vino la calma, persistiendo el afán de las empre--

sas por acrecentar sus resultados, pero ahora en una forma --

más racional, con el personal mínimo necesario; con un nuevo-

cambio de enfoque; la orientación hacia los productos tuvo --

que dejar su sitio a la orientación hacia el mercado. Los e§_ 

pecialistas de la mercadotecnia se convirtieron en corto tie!!!, 

po en los recortes de los rumbos de las empresas. Todos los-

aparatos tenían un solo propósito; servir a las necesidades -

del mercado. Las empresas volvieron a crecer, pero ahora en-" 

proporción directa a las ventas y a la producción, en un equi 
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. ' 

li'brio 

Más<1:aÍ-á.e camb'i6 notablemente la situaei6n económica, políti:... 

da' y social' como consecuencia entre otras cosas de la e:x:plo.:..' 

sión tecnológica, la demogr€i.fica,·1a crisis de energéticos; .:.. 

la de los alimentos, etc., etc. Entró la era de la tecnolo~:..:· 

g~a¡ mejores procesos de producción, equipos más veloces, m~-~

versátiles_.• más confiables; materiales y materias primas inng__ 

vadoras, altamente tecnificadas. Fué preciso presentar fuer\~ 

l?cha contra l?s impactos de la inflación, a través de produf. 

tos más económicos, resultados de los avatnces tecnológicos •. 

Una vez resueltos los problemas de seguridad, responsabilidad, 

estructura orgánica, mercadotecnia y tecnologia, se presenta-

otro desafio: la dinámica social dentro de la empresa y su . .:.. 

equilibrio con el entorno social. No solamente son importan-' 

tes los factores técnicos y administrativos, ni la forma en;_; 

que están estructurados los organigramas con las responsabili_ 

dades repartidas, sino que también lo son los fenómenos que -

se presentan por la interacción de los individuos, por la in-

teracción de las subunidades sociales (departamentos, divisiQ. 

nes o áreas) , asi como por la interacción de toda la unidád ..:;.' 

social (empresa) con la entidad social (comunidad) a la cual-
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.• sirve. Estos . fenómenos . han. cr~a66.~iif~t'-'.F~ª~éia:d¡~ ·qu·e deben~ 
::9gp~ffe a través de la direcci6n ~.fe6t*.~~J.e~t~;;.las que se. -

¡ncl~yen como las más importantes: la tc>nia>de decisiones, la 
'' ¡ '• _: . ~ ~'. 

comunicaci6n, el manejo de conflictos, elautodesarrollo y la 

ob~enci6n de resultados. 

La1"6onsblidación de empresas flexibles al cambio es el desti...: 

no. Pero hay quienes han asegurado que existen empresas re--

al cambio. A decir verdad, pensamos que todas las-

ór~anizaciones cambian; la única diferencia estriba en que -

U.n.a·s lo hacen sin direcci6n, sin control y otras cambian me--

diante un esquema preconcebido y racional, que involucra a tQ. 

dos los hombres desde el puesto superior hasta los puestos i~ 

feriares, con dirección pre-establecida, orientada hacia un -

modelo de organización flexible, dentro de su propia filoso--

fía y de. sus propias creencias, con un valor central: el de-, 

sar.rollo .del hombre. 
·:·:•. ,' 

Éste',~1.~l~p~'.\,a'trl'.n d~ cambio se ha denominado Desarrollo Orgª-
,. 

ni zaci'd~~r;~. . .i'.< 

se plantea, pues, una nueva necesidad: la adecuación, defini. 

ci6n o cambio de la cultura organizacional. Las organizacio-

nes se han convertido en conjunto con vida propia, expresión~ 
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o~,---_ =~-'o'.=-- ~.-~' ~,.- ~:~~;~~:~ 
genu_ina,'val'.(:ir~st§~i.~pf3;:y)p_riyatiyos y la-dirección de éstas-

demandá ahora ~r6~~~~jo más cuidadoso a la vez que desafiante. ,,-_·--: --.·-·- _-' 

Desech.ar la gerencia individualista para impulsar la gerencia 

participativa, en la que cada gerente sabe más que cualquier-

otro en un área especifica, conformándose así un equipo de CQ 

nacimientos que funciona con efectos de sinergia. 

Entre .l.as: herramientas más efectivas para la adquisición de -

toda empresa organizada cuenta con departamen--

tos de capacitación de recursos humanos y abundan temas, t6pi_ 

cos, juegos, simulacros y seminarios, para ser impartidos. 

Se ha empezado a ver a la capacitación y al desarrollo de re-

cursos humanos como una necesidad de sobrevivencia de las em-

presas, por un lado y como un nuevo campo de negocios por 

otro. 

El fin que se persigue ahora es noble; el hombre es el objeti 

vo:dentro, de las organizaciones para lograr mayor eficiencia; 
-, .... ,::,;<y.·.:-;:.·.~-::" ... , 

iá" . .Pi-«5au6tividad es la meta • 

. :s{ ª'~'~'amo~ impulsar la capaci taci6n en las empresas, comenc§_ 



los valores humanos que queremos 

comencemos la carrera. Al igual que en los 

automedicaci6n es riesgosa, en las organizacio-

autodosificaci6n de capacitación puede ser peligrosa.· 

Si para los individuos el especialista es el médico, en las 

organizaciones lo es el agente de cambio. 

. ...... ·. 
•.: 

~ ,_-. 
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